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PROLOGO 

El presente trabajo de tesis tiene como primera f inali

dad, hacer una presentación del Nuevo Derecho del Mar esta

blecido por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Derecho del Mar, concluido después de casi diez años 

de negociaciones. Como segundo objetivo, espero que este 

trabajo sea de utilidad para aquellos que se interesen por 

conocer esta parte del Derecho Internacional Público, que 

constituye uno de los temas todavía inacabados de las Rela

ciones Internacionales contemporáneas. 

Finalmente, se busca despertar, dar una mayor difu-

. si6n a los grandes avances logrados por la Comunidad Inter

nacional que permita un mayor conocimiento del mar, sus re

cursos, su régimen jurídico y las esperanzas que sobre él 

se tienen como reserva para la Humanidad,en recursos y 

alimentos. 

Por otro lado, no podría dejar de mi parte señalar que, 

la presente investigación de tesis fue posib¡e su realiza

ci6n gracias al apoyo y orientaci6n del Lic.Sergio Guerrero 

Verdejo, quien, como mi asesor, me don6 varias horas de su 

tiempo. 

I 
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!N'!1RODUCCION 

El presente trabajo de tesis tiene corno principal fina-

lidad dar un punto de, vista más sobre algunos hechos de .la his 
..... ' 

toria de la navegación marítima que den mayor luz al largo pr.9_ 

ceso de negociación y codificaci6n del derecho del Mar. 

El presente trabajo es producto de una inquietud personal 

sobre un tema inagotable como el mismo mar y tan antiguo como 

su propia historia. Es un ensayo en el cual he deseado desta-

car los antecedentes y la importancia de un acontecimiento que 

sucedió en Montego Bay, Jamaica, en diciembre de 1982: la fir-

ma de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar. 

Partiendo desde la Epoca Romana y concluyendo hasta Monte-

go Bay, Jamaica, el presente trabajo trata de hacer un breve 

recorrido por la Edad Media y los siglos de -los grandes descu-

brimientos geográficos y también de las grandes disputas por 

el reparto de las nuevas tierras y de los mares descubiertos, 

así como sobre los primeros esfuerzos de la Comunidad Interna-

cional por codificar un régimen internacional del mar real:i¡-
r 

zados desde las primeras. décadas del presente siglo, 

la Conferencia de La Haya de 19 30, y la Primera y Segunda 

Conferenciéls de las Naciones Unidas sobre Derecho del 

Mar de Ginebra en 1958 y 1960, respectivamente, hasta la 

Tercera CONFEMAR que comprendió casi una década de negocia-
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ciones que constituyen una parte del largo proceso de evolu

ción del nuevo Régimen Internacional de los Mares. 

En la Segunda parte se encontrará una descripción de los 

diferentes espacios jurídicos sobre los cuales el Estado r"i-· 

bereño posee diferentes grados de soberanía y jurisdicción, 

así como el Régimen Internacional que ha sido establecido P! 

ra el mar territorial, la zona Contigua y la Zona Económica 

Exclusiva, la Plataforma Continental, las Aguas Archipelági

cas y sobre la Zona Internacional de los Fondos Marinos y 

Oceánicos, contenidos en la nueva Convención sobre Derecho 

del Mar. 

La tercera parte se refiere a la Zona Internacional de 

los Fondos Marinos y Oceánicos que constituyen el patrimonio 

común de la Humanidad, después del histórico discurso del 

Dr.Arbid Pardo ante la Asamblea General. Se da· especial re 

levancia al régimen de explotación creado por la III CONFEMAR 

teniendo en cuenta la equidad de su estructura y las expect! 

tivas que ha despertado para los países en desarrollo. 

Finalmente, en el cuarto y filtimo capítulo, se hace una 

evaluación analítica sobre el papel positivo que ha jugado 

la Organización de las Naciones Unidas a lo largo de casi 

una década de negociaciones, en las cuales estuvieron en ju~ 

go los intereses económicos de un gran número de Estados cos 

teros en vías de desarrollo, los cuales han quedado debida

mente protegidos gracias al esfuerzo realizado por la gran rna 

, . 
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yoría de miembros de la Comunidad Internacional. Y, como un· 

par tic i pac i 6n . ~~}'N~~i;~~,;.;~·· ~t .. to:rciéi".s'<>••• ~e·· ~.".g%~füª( .i 6n ; .1 a 
cual fue decisi:-\ra:·J?.~:r~.\~.a.:icón.'sécuci6n :,.f ina~\.,c"!:~/[lél .c~I1Yenci6n 

··.,:.'· ·.· '_,._ .. -
·,: ,~ .. :~ \ ;'.. :::·:,· '~ : -

y dEü Régimen Irtterl1a~idn~l del Patrimo11io d()tjliiri::'de<ra Hu-

manidad.: La zon·á'Internaciohal de 'los :F~:náo~ ;::~~rinos y Oceá.:.. 
. ··: .. ' 

nicos. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DEL MAR 

: 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO DEL MAR 

En este primer capítulo se hace una breve exposición de 

algunos acontecimientos importantes relacionados con la his

toria de la conquista de los mares por el hombre y la confo~ 

maci6n de su régimen, sucesos que por su trascenden~ia con! 

tituyen los antecedentes que nos permitirán formarnos una 

idea lo más aproximadamente posible de este largo proceso 

evolutivo del Derecho del Mar, desde la Epoca Romana hasta 

nuestros días. 

Se parte de la Epoca Romana por ser el período históri

co de la antiguedad más próxima a nuestra era del que más co 

nacimiento se tiene respecto al aspecto jurídico que nos 

ocupará en este trabajo de tesis. También se encontrar~ un 

breve apartado dedicado al período de la Edad Media, en el 

que se mencionan algunas características de la navegación 

y algunas consideraciones relacionadas con la concepción de 

los mares hasta antes de los grandes descubrimientos geogr~ 

f icos que marcan el inicio de una nueva época para la nave

gaci6n y el comercio y que hemos denominado como Etapa Mo

derna, por ser durante este lapso que se consolida el Esta

do soberano moderno y se establecen, simultáneamente con él, 

los principios más generales del Derecho Internacional, y 

l. 



es tambi€n en esta etapa que surgen las primeras conceptual! 

zaciones teóricas del derecho consuetudinario de los mares 

que regularán las actividades del hombre sobre esta gran ex

tensión oceánica, hasta la primera conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre el Derecho del Mar -Primera CONFEMAR- ce 

lebrada en Ginebra en 1998, conferencia que marca el inicio 

de la m~s dinámica y novedosa etapa de formulación y codi

ficación del r6gimen jurídico de los mares que heme~ denomi 

nado como la Etapa Contempor~nea del Derecho del Mar, la 

cual comprende hasta bs filtimos resultados obtenidos por la 

Tercera CONFEMAR. 

Con esta división por períodos históricos se pretende 

presentar una visión general de las diferentes etapas que 

han dado origen a la conceptualización del actual orden ju

r1dico de los mares y su codificación final en la Conferen

cia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, abierta a 

la firma de los Estados en Jamaica, en diciembre de 1982. 

1.1 EPOCA ROMANA. 

Antes que los romanos surg·i.eran como un gran pueblo que 

extendieron su influencia hasta el Mare Nostrum, en la antigu~ 

dad los egipcios, los fenicios y los griegos hicieron del 

mar un importante vehículo de civilización y dominio, así 

2. 



como tambi6n un frecuente campo de sangrientas batallas y mo-

tivo de grandes hazafias. 

Los griegos aprendieron de los egipcios y fenicios las 

artes de la navegación y la práctica de un "libre trá.i'lsito · 

marítimo" y así, con este carácter fueron transmitidas a los 

romanos. (1) 

El Imperio Romano fue conformado por un pueble primor-

dialmente de conquistadores y grandes guerreros, pero, al 

igual que otros pueblos, reconocieron la importancia del mar 

corno una fuente proveedora de recursos alimenticios -pescado 

y sal principalmente- y como una vía de transporte adecua-

do para movilizar sus ejércitos y realizar su corneYcio. (2) 

Esta práctica de libre tr~nsito en los mares cercanos 

a sus costas, fue expuesta por los juristas romanos más cé 

lebres en sus obras, corno los textos de Floro, Celso, Ul-

piano, Gallo y Justinümo, quienes en· sus escritos pretendie

ron reflejar la naturaleza y el régimen jurídico que priv6 

en el mar y las costas del Imperio, P§ro estas aportaciones 
' 

no arrojaron mayor luz sobre lo ya establecido por sus an-

tecesores. 

1l Flor~s Morgadan,Guillermo. El Derecho Romano. pp.17-45, 

21 Jbidem. pp.17-115. 

3. 



Durante esta época, la navegación contiriu6 haciéndose 

Gnicarnente dentro del Mar Mediterráneo y sobre los mares ad

yacentes a las Costas del Mar cantábrico y el Mar del Norte, 

en pequeñas embarcaciones mercantiles impulsadas por.remos, 

las célebres galeras romanas en las que se transportaba la 

ma~or parte de los productos agrícolas para alimentar a los 

habitantes de la capital del Imperio y a los ejércitos esta 

cionados en las más lejanas regiones del reino. 

La mayor atención de este pueblo se· concentró en regl~ 

mentar las actividades mercantiles y de navegación que so

bre sus aguas se realizaban y en acusar ante otros pueblos 

el principio de la libertad de navegación, aunque este de

recho sólo se reclamó para aquellos mares explorados hasta 

entonces, ya que el Océano Atlántico, según lo señaló Home

ro en sus obras La Iliada y La Odisea, era considerado co

mo "el Mar de las tinieblas", en el que amenazaban los más 

desconocidos peligros. 

Lo anterior es lo más significativo del derecho romano, 

relacionado con el mar y sus costas, y,de manera general, 

es posible creer que los romanos no establecieron una regla

mentación sobre los espacios marítimos cercanos a sus cos

tas en la cual se consideren algunos derechos de soberanía 

territorial exclusiva, por el contrario, parece ser que los 

romanos mantuvieron una legislación o régimen marítimo de 

absoluta libertad de navegación sobre sus mares y frente a 

4. 



sus costas, dado que esta libertad les permitia,a la vez, 

llevar su expansionismo hasta los mares más lejanos y some

ter a otros pueblos. 

En la obra del Emperador Justiniano (527 a 565 D.C.), 

Las Institutas, se puede leer lo siguiente en relación al 

Mar adyacente a las Costas: "Según el Derecho Natural, son 

cosas comunes a todos:el aire, el agua corriente, el mar y, 

por lo mismo, las costas del mar". (3) 

De esta manera, se podría pensar que los romanos consi

deraron el mar y a sus costas corno parte de aquellas cosas 

que integran el grupo de Res Comunes, que no son suscepti

bles de apropiación individual, es decir, nqucllos bienes so 

bre los que no es posible ejercer derechos personales de 

pr.opiedad sin afectar los derechos de terceros. 

De esta forma podemos concluir que el mar se constitu

ye desde entonces en un medio de transporte comercial y mi

litar decisivo en la consolidación de vastos imperios. 

31 Allendc,Guillermo. Derecho de Agua~. p.118. 

' 5. 



6. 

1.2 LA EDAD MEDIA 

La Edad Media .co~W:t'~nd.é d~l ~liglo: V al XV. Este largo p~ 

ríodo se caracteriz6 po~:·el E3Xpan'sionisrno y. el esplendor del 

Imperio Arabe, que extendi6 sus dominios desde China hasta el 

sur de Francia, pasando por la India, Mesopotarnia, las costas 

del Norte de Africa que bordean el Mar Mediterráneo -desde 

el Mar Rojo hasta las Atlánticas de Marruecos- Toledo y Gi-

braltar en España y las islas mediterráneas de Creta, Córce-

ga, Cerdeña y las Baleares. (4) 

Durante casi toda la Edad Media, la navegación marítima 

tuvo una importancia cada vez mayor, aunque su desarrollo 

fue casi imperceptible durante este período. Por ejemplo, el 

grueso del comercio medieval se realizó por vía marítima, a 

trav€s del Océano Indico, el Mediterráneo, Mar del Norte, 

el Canal de la Mancha, el Mar Cantábrico, el Mar Rojo y el 

Golfo Pérsico, así corno sobre los Rfos Tigris y Eufrates en 

la región de la Mesopotamia (5), pero sin nunca alejarse de 

masiado de las costas. 

Los árabes, gracias al dominio que ejercieron sobre las 

costas mediterráneas y las islas antes mencionadas, gozaron 

4) Pienenne, Jacques. Historia Universal. P.425. 

5) Ortega y Medina,Juan A. El Conflicto Anglo-Espafiol por el 
Dominio Oce5nico. P.211 



de una amplia libertad de navegación en todo el M~diterráneo 

y, además, fueron los que realizarori, la:.rnayor parte de la ac 
' . . ' . . > ·, .. ,:. ·.: . ·. 

tividad comercial entre Orierite y'b9c,iCl.~~t.e, actividad que 

sólo compartieron marginalmente" con io~;;'J?r'.i'ncipados de las 

Repúblicas Marítimas Italianas de Ven'e'cii~, Génova y Nápo-

les. ( 6) 

Desde China hasta el Estrecho de Gibraltar, los árabes 

aliados con los turcos, monopolizaron las principales rutas 

del comercio entre Europa y los Imperios Chino e Indú, y 

bloquearon todo contacto o intercambio entre Europa y estas 

lejanas tierras. 

La navegación marítima facilitó el desarrollo del comer 

cio entre las diferentes provincias del Imperio Arabe-Otom~ 

no y entre el Este y el Lejano Oriente. Sus embarcaciones 

transitaron el Mediterráneo transportando papiros (papel) , 

tejidos, armas de evolucionadas aleaciones y, de regreso, 

volvían cargadadas de especias 'y ex6ticas maderas del Extr~ 

mo Oriente; pieles, cerámica y miel de Rusia; marfil y pie-

dras preciosas de la India y seda, papel y porcelana de 

China. (7) 

Los mares continuaron siendo considerados por los cen-

trvs de poder como el medio mas adecuado para el transporte 

6) Ibidem. 
71 Ortega y Medina,Juan A. Op.cit.,P.121 

7. 



de productos y de tropas, factor que permitió ejercer su do

minio sobre grandes extensiones territoriales y sobre otros 

pueblos, así como expandir su comercio. Por tal motivo, el 

dominio sobre los mares tuvo un interés cada vez mayor para 

los monarcas, que despu€s de resguardar debidamente 

sus fronteras terrestres buscaron conquistar los mares 

-principalmente el mediterr&neo- para tener asi un margen 

más amplio de libertad y seguridad para la navegac~ón y el 

comercio de sus nacionales frente a otros pueblos y ante 

los piratas que los agobiaban permanentemente. 

Sin embargo, la Edad Media en la his'toria de la navega

ción marítima se caracteriza por haber sido un largo período 

de ignorancia, de tinieblas y temores del hombre hacia los 

grandes mares que lo acechaban más allá de las costas medi

terráneas. Los conocimientos náuticos de Europa fueron ver-

.daderamente primitivos, llegando incluse a casi olvidar las 

experiencias que los Fenicios, Griegos y Romanos adguirie

r.on en sus grandes travesías marítimas. (8) 

Sin instrumentos de navegación, sin mapas claros de ru

tas y, sobre todo, sin entusiasmo, las pequeñas embarcacio

nes medievales continuaron resignadas a ir costeando de pue~ 

to en puerto, sin atreverse a alejarse de la .costa en sus 

8} Martin, T. El Mar. P.135 
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travesías, temerosas de las tormentas y de los piratas que 

proliferaron permanentemente durante casi toda esta época. 

Pero a fines del Siglo XIII, el mundo medieval fue sac~ 

dido por una fiebre de conocer nuevas tierras, abrir nue~as 

rutas y mercados al comercio y entrar en contacto con gen

te desconocida. El precursor de esta fiebre fue el veneciano 

Marco Polo, quien, con sus viajes por mar y tierra al Extre 

mo Oriente, abrió nuevos horizontes al comercio entre Euro

pa y los lejanos países orientales como China y la India. 

No puede negarse que los relatos de estos viajes desperta

ron en los mercaderes y audaces navegantes el deseo de em

prender grandes empresas con la finalidad de abrir nuevas 

vías al comercio y a la civilización de las nacientes nacio

nes europeas. 

Esta agitada situación despertó el interés de los mo

narcas de los grandes Estados feudales, España y Portugal 

-potencias de la época- a ·reclutar a los más destacados 

hombres de ciencia y a financiar la construcción de moder

nas embarcaciones capaces de sortear las tormentas y los 

altos oleajes de los grandes mares, todo esto con la fina 

lidad de descubrir nuevos caminos hacia las Indias Orienta

les, y poder acabar con el monopolizado comercio de árabes 

y turcos relacionado con las especies y los productos arte

sanales producidos en aquella región. Despu~s de algunos fr~ 

casos, dichos Estados logran,durante la segunda mitad del 

Siglo XV, contar con los recursos tecnológicos y financie-

9. 
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1 ros para emprender la empresa de alcanzar una ruta al orien

te, siguiendo cada una un camino distinto. Portugal se lan

zó costeando todo el Continente Africano llegando hasta el 

Cabo de las Tormentas -hoy conocido como de Buena Espera~ 

za- y continuando su trayecto por las proximidades del li

toral africano del Oc§ano Indico hasta llegar finalmente a 

la India. (9) En tanto España prefirió cruzar el temido 

Mar de las Tinieblas con tres pequeñas embarcaciones que ere 

yendo llegar a las Indias Orientales, descubrieron tierras 

americanas. 

Las repercusiones de ambas expediciones y sus descubri-

·mientos se reflejaron en un profundo cambio en la concepción 

de la realidad medieval, lo cual, aunado al nacimiento de 

los Es~ados Nacionales Europeos, la Reforma Católica Lutera

na y las nuevas ideas del Renacimiento, di6 origen al proce

so de transición de la Edad Media a la Etapa Moderna, proc~ 

so que tiene su m&xima culminación con los subsecuentes des

cubrimientos geográficos de los· Siglos XVI y XVII, que modi

ficaron radicalmente la concepción de muchas teor1as relacio 

nadas con las ciencias astronómicas, geográficas y, en cier

ta medida, las religiosas y juridicas, y se inició el proc! 

so de colonización y explotación de los pueblos y sus recur 

J. o. 

sos naturales existentes en estas nuevas tie~ras conocidas como 

e;I. "Nuevo Mundo" por parte del viejo mundo civilizado. 

91 Biblioteca Tcm6tica UTUEA. La Aventura del Mar. P.26 



l.. 3 LA E'rAPh MODERNA. 

Es en esta etapa durante la cual alcanzan reconocimien

to universal los principios generales que conforman el dere

cho consuetudinario de los mares que la práctica internacio

nal de las grandes potencias marítimas imponen a los demás 

pueblos como un orden jurídico aceptado por todos. 

El punto de partida más serio que encontramos para el es 

tudio del Derecho del Mar es, sin duda, la obra del holan

dés Hugo Grocio (1583-1645), porque su obra constituye uno 

de los primeros escritos jurfdicos que abarcó cuestiones fun

damentales relacionadas con la costumbre marítima internacio 

nal que reglamentaba el corne.i..~cio y l<J. nuvegaci6n entre los 

pueblos de la época. Grocio profundizó, sistematizó y argu

mentó ampliamente los dispersos elementos jurídicos de la 

práctica interna de los mares, ordenándolos dentro de una 

concepci6n teórica que sus predecesores Victoria, Vázquez 

de Menchaca, Gentili y otros, solamente esbozaron de manera 

enunciativa. 

La obra de Grociotitulada "De June Praede" -el Dere 

cho de Presas- es la primera gran obra jurfdica que se pr~ 

senta en defensa de los nuevos intereses económicos de una 

renaciente burguesía capitalista liberal y en la que se e~ 

cudan tarnbi6n dos Estados pre-industriales que luchan por 

acabar definitivamente con los decadentes Estados feudales 

11. 



que se resist1an a dar paso a lél Rcvoluci6n Industrial y, con 

ello, al capitalismo mercantilista mjs impetuoso. 

Por tal motivo, las aportaciones Grocio al Derecho Inter 

nacional y, en particular, al Derecho Consuetudinario de los 

Mares, son de las más dcstacadris. Puesto que Grocio fue el 

creador de la teor1a más controvertida sobre el orden jur1d! 

co de los mares de los Gltimos tiempos al considerar que: 

la alta mar se encuentra libre al tr~nsito de todos los Esta 

dos. En el Capitulo XII de su obra titulada "De Mare Li.berum", 

el holandés hace una efectiva denuncia sobre el principio de 

la libertad de los mares, poniendo así fin a las pretencio-

nes desmedidas de España y Portugal por mantener el monopo-

lio de la navegaci6n y el comercio con las Indias Orientales 

y sus colonias en América, que desde el Siglo XV habían con-

siderado como parte de su soberan1a o territoriQ. (10) 

La tesis sobre la libertad de los mares de Gracia fue 

utilizada como r~spuesta a un litigio entre Holanda y Portu 

gal por el comercio con las colonias portuguesas en Asia y 

posteriormente retomado por Inglaterra y Francia en contra 

del ordenamiento papal -La Bula Alejandrina- que ratif ic6 
u 
el reparto de las nuevas tierras descubiertas entre España 

y Portugal, dado que el mantenimiento y observancia de este 

ordenamiento, representaba un grave obst&culo para el desa

rrollo del comercio y la navegación internacionales y en de 

trimento de los intereses de estas renacientes potencias ma 

12. 

10) Vcr,Gc:i.rcía R.::unírcz,Ma.luisa. El Golfo de California,r.ur Nilciunal. 
p.157. 
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r1timas, que de manera conjunta acordaron no seguir respet&~ 

dolo debido a 9ue era contrario a la tesis de la libertad de 

los marés y al libre comercio entre los pueblos. 

Estas contradicciones y replanteamientos del régimen de 

los mares prevaleciente solamente eran la punta de lanza de 

los intereses de las florecientes naciones industriales que 

tenían la necesidad de buscar.nuevos mercados para colocar 

los crecientes excedentes de producción de productos manuf a~ 

turados y, a la vez, encontrar fuentes más económicas pro

veedoras de materias primas para apoyar el desarrollo de sus 

industrias. 

Las naciones industrializadas conjugaron sus intereses 

mercantiles y sus ambiciones marítimas de libre navegación 

para ignorar la validez de las normas consuetudinarias que 

regulaban dichas actividades en los mares desde hacía va

rios siglos atrás y, a partir de este momento, tales preten 

~iones no concluyen hasta el desplazamiento y marginación 

de Espafia y Portugal del primer plano de la lucha internacio 

nal por el dominio de los mares. Las nuevas potencias marí

timas, Inglaterra, Francia y Holanda, pasaron a ocupar ese 

J?r;i:.mer plano y a ser actores de una nueva lucha, de la cual 

sólo sali6 avante la temible flota inglesa, la cual sería 

el poder sobre el que se ha sustentado el desarrollo econó

mico e industrial del vasto Imperio Brit&nico hasta nues

tros días. 

13. 



14. 

De esta manera, surge una nueva tesis sobre la privatiz! 

ci6n estatal de los mares que en contraposición a la doctrina 

de la libertad de los mares de Grocio, apoyan en su oportuni-

dad algunos Estados. 

Esta nueva tesis fue defendida por el inglés John Selden, 

quien señaló que de acuerdo con el derecho natural era lícito 

el dominio público y privado de los mares, (11) desconociendo 

la naturaleza jurídica de los mares que Grocio había otorgadn 

Esta tesis de Belden fue claramente expu~sta en su obra titu-

lada "De Mare Clausuro". Este enfrentamiento se constituyó en 

una larga controversia en la teor1a general del Derecho del 

Mar y la validez de cada una de estas tesis estuvo directamen 

te vinculada a la fuerza con que fue defendida. De esta mane-

ra, Inglaterra hizo valer sus derechos de soberanía sobre el 

Canal del Norte y sobre una "zona contigua 11 a éste por medio 

de sus "Holvering Acts" de los Siglos XVIII y XIX, gracias 

a su poderío naval superior al de todos los demás Estados 

de la época. (12) 

Es así como se va desarrollando y comienza a adouirir 

fo~ma el régimen consuetudinario de los mares. 

11} Rodr!guez Gordoa~Antonio (varios). La Soberanía de 
~ · M&xico sobre el Golfo de cal.ifornia, Mor de Cortes 

o Mar Bcrrnc:jo. pp.2·1-33.-· 

12) Ver Verdross,A.lfrcd. Derecho Internacional Público. 
p.257. 
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Pero la teoría jurídica de Grocio de la libertad de los 

mares fue siendo poco a poco enfrentada por la legislación 

adoptada por los Estados soberanos e independientes, ·que ha 
.······ 

ciendo uso del principio de soberanía, comenzaron a formu-
.... ,.. 

lar algunas normas tendientes a reglamentar actividadés como 

la pesca, la navegaci6n y el comercio,que dentro de sus rna-

res adyacentes a sus costas se llevaban a cabo. 

Los Estados comenzaron a reconocer sus dE:rechos de sobe 

ranía sobre una parte pr6xima a sus costas de los mares ad-

yacentes a éstas, con características similares a los dere-

chos que sobre el territorio poseían. Esta serie de pronnn-

ciamientos de los Estados costeros di6 origen al concepto de 

mar territorial tradicionalmente bonocido. 

Rodríguez Gordoa señala que Van Bynkerschoek (1673-1743), 

continuador de la doctrina marítima de Hugo Grocio, es el 

creador del concepto de mar territorial, al que definió como 

"aquella parte del mar contiguo al territorio y que varios 

Estados reclaman como parte integrante de su territorio con 

tinental o terrestre''. Bynkerschoek delimit6 su anchura has 

ta el alcance de la fuerza de las armas, que en ese enton-

ces era de casi tres millas náuticas. He aquí el origen de 

la tesis de las tres millas del mar territorial tan ordena-

<lamente defendida por las grandes potencias durante el Si-

glo XIX hasta nuestros días. 



Las grandes potencias marítimas imponen a los demás Estados 

de la Comunidad Internacional las normas y principios que más 

convienen y protegen a sus intereses, sin que ellos partici

pen en la formación de ordenamientos jurídicos. 

Desde el Siglo XVIII y hasta los trabajos de la Confe

rencia de La Haya de 1930, en la que por primera vez se abor 

d6 el régimen legal de los mares por la Comunidad de Nacio

nes, la confrontaci6n te6rica de Hugo Grocio y John Selden 

no pudo ser superada, por el contrario, se hizo más mani

fiesta: De Mare Libcrurn contra De .Mare Clausum. Es as1. como 

vemos nacer el pensamiento jurídico de los mares dividido en 

dos corrientes antagónicas que polarizaron también las posi

ciones de los Estados partidarios de cada una de ellas pero, 

finalmente, a fines del Siglo XVIII se impuso la tesis de 

l~ libertad de los mares defendida por los seguidores de Gr~ 

cio apoyadas por las grandes potencias que vieron en ella 

un excelente escudo para proteger sus intereses. Por tanto, 

los trabajos preparatorios realizados por el Comit~ de ExpeE 

tos para la Conferencia de La Haya y reunidos en dos infor

mes llamados "Bases de discusión para la Conferenciaf · dos 

de sus artículos relativos al concepto de mar territorial 

quedaron contenidos en los lineamientos jurídicos más impof 

tantes de la doctrina de los mares, que de manera precisa d~ 

fin!an la naturaleza y el status" juridico del mar territo

~~al, zanjando así las controversias doctrinales surgidas 

16. 



desde el Siglo XVII respecto a esta tradicional figura del de 

recho del mar. (13) El primero de estos artículos define al 

mar territorial de la manera siguien.te: "El territotio del 

Estado costero incluye una faja de mar descrita en esta con-

vención corno mar territorial y la soberan1a sobre esta faja 

se ejerce de acuerdo con las condiciones prescritas en la pr~ 

sente convención y con las demás normas del Derecho Inter-

nacional''. (141 Con esta definición, el Comité trató de dar 

expresamente la idea de que el mar territorial es parte del 

territorio del Estado y el poder que éste ejerce sobre esta 

faja de mar es similar, en cuanto a su naturaleza con el p~ 

der que ejerce sobre su territorio terrestre. Por esta ra-

zón considero que el término de "soberanía" era el que des-

cribia mejor que cualquier otro, la naturaleza jurídica de 

dicho poder. También en este artículo se considera el dere-

cho de paso inocente de las embarcaciones extranjeras por 

su mar territorial, lo cual representa una importante canee 

sión a favor de la navegación y del principio de comunica-

.ción internacionales. 

Además, el Comité logró concretar con mayor facilidad 

un segundo artículo en el cual se mencionan los elementos 

que constituyen el mar territorial entre los que se incluyen 

131 Garc!a Roblcs,Alfonso. et.al. M6xico y el R6gimen 
. del Ma..J:..&. P.16. 
14). Ibídem. 
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el espacio a€reo sobreestante sobre dicho mar, el suelo y el 

subsuelo marinos de esta faja. Sobre estos elementos y las 

definiciones del artículo anterior, no se presentaron mayo

res dificultades durante las discusiones de la Conferencia~ 

Lo que se convirti6 en el gran obstáculo insuperable fue·'·el 

punto relativo a la anchura o extensi6n que deberían tener 

estas aguas territoriales,pues las potencias marítimas sum~ 

ron sus esfuerzos para imponer a la mayoría de naciones ahí 

reunidas su propuesta de un mar territorial de tres millas 

y la creación de una Zona contigua a éste sobre la que el 

Estado tuviese "derechos exclusivos de pesca". La anchura 

propuesta por las potencias para el mar territorial fue re

chazada de manera definitiva por la mayoría de las naciones 

costeras al ser votada y el resultado no pudo ser más sign~ 

ficativo: 9 votos a favor, 39 en contra. (15) 

La Conferencia concluyó con un rotundo fracaso en lo 

que respecta a la anchura del mar territorial, pues resultó 

imposible volver a considerar la regla de las tres millas 

como una norma del derecho internacional para la anchura 

del mar territorial del Estado riberefio y un gran error apo

yar su mantenimiento, cuando la práctica internacional ha d~ 

mostrado que no corresponde a la realidad imperante y a las 

necesidades' de los Estados de contar con un mayor espacio 

marítimo exclusivo. 

15} García.Robles,Alfonso. et.al., op.cit. 
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En consecuencia, ios resultados generales alcanzados 

por este primer esfuerzo multilateral no puede ser conside-

rado como insatisfactorio ya que en esta primera Conferencia 

Internacional la Comunidad de Naciones obtuvo una definición 

m&s precisa del mar territorial y el reconocimiento unánime 

de la necesidad de crear una Zona Contigua al mar territo-

rial, en Ja cual el Estado costero tuviera el derecho de eje~ 

cer en esa zona de Alta Mar determinadas competencias espe-

cializadas como actividades pesqueras en exclusividad para 

sus nacionales, controles aduaneros, de sanidad, y de vigi-

lancia para asegurar el cumplimiento de su legislaci6n na-

cional y demostró que la tesis de las tres millas como an-

chura del mar territorial no corresponde a la práctica inter 

nacional de los mares prevaleciente. 

l. 4 ETAPA CONTEMPORANEA 

Esta etapa de la evoluci6n del Derecho del Mar es la m&s 

dinámica y progresista. Porque· en ella acontecen innumerables 

hechos que en su conjunto provocaron el renacimiento del inte-

r€s de la Comunidad Internacional por el Derecho del Mar que -

se encontraba disperso entre la costunrore y la práctica interna 

cional de los Estados. 

De la Conferencia d~ La Haya de 1930, al pr~ner período -

de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidao, su-
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cedieron cambios trascendentales en las relaciones internaciona 

les, las cuales mantenía viva la experiencia reciente que pro-

voc6 la grave crisis económica del período entre guerras y el 

trauma profundo dejado en Europa y J~p6n por la Segunda Guerra 

Mundial, así como el dinámico avance del Proceso de descoloni-

zaci6n de los pueblos y el comienzo de la revoluci6n tecnol6g! 

ca de la energía at6mica. Estos acontecimientos, entre otros, 

fueron los que propiciaron que los Estados vencedores de la gran 

contienda mundial, unieran sus esfuerzos alrededor del ideal de 

establecer un orden jurídico universal que asegurara la convi-

vencia de la humanidad en un ambiente de paz y desarrollo econ~ 

mico y social, que alejara para siempre la amenaza de la pobre-

za y la guerra de la faz de la tierra en todos los campos: eco-

nómico, político, jurídico y social. 

En consecuencia la Organizaci6n de las Naciones Unidas (ONU) 

de$de su primer período de sesiones, concedió vital importancia 

a las cuestiones jurídicas relacionadas con las actividades del 

hombre sobre los mares. La necesidad de la comunidad marítima in 

ternacional de contar con una reglamentación que pusiera fin al 

irregular e inequitativo orden juridico de los mares fue lo que 

llev6 a la Asamblea General de las Naciones Unidas a convocar a 

la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar en Ginebra en 1958. (16) 

Esta primera conferencia sobre Derecho del Mar abordó una 

16) Resolución 1105 (XI) a~robada el 21 de febrero de 1957. Cita 
da por García Robles,Alfonso. M6xico en las Naciones Unidas~ 
p.53. 



serie de sit.ua~iones que la costumbre internacional de los -

mares, aún no asimilaba como normas o principios de conducta 

de los Estados, las cuales fueran universalmente aceptadas. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, la figura del mar te

rritorial del Estado ribereño había cobrado tal importancia 

y difúsi6rr en las legislaciones nacionales en cada país que, 

no obstante que se contaba ya con una clara definici6n sobre 

su naturaleza jurídica y su raz6n de ser, varios Estados le 

dieron una interpretación acorde con sus particulares intere 

ses. Así podemos encontrar países que extendieron su sobera 

n~a sobre una superficie marítima adyacente a sus costas de 

tres millas náuticas, que las potencias de los mares conti

nuaban esgrimiendo corno una norma de Derecho Internacional, 

mientras que otros llegaron a extender su jurisdicción hasta 

200 millas. La diversidad de legislaciones y proclamas na-

cionales existentes dieron como resultado que se presentara 

una profunda incongruencia y disparidad entre la costumbre -

internacional de los mares y la práctica reciente de los Esta 

dos en este ámbito, lo que dió motivo a innumerables conflic

tos e hizo de los mares un campo sin ley ni seg:1ridad para la 

navegación, la pesca y otras actividades marítimas. 

21. 

De esta manera, la realidad de los mares reb~s6 el régi

men consuetudinario de los mares existente, el desarrollo in

dustrial y técnico de las artes de pesca y de la navegación -

empujaron a los Estados en desarrollo a reclamar para sus flQ 
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recientes flotas pesqueras mayores cantidades de recursos marí 

timos para su desarrollo y zonas de pesca más extensas como 

una medida para asegurarles mayores ventajas frente a flotas 

extranjeras que permanentemente concurrían a pescar en las pr~ 

ximidades de sus costas, apoyadas en la irracional libertad de 

pesca. En este sentido, las dos proclamas unilaterales de los 

Estados Unidos del Presidente Harry S.Truman del 28 de septie~ 

bre de 1945 fueron una manifestación clara de una tendencia 

de apropiación de los recursos marítimos. La primera proclama 

define la política marítima de los Estados Unidos hacia los re 

cursos pesqueros de sus costas y sobre aquéllos que se locali

cen en zonas adyacentes a su mar territorial. La segunda pro

clama, que podría considerarse como la más creativa y reivind~ 

cadera, considera los derechos de los Estados Unidos sobre los 

recursos naturales -geológicos y energéticos- que se locali

cen en el lecho y el subsuelo marinos de lo que comprende su 

plataforma continental. (17) 

Estas dos proclamas del Presidente Truman, García Robles 

las considera como los puntos de partida más importan.tes que 

propiciaron el inicio de una nueva etapa de cambios tendiente 

a la reformulación y desarrollo de un nuevo derecho del mar 

m~s equitativo y acorde con la realidad internacional prevale 

ciente, ya que solamente hacen referencia a los recursos eco

n6micos y no restringen de rndnera alguna el principio de libre 

navegación sobre esas aguas internacionales circunscritas en 

Ti) Ramírcz Garza, Ma.Luisa. op.cit., pp.212-214 



·ellas. 

Por medio de estos dos instrumentos, los Estados Unidos 

establecieron unilateralmente sus derechos d~ soberanía sobre 
... ·- ·'. 

.'1-"' 

su zona de pesca y sobre los recursos exist~ntes en su plata-· 

forma continental. Estas decisiones tuvieron grandes reperc~ 

sienes inmediatas, pues impulsaron un intenso movimiento jur1_ 

dico y diplomático de declaraciones estatales que dieron ori-

gen a una nueva era del derecho del mar, de manera particular 

en América Latina y en otras Latitudes, y es a partir de este 

hecho, que se comienzan a cuestionar a fondo los principios -

fundamentales del régimen consuetudinario del mar y sus tradi 

cionales libertades en él reconocidas y defendidas por los 

grandes Estados marítimos. 

Después de los Estados Unidos, los países latinoameri-

canos hicieron importantes reivindicaciones sobre su PlatafoE 

ma Continental, incorporando al control de su soberanía todos 

los recursos naturales que en ella existieran. Argentina en 

1946; México y Panamá en 1947; Chile y Perú en 1948; Costa 

Rica, Guatemala y tJicaragua en 1949; Brasil en 1950 y Hondu--

ras en 1951, entre otros. (18) Los Estados latinoamericanos 

y los de otras latitudes, extendieron su soberanía y jurisdiE 

ci6n sobre importantes fireas marítimas que hasta entonces ha-

bían sido consideradas como parte de la alta mar, conquistan-

do para sus pueblos las riquezas naturales de sus mares. Fu6 

así como los Estados en desarrollo con grandes problemas ali-

(18) Vargas Carrefio, Edmundo. Am~rica Latina y el Derecho 
del Mar. p.25. 
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mentarios y sociales, procedieron a vigilar, confrontar y pro-

teger las zonas pesqueras de su jurisdicción, corno un acto 

inicial reflejo del comienzo de una plena concientizaci6n ue 

la responsabilidad de. los. gob.iernos ·para asegurar a sus pue

blos recursos necesarios para.~u subsi~tencia y procurarles 
.'I"'" 

los medios a su alcance para su desarrollo. Estas consideracio 

nes argumentadas por los Estados latinoamericanos reflejaron 

la equidad y lo razonable de sus reivindicaciones sobre los 

recursos marinos de la plataforma continental y sobre el mar 

patrimonial, mismas que no admitieron cuestionamiento alguno, 

dado que fueron inspiradas esencialmente en las necesidades 

socioecon6micas de sus pueblos. 

Sin embargo, internacionalmente, ninguna de estas nume-

rosas reivindicaciones podia ser considerada como obligatoria 

para otros Estados en todos sus efectos jurídicos -menos aún 

para las grandes potencias marítimas- en tanto no fueran 

objeto de un acuerdo internacional que las armonice y las 

acepte. Este fue el reto que tuvo que enfrentar la primera 

CONFEMAR celebrada en Ginebra del 24 de febrero al 27 de 

abril de 1958, la cual contó con la participación de 86 Esta-

dos.· 

Por tanto, el principal objetivo de la Conferencia fue 

codificar armónicamente esta variedad de políticas maríti-

mas de los ¿stados en un ordenamiento jurídico internacio-

nnl que respondiera a la realidad internacional existente 

en los mares, entre los que destaca el mar territorial y su 



anchura, la Zona Contigua, la Alta Mar, la cbnservaci6n de 

los recursos vivos de la Alta Mar y la Plataforma Continen-

tal. Estos fueron los temas centrales de la Agenda que se 

trat6, para determinar el régimen jurídico correspondiente a 

cada espacio ma!Íti~?·~:.'fª··~fg~,~~·~'~.~pia se apoyó en los· acuer

dos logrados por .. la Co~fereric:i·~ de La Haya de 1930 sobre el . ,. 

mar territorial, la Zona Contigua y la Alta Mar. Los cuales 

fueron de gran utilidad al tratar de encontrar una inmedia-

ta solución al régimen de cada uno de estos espacios entre 

los que la anchura del mar territorial ocupaba la primera 

prioridad. 

Los temas registrados fueron concretados en cuatro mo-

dernas convenciones sobre: el Mar Territorial y la Zona Con 

tigua, la Plataforma Continental, El Alta Mar y Pesca y Con 

servaci6n de Recursos vivos de la Alta Mar, que constituyen 

los primeros instrumentos de codificación del tradicional de 

recho del mar, en el que se reconoció la soberania del Esta-

do costero sobre su mar territorial, pero sin determinar la 

extensión que §ste deberia tener, el derecho de paso inocen-

te de los barcos de otras naciones por este mar, una zona 

continua de 12 millas marítimas, se reconoció la soberanía 

del Estado sobre los recursos de la Plataforna Continental, 

las libertades de la Alta Mar: navegación, pesca, tendido de 

cables y tuberías submarinas y de sobrevuelo. No obstante es 

tos acertados logros, la Conferencia no logró determinar la 

25. 



anchura del mar territorial debido a la falta de consenso, co 

mo consecuencia de la intransigencia de las potencias por ma~ 

tener una tesis de mares territoriales estrechos y de amplias 

libertades en la Alta Mar. 

-•.,. .... :·_.,,.. .. ' 

Por tal motivo, la Conferencia en su informe f~nal rece-

mend6 a la ONU la necesidad de continuar con los trabajos en 

una segunda Conferencia, la cual fue convocada por medio de 

la Resoluci6n 1307 (XIII), misma que se celebró en Ginebra en 

1960, pero, al igual que la primera Conferencia, fracasó en 

su intento de establecer una regla universal respecto a la a~ 

chura del mar territorial y sobre un mecanismo de procedimien 

tos arbitrales internacionales u otro tipo de recurso judi-

riial de solución pacifica de controversias marítimas para so-

lucionar aqu~llos que se presentaran como consecuencia de la 

aplicación de las convenciones de 1958. 

Después de estos dos loables esfuerzos de las Naciones 

Unidas, la Comunidad Internacional volvió advidarse de las 

cuestiones del mar hasta casi diez años después, en 1967, en 

que el interés internacional por los asuntos del derecho del 

mar vuelve a llamar la atención de los Estados, como resulta 

do del histórico discurso del Dr.Arbid Pardo ante el XXII Pe 

riodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Na 

cienes Unidas, en el cual proclamó como patrimonio común de 

la Humanidad a la Zona Internacional de los Fondos Marinos y 

Oceánicos situados más allá de la jurisdicción nacional de 

los Estados costeros. 
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Y destacó la creciente importanc~a que revestía la necesidad de es 

tabJ.ecer un Régimen Internacional de los !v1:"1res que diera solución a los 

múltiplei:> probleira.s que enfrentaba el hombre en el niar y los peligros 

que implicaba la nuclearización de sus fondos. 

Esta llamada <le atención di6 inicio al movimiento revisionista del 

Derecho del Már ,' el cual llevó a la postre a la ONU a convocar a la 'l'er-

cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el D'.:!recho del Mar. (19) 

27. 

Desde su establecimiento, la Tercera CQ"JFEMAR despertó una gran preo-

cupación para los países industrializados, pues el iniciar todo W1 proceso 

de codificación de un régimen jurídico para los mares, implicaba una gra-

ve amenaza para sus privilegios amparados por el actual orden de la liber-

tad de los mares, los cuales quedarían en clara evidencia. 

En cawbio, los países en desarrollo vieron en esta Conferencia, la 

gran OfX)rtunidad para replantear tcxlas las irregularidades y privilegios 

que los países desarrollados se habían apropiado dentro del derecho con-

suett.rlinario del mar vigente, en el cual ellos no tuvieron la rrás núnima 

participación. Pero,a la vez, esta OfX)rtunidad constituyó una gran respo~ 

sabilidad histórica, porque en dicho régimen se deberían contemplar la 

reivindicación de los recursos niarinos renovables y no renovables exis-

tentes en los nares adyacentes a sus costas, así cono un régimGn que re-

glamente la utilización pacífica.de los mares y sus recursos, el cual ra-

cionalice los principios que integran la tesis de la libertad a.e los ma-

res y limite sus esr.xtcios de aplicación. 

19) Castañeda, Jorge a. et. al. El Nuevo D2rccho del Mrr. En GJ.rcía Hables, 
Alfonso. Seis l\ños <le las HelÚciones Internacionales de México. 
1970-76. pp.187-188. 



Las diferentes actitudes antes señaladas en relaci6n con 

el nuev6 régimen de los mares, se profundiz6 cada vez más con 

forme avanzaron las negociaciones dé la Conferencia, hasta 

llegar a conformarse dos grupos de interés con posiciones an 

tag6n~cas irreconciliables que llegaron a amenazar los resul 

tados de la Conferencia después de casi diez años de largas y 

complicadas sesiones de trabajo ininterrumpido. 

28. 

Pero gracias a la gestión y decidida participación de las 

Delegaciones mexicanas en la Conferencia, fue posible llegar 

a fórmulas de entendimiento intermedias más equilibradas en

tre los países industrializados y los países en desarrollo. 

Las cuales reflejaron la positiva voluntad de estos últimos 

para llegar a planteamientos concretos que expresen el censen 

so de todos los Estados participantes en la CONFEMAR. 

El surgimiento en la Conferencia de novedosos plantea

mientos acerca del Régimen Jurídoco de Espacios Marítimos, 

como la Zona Económica Exclusiva y la Zona Internacional de 

los Fondos Marinos y Oceánicos, constituyeron los temas cen

trales a resolver. El régimen de estos dos espacios repre

sentó tanto para los países en desarrollo como para la misma 

Conferencia, los puntos torales que la CONFEMAR debería de

te~minar a fin de avanzar en la real realización de un Nuevo 

Orden Económico Internacional de los Mares. 
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Los Estados industrializados se opusieron sistemática-

mente a las iniciativas de los países en desarrollo que im

plicaran alguna reivindicación para sus pueblos sobre l,Os r~ 

cursos marítimos y adoptaron como estrategia común~_,~r.'~'i;ite a 
' .. ··- ; .-,." .. ,_,_ i' -

" ·.... . ·_: .. ::: .. ,.,_·>; ::, :~'..::~.\ .. -:: :,<. 
la arrolladora mayoría de estos países, rechazar cl,laTquier · ... 

planteamiento de reivindicación, pero ante la imposibilidad 

de evitar o congelar tales planteamientos, optaron por exigir 

mayores concesiones o ventajas en la votación final de los 

mismos. 

Sin embargo, después de largos años de negociaci6n la 

Conferencia logr6 alcanzar en 1982, un proyecto preliminar de 

Convenci6n que recogía los acuerdos ya negoc~ados, pero la 

nueva administración del Presidente Ronald Reagan, triunf~nte 

de las elecciones en los Estados Unidos, solicitó a la Confe 

rencia una pr6rroga antes de votar el documento, a fin de ana 

lizar los acuerdos adoptados durante los años de la Administra 

ción Carter. Durante este tiempo, el Gobierno conservador de 

Reagan concluy6 que los acuerdos negociad9s eran inaceptables 

para los intereses y la seguridad de su país y propuso a la 

CONFEMAR volver a discutir nuevamente los términos ya def ini-

dos, propuesta que en todo sentido iba contra el espíritu de 

la Conferencia y a los intereses de los países en desarrollo 

por lo que no fue aceptada y los Estados Unidos decidieron 

oponerse a la aprobación y, por todos los medios a su alean-

ce, intentaron bloquear su aprobaci6n, a pesar de los esfuer-



zos que se hicieron para que se incorporaran todos los países 

participantes en la ConferElncia, con.la e.xcepci6n de los de-
.·. - .·· 

.":" . ,-:- '~: ~-. -· -.. 
más países industrializados' que ,los secundaron •. 

. ' . . ' . ' 
. ,,···:.·::< 

' i· -~ ·. ·. . : ' ·. ' 

Por la in~u~stion~ble: importancia que tien·e para todos 

los países c_o.~~.eros· o no, las cuestiones del mar durante los 

casi diez años de negociaciones que dur6 la Tercera CONFEMAR, 

fueron seguidos sus trabajos con vivo inter~s, tanto por los 

países en desarrollo como por los países industrializados, 

los cuales en su conjunto, vieron en juego sus privilegios o 

intereses econ6rnicos, políticos y estratégicos vitales. En 

30. 

efecto, en la Tercera CONFEMAR se plantearon múltiples respue~ 

tas a las cuestiones fundamentales que demandaba la Comunidad 

Internacional para regular las actividades del hombre en los 

mares, tales como un régimen definido sobre el mar territo-

rial, los derechos preferenciales de los Estados ribereños 

en la explotación de los recursos mar1nos adyacentes a sus cos 

tas, la explotación de los recursos de la SIFM, proclamados 

como Patrimonio Común de la Humanidad, la Zona Econ6mica Ex-

elusiva y una larga agenda de cuestiones conexas que inclu-

yen el régimen de la Alta Mar, la Plataforma Continental, los 

estrechos internacionales, la pesca y conservaci6n de los re-

cursos vivos, la preservación del medio marino, así como la 

investigaci6n científica, entre otros temas. 

La Tercera CONFEMAR trat6 de encontrar un régimen jurí-

dico global y equilibrado a todos los problemas vinculados 
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con las actividades del hombre en los mares. De esta manera, 

el nuevo derecho del mar eliminó para siempre todas aquellas 

concepciones marítimas concernierites con la seguridad o la de 

fensa de intereses .econ6rnicos~~~~liticos o estratégicos uni-
·-·. ·. . ... : _ ~ ::~ ';' .; :'.¡ 1 1\ ' ' 

laterales o de un pequeño'~:~7;~P;c;-;:<déJ.Es~~doá. El nu~yo -~~~~cho 
'-,>:~·.~.·:;-L·,<. ;¡-> :-·~-::'':' -,'.~·:;; . 

del mar ha puesto por enciffi~{· de cualquie:t; otro ili~erés, :las 
'::,- . ', ... _· .. ,_ ... ',, . 

- . ·;., -::::.::,' < -.·':-;_¡ ,:;._._,;,; -

necesi.dades de desarrollo económico y de ~~·z :de ·IO's ·países en 

desarrollo y de toda la humanidad. 

La Tercera CONFEMAR desde su primer período de sesio-

nes celebrado en Nueva York en diciembre de 1973 y hasta su 

undécimo y último período de sesiones,también celebrado en 

Nueva York del 8 de marzo al 30 de abril de 1982, se esfor-

zó por conciliar los diferentes puntos de vista e intereses 

de las Delegaciones participantes, sin olvidar los intereses 

socio-económicos de los países en desarrollo. Estos esfuer-

ios dieron como resultado la codificación del más amplio 

instrumento jurídico que jamás haya realizado la Comunidad 

Internacional a lo largo de toda su História. 

Gracias a los trabajos realizados por la Tercera CONFEMAR, 

actualmente podernos afirmar que contamos con un Nuevo Derecho 

del Mar universalmente aceptado, salvo las inaceptables excep-

cienes de lps Estaaos Unidos, Israel, Turquía y Venezuela, 

que se han manifestado en c~ntra por diversos motivos cada 

uno y las abstenciones de Alemania Federal, Inglaterra, Bél-

gica, Japón, etc., que se abstuvieron en la votación final. 

Finalmente, la Tercera CONFE.Ml\H aprobó la Convenci6n de las 



Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar por 130 votos a fa-

vor, 4 en contra y .17 abstenciones, el 30 de ~bril de 1982. 

Resultan inaceptables las actitudes adoptadas por. los 

Estados Unidos y sus aliados europeos, pues al verse oblíga-. 

dos a someterse a la Convención, aprobada por mayoría, solí-

citaron una revisión de la misma, en particular la parte XI 

de la Convención relativa al régimen de explotación interna-

cional de los fondos marinos y oceánicos que han quedado ba-

jo la supervisión y administración de la Autoridad Interna-

cional de los Fondos Marinos, la cual contiene las reglas a 

seguir para participar en la exploración y explotación de los 

recursos mineros de los fondos marinos y oceánicos, dándole 

un régimen legal que especificó que pone a la zona fuera del 

libre albedrío y control de las corporaciones transnaciona-

les, únicas capaces de llevar a la práctica la explotación 

de dichos recursos en la actualidad. Hubiera sido irrespons~ 

ble e incompatible con los ptincipios delineados por las Na-

cienes Unidas sobre esta Zona, dejarla al alcance de la vora 

cidad e intereses de las empresas mineras transnacionales de 

los países industrializados, zona que constituye el único 

Patrimonio Común de la Humanidad, de acuerdo con la Resolu-

ci6n 2749 (XXV) de diciembre de 1970 de las Naciones Unidas. 

El Nuevo Derecho del Mar, hoy por hoy, enfrenta las vio 

laciones de los países industrializados que, ignorando las 

aspiraciones de los países en desarrollo de crear una admi-

32. 



nistraci6n multinacional que explote los recursos de los fon-

dos marinos y oceánicos, y que sus beneficios sean distribui

dos equitativamente· de man'.i=ra preferencial entre. los países 

pobres que más ayuda requ1él:an·; de acüerqo :<¿on lo estableci-.. . ' : ~ : ::· : . :,- <; ,·,. . ,, _,_·: 
,. ' 

do por la resolución antes referid~;.<t~átari\d.e establecer un 
> • • : ; ·:\·;it::,::5~~~/\:;,.; >:~f.,::_:: :.-·· ~:.: ··.. ' ., '. . 

"mini-tratado"· para. lanzarse -a la ··eG~~iot'ación de los módulos 

polimetálicos de la Zona Internaci6nal de los Fondos Marinos, 

lo cual los convierte en "piratas de los recursos mineros de 

los fondos marinos". 

De esta manera, los países desarrollados actrtan de igual 

manera como lo hicieron las viejas potencias coloniales en 

aquel vergonzoso Congreso de Berlín de 1885, en que se repar-

tieron las nuevas tierras coloniales de América, Africa, Asia 

y Oceanía, ¿Será posible que los países industrializados gui~ 

dos por sus intereses puramente especulativos, no tomen en 

cuenta los cambios cualitativos que han modificado nuestra 

realidad y despertado la conciencia de una Comunidad Inter-

nacional más informada y progresista? No, no deben llegar a 

hacerlo. Porque si lo hicieran, la Comunidad Internacional 

encontrará los mecanismos necesarios para que dichas naciones 

sean sancionadas de alguna forma por el Derecho Internacional 

y lo que señale en este caso la Carta de las Naciones Unidas 

y la Corte Internacional de Justicia. 

En consecuencia, los países en desarrollo deberán unir 

todos sus esfuerzos a fin de que las conquistas alcanzadas 

33. 



en la Tercera CONFEMAR sean respetadas, haciendo que se cum 

pla la Convención en todas sus partes, ya que ella constit~ 

ye el instrumento jurídico en el cual se encuentran las nor

mas de Derecho Internacioha'l.,que les as~guran una alterÍ'iati~ 
; ·'···" ·,._ 

va pacífica viable para •logJ;ar'e1:impostergable• (ies.arJ:°c:)Ilo · 
-".·>~ ·\- <_,! ,.·.~)·'11·;-·/.~ .. >./·.·'.:-

económl.co y social' de sus pueblos con el concurso y''·apf:ove-
• • . . . ·!~:- .. 

' ' . . ' . 
chamiento racional de los inmensos recursos renovables·y·no 

renovables del mar y el océano internacional. 
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CAPITULO II 

EL PRINCIPIO DE SOBERANIA TERRITORIAL DEL ESTADO 
Y LOS DIFERENTES REGIMENES APLICADOS A LOS 
ESPACIOS MARITIMOS Y OCEANICOS. 

En esta parte se verán algunos elementos y principios 

que caracterizan la soberanía del Estado sobre los diferen-

tes espacios marítimos y oceánicos, partiendo desde las zo-

nas costeras hasta la zona internacional de los fondos ma-

rinos. 

La adopci6n de este sistema tiene como función práctica 

la de permitir destacar los diversos grados o intensidades 

de la soberanía que el Estado costero posee sobre las aguas 

~.los recursos adyacentes a sus litorales. De esta manera, p~ 

drá observarse cuáles son las facultades exclusivas del Esta 

do sobre sus aguas interiores, el mar territorial, la zona 

contigua, la Alta Mar, la Plat~forrna Continental, las aguas 

archipelágicas, la zona económica exclusiva y la zona interna 
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cional de los fondos marinos y oceánicos, que en conjunto con~ 

tituyen de manera directa el territorio maritimo del Estado 

y en el cual tiene una responsabilidad compartida con el resto 

de la Comunidad Internacional. 

El marco conceptual en el cual se ubican los anteriores 

espacios lo constituye el principio de sobcrania territorial 



del Estado en el cual se proyectan las mGltiplcs facultades 

de soberanía dál.Estado.sobr~. cada ~no d~ es~bs espacios,de 
.·1. 

acuerdo c01i :ras .. ~o~m¿is_,¿y principios estªJ:)lecidos. por el Dere

cho· Internac¡·bh~·2Pú~:iic~{;· el Núevo ·n~f~~frb ····del Mar adopta-

do por la Tercera C~NFE~AR en 1982.·. 

.,··.,· 

', .. 

2. 1 EL PRINCIPIO DE SOBERANIA 'IBRRITORIAL 
'DEL' ESTAOO. . 

4 e: e::. _;:a __ 

Para poder abordar este tema relacionado con el princi-

pio jurídico de la soberanía del Estado sobre su territorio, 

es necesario primero definir, lo que entenderemos como terr! 

torio y soberanía del Estado, de acuerao·con los principios 

establecidos por el Derecho Internacional. 

Generalmente se ha definido como territorio del Estado 

a aquel espacio geográfico en donde los habitantes de un Es-

tado pueden vivir, desarrollarse y realizarse en armonía. (1) 

Por lo que, de acuerdo con la doctrina prevaleciente, 

uno de los elementos fundamentales del Estado moderno lo cons 

tituye el territorio. Puesto que no es posible concebir la 

existencia de un sistema político de gobierno o ia existencia 

1) Cruz Miramontes,Rodolfo. et.al. EL ESPACIO EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL. En Sep6lveda,C6sar (coordinador). MANUAL 
DE DERECHO INTERNACIONAL P AH.A OFICll\LES DE LA ARMADA 
DE MEXICO. p. 91. 
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de un grupo humano organizado sin la posici6n de un espacio 

físico sobre el cual el Estado pueda ejercer esa facultad 

jurídica llamada,·" imperium del Estado" o "soberania esta-

tal". (2) 

Algunos autores han definido al territorio como el esp! 

cio geográfico en el cual se asienta el Estado, 6 corno aaue-

lla p~rte del globo terrestre que se haya bajo la soberania 

o imperium de un Estado. Dicho territorio lo integran todos 

los espacios terrestres propiamente dichos y las áreas mari-

nas y oceánicas que forman las aguas continentales y las ma-

rítirnas / así como el espacio aéreo sobre estante a éstos. (3) 

Sin embargo, este enfoque puro del territorio rebasa la 

idea simplista de la tierra, corno lo define la raíz latina 

del término "terra". Porque el concepto de territorio com-

prende, además de la connotación de un espacio físico o geo-

gráfico, un factor sicológico aglutinante de los grupos so-

ciales que lo integran y proyecta un alto sentido de indepe!!. 

dencia nacional frente a otros Estados. 

De la síntesis o interrelación del principio de sobera-

nía y territorio del Estado, surge el concepto de "soberanía 

territorial del Estado", sobre el cual se encuentran finca-

2) Sorensen,Max Ml\NUJ\L DE DERECIJO INTERNACIONAL PUBLICO. 
pp. 315-324 

3) Cruz Miramontes,Rodolfo. et.al., op.cit., p.92. 
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das las relaciones internacionales del Estado moderno. Es así 

como se da una estrecha relación entre territorio y soberan:ía 

del Estado que en la ~ráctica se confunden o :se entienden co

mo sinónimos, uno del otro, al grado de .llegar a equiparar a 

la violación del:territOrio del Estado-conlaviolaci6n de la 
, ,- . -· 

soberanía del mismo. 

Sin pretender ahondar más sobre las atribuciones e..'{clu-

sivas del Estado sobre su territorio que el principio de so-

beran:ía le concede, señalaremos que estas facultades exclusi 
- -

vas pernüten al Estado ejercer de manera unilateral derechos 

de control sobre su territorio y sus ciudadanos, excluyentes 

a todos los demás Estados, los cuales deben ser aplicados en 

concordancia con los principios y normas del Derecho Interna-

cional. 

Partiendo de este principio de soberanía del Estado so-

bre su territorio, a continuación en nuestro siguiente punto 

se presentan los diferentes regímenes jurídicos internacio-

nales que el Nuevo Derecho del Mar ha establecido para cada 

uno de los espacios marítimos y oceánicos, en los cuales se 

destacan los derechos y obligaciones del Estado ribereño. 

2. 2 DEFINICIOJ:J DE LOS PRINCIPALES ESPACIOS 
:t:iAHITIMOS Y OCEANICOS Y SU HEGIMEN 
JURIDICO INTERNACIONAL. 

En el largo proceso de desarrollo del Derecho del Mar 
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Tradicionalmente han sido cinco los principales espa-

cios marítimos considerados por el viejo derecho del mar a 

saber: las aguas interiores, el mar territorial, la zona con 

tigua, la plataforma continental y la alta mar; espacios ma 

rítiroos que fueron considerados en la Primera y Segunda 

CONFEMAR, en 1958 y 1960, respectivamente. A estos espacios 

se les añadieron tres novedosos espacios más creados a ins-

tancias de la Tercera CONFE.MAR que son: las aguas archipelá 

gicas, la controvertida zona econ6mica exclusiva y la zona 

internacional de los fondos marinos y oceánicos, proclamada 

como patrimonio común de la Humanidad. 

En las siguientes páginas analizaremos el Régimen Jur!_ 

dico de estos ocho espacios marítimos en los que se eviden-

cían los intereses del Estado ribereño más variados, los cua 

les son m~s numerosos en la faja marítima más próxima a sus 

costas y en. la medida en qu0 se proyectan sobre la alta mar 

4} Goncalves, Ma.Eduarda. ¿A QUIEN PERTENECEN LOS OCEANOS? 
p. 4 

4 o. 



van disminuyendo, tanto en número como en importancia cuali

tativa. De esta forma veremos por qué' en .el mar terr itprial 
. ' . ' . '· . - . ', '. "· ·' ' ~ ~ ". . . : ,_ ··-· . ' - \ . ' .. :.· ·: '' - ' ,· -

del Estado ·ribéreño···ha··.i•~'~l~~~·c16<~~·~~.s! ·el ~leno····~·:f~iciclo 
.. ·· . · · · .. : . • : \- J 1S;!;;irt:'.:··•.•J'.;;>:}'~::t.'.·;~,0-'.:'i~;;;):~::. . . . <' ./ . . .. • \;r..}·;· !:·:'.: . > 

de su soberanía, ·coh J.:·a'si:!mfsmast::cárácterísticas · que<::Ias ·que. 
. - -· . : . ·<~.7,.,:::·· -_ · .. : ..... '_:,.,: '•:"-·::_·::\,',.f. .~·· ... : . - ··~ 

ejerc~ sobre .su p:ropié» .. :territoffb':·qontinental, co~.;1,i!. ·tl~ica 
('":''.·,·'. 

excepci6n de conceder el derecho de· paso ·inocente ~ri favór. 
~.' - - ·- ·. 

de las embarcaciones de terceros Estados a fin de.no obs-

truir la libertad de comunicaci6n. Mientras que· en·1a zona 

económica exclusiva, las facultades o derechos del Estado 

ribereño que se proyectan sobre este espacio, son Gnicamen-

te sobre los recursos económicos existentes en ella, por lo 

tanto son menores a· los que ejerce sobre su mar territorial. 

Correspondió a la Tercera CONFEMAR concretar esta impo~ 

tante empresa de formular y codificar el nuevo régimen para 

lbs mares. Desde 1973 y hasta 1982, con la participación de 

más de 165 representaciones, la Conferencia trabajo con el 

fin de crear un nuevo orden j~rídico para los océanos: más 

justo y equitativo, universal y democrático, en estrecha a~ 

roonía con los progresos de la ciencia y la tecnología, el 

cual fuera una viva expresión de las aspiraciones de toda la 

Comunidad Internacional. (5) 

5) Castañe::la,JorgG. DISQJRSO DEL PRESIDENI'E DE LA DEI.EDACION DE MEXICO 
A IA SESIQ\J FINAL DE Ll\ Tfil<CERA CONF'.EMAR. 
Montego Bay,Jé.l.maica. 6 de diciembre de 1982. p.8 
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Este nuevo derecho ha quedado codificado def initivam~n

te en 320 artícu._lOs.y:_I}C: anexos1. los cuáles cqritienen el régi 

roen jurfdico:~¿~~::i,W~U:i~~'.".~e-l~~':·;,~s~~Cios···im_~1ri~¿:~--/~: o~~~ni~os -

sobre loS ~§~g~:Y~#\j~do co~t~o ejerce· su' sclÍ>.jrJ~~a y que a 

continuaÓi6l1' se' pr~sentan. 

2.1.l AGUAS INTERIORES. 

Como su nombre lo indica, las aguas interiores son agué-

llas que se encuentran dentro de las fronteras territoriales 

y de las líneas de base recta a partir de las cuales se mide 

la anchura del mar territorial del Estado. (6) 

De conformidad con el Derecho Internacional, las aguas in 

teriores no sólo comprenden las que se ubican a lo largo del 

litoral del Estado; tales como, lagunas costeras, estuarios, 

golfos, bahías, etc.; sino también las que se hallan en torno 

a ciertas construcciones artificiales construidas por el hombre, 

principalmente, puertos, radas, etc. (7) En dichas aguas, el 

Y)_ Székely,AJberto. MEXICO Y EL DEREGJO DEL MAR, p.111. 

7l Ver Convenci6n sobre el Mar Territorial y la zona Contigua, 
Ginebra, 1958. 
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Estado ejerce la misma soberanía que goza en su territorio. 

Se éonsidera que las aguas interiores junto con el Mar T~ 

rritorial, .constituyen el llamado "Territorio Marítimo del Es

tado", mejor conocido corno Aguas Territoriales, espacio sobre 

el 6ual, el Estado riberefio ejerce la plenitud de su soberanía. 

En las aguas territoriales del Estado, el orden jurídico 

internacional impone al Estado determinadas "atenuaciones" o 

limitaciones a su soberanía, como el "Derecho de Paso Ino'cen-

te" (8) a favor de las embarcaciones extranjeras, pero este d~ 

recho de paso no es extensivo a las aguas interiores del Est~ 

do, porque estas aguas no se encuentran sujetas a ninguna excep-

ción a favor de terceros Estados. 

De acuerdo con lo establecido por el Derecho Internacio-

nal y por razones de orden práctico, se autoriza al Estado cos 

tero a utilizar el sistema de trazo de líneas de base recta p~ 

ra delimitar la anchura de su mar territorial en los lugares 

donde sus costas presenten formas muy irregulares o, por tener 

profundas aberturas o escotaduras, o bien, porgue una franja 

de islas situadas en su proximidad inmediata son un obstáculo 

para delimitar esta anchura. ( 9) 

8} Vargas Jorge A. 'I'ERMlNOICGIA SCJBRE: DEREOIO DEL J'.11\R. P. 202. 

9) Artírulos 4 y 5 de Convención sobre el MJ.r 'I'crritorial y la Zona Conti 
gua de 1958; y 7 y 8 de la Convc:nci6n sobre el 02.recho del Mar de 1982. 
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Cuando esto ocurre, y produce el efecto de encerrar como 

aguas interiores que anteriormente no se consideraban corno ta 

les, existirá en esas aguas un derecho de paso inocente para 

las embarcaciones extranjeras. 

Por consiguiente, las aguas marítimas situadas en el inte 

rior de las líneas de base recta del mar territorial, se consi 

deraran como aguas interiores, pero el Estado queda obligado a 

reconocer en esas aguas marítimas un derecho de paso a favor de 

terceros Estados con el fin de no coartar. el derecho a la "li-

bre comunicación" . 

Es así como estas aguas interiores, adquiridas por el Est~ 

do, caen dentro de un régimen especial reconocido por el Dere-

cho Internacional y el Nuevo Derecho del Mar. 

Es importante destacar que, tanto las aguas interiores con 

tinentales del Estado, como las aguas interiores marítimas, pe~ 

tenecen a la categoría de aguas que componen las llamadas "Aguas 

Nacionales del Estado'', que de acuerdo con la corriente tradi-

cionalista del Derecho Internacional, son consideradas como pa~ 

tes integrantes del territorio del Estado y, es el Derecho In-

terno del Estado yro el Derecho Internacional el que se ocupa 

de establecer el régimen jurídico aplicable sobre estas aguas. 
~ .. _/ 

Dentro del concepto de aguas interiores se encuentran co~ 

prendidos todos los espacios territoriales del Estado cubiertos 

de agua, continentales y marítimos, como son: ríos,canales, la-
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gos interiores, lagunas ~osteras, estuarios, golfos, habías, 

puertos, fondeaderos, radas, mares internos, las aguas marítimas 

interiores, y otras masas de a,guas.correspondientes a los ríos 

internacionales que crucen su t~i;{'.{~6rio o sean fronteras del 

mismo, lagos y bahías fronterizas, etc. 

De esta manera, podemos afirmar que las aguas interiores 

junto con las aguas territoriales que circundan los litorales 

del Estado ribereño, constituyen el territorio marítimo del Est~ 

do y sobre el cual el Derecho Internacional reconoce "derechos 

exclusivos de soberanía territorial" al Estado ribereño. 

Por lo tanto, el Estado en sus aguas interiores desde el 

punto de vista jurídico tiene el control total y exclusivo para 

imponer sobre ellas, la forma de legislación o régimen jurídico 

que más convenga a su seguridad e intereses, sin ninguna inje-

rencia externa que lo limite o condicione. 

2.2.2. EL MAR TERRITORIAL. 

El mar territorial es uno de los conceptos m&s antiguos e 

importantes del Derecho del Mar. El papel decisivo que este es

pacio oceánico ha ocupado en el proceso histórico de los pueblos 

de la antiguedad y aun en nuestros días, parece acrecentarse cada 

día, debido al potencial extraordinario de recursos naturales 

que guarda y que gracias a los adelantos alcanzados por la cien

cia y la tecnología, hoy están al alcance del hombre. 
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La noción de un mar territorial nace a .. la vida jurídica i!]_ 
:;, .. 

ternacionaB ~f jJ p~oa~~i'?:~G :q~~,~~f ~~t~z.3 ~Hffi~&:t;~~~y~f ~;'.¡~9 ~ · .P.ue-
blo s de contar.; con una fq.J a ·de>mar '"que'.des.;;~sirv1er.a·1u en\cierto 

· ··· . · >, > . · . · ·. . .. · ·. : .;.·· ~:;.:~¡.1;::~·rr,•~:i.%~:E~1,~f{tii;r~;;.;J:\ú~~~.n:~~%i':,·;.::.~f:;'.~ .. ~ :,~. 
modo, de barrera de protecci6n '9 escudá<ébñt:ra)Ta~f''üwasiones 

: .·.-: .. < .:: ' .. ~~:- : ,;,' ' . 

y ataques provenientes del exterior y, a:.ia' ·vez,. fuera también 

un medio propicio y seguro para el desarrollo. de variadas acti-

vidades generadoras de riqueza como el comercio y la pesca. Las 

consideraciones anteriores y la estrecha relaci6n de la conti-

gcridad geográfica del medio marino al territorio continental 

del Estado ribereño, hicieron que el Estado considerara que esa 

faja oceánica debería encontrarse sujeta a su "soberanía terri-

torial" corno parte de su propio territorio. 

Desde el punto de vista histórico de la evolución del mar 

territorial,aguas marginales o aguas territoriales, es impar-

tante destacar a uno de sus más célebres exponentes, Cornelius 

Van Bynkershoek -citado anteriormente en el período la Etapa 

Moderna, Capítulo I- quien en su obra "De Dominio Maris Di-

sertatio 11
, trató sobre los problemas legales de su época rela-

cionados con el mar. Su más importante aportación al Derecho 

del Mar ha sido el concepto de mar territorial, que definió cano 

parte integrante del territorio del Estado. Este autor ha sido 
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considerado como el verdadero creador de este concepto. (10) 

Adem~s del concepto de mar territorial, Bynkershoek adop-

tó una regla para delimitar la anchura de dicho mar, condicio-

nándola a la potestad respectiva del E~tado que se extiende has 

ta donde el alcance de la fuerza de las armas lo permitan -tiro 

de un cañón-, en aquel entonces el alcance máximo era de "tres 

millas" para los cañones de mayor alcance; dando así, origen a 

la tan controvertida regla de las tres millas de anchura del 

mar territorial que posteriormente las grandes potencias maríti 

mas defendieron a ultranza. (11) 

La historia de este espacio oceánico se ha visto envuelta 

en una serie de controversias, las cuales su punto de conflic-

to ha sido la definici6n de su anch~ra, más que su naturaleza 

jurídica o su razón de ser. 

De manera general, los más importantes debates celebrados 

en lo que va del presente siglo,sobre este espacio marítimo, pu~ 

den ser resumidos descriptivamente en dos grandes corrientes 

del pensamiento jurídico del mar; por una parte, la tendencia 

de un pequeño grupo de potencias marítimas que abogaban en fa-

vor de un mar territorial estrecho y, por la otra, la posici6n 

10)_ ~íguez Gordoa,Antonio (varios). IA SOJ3EHl\NIA DE MEXIm SOI3RE EL 
GOT.FO DE CA.LUDiü\Jil\, Mli.H DE ffiRI'ES O MAR BEHMEJO. p. 42. 
--.r.--·.r . 

111_ Vargas carrei'ío,Edmw1do. AMf.::RICJ\ Ll\'l'IN!,. Y EL DEREOIO DEL MAR. pp. 28-38. 
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de un número considerable de países en desarrollo que demandan 

el reconocimiento de una faja oce.1nica méis amplia, que va rnéis 

alléi de las tres millas. 

Esta última tesis fue la que mereci6 el reconocimiento in 
' .. · ... , .... , 

. . . 

ternacional posteriormente en la Tercera CONFEMAR, al señalar 

que el Estado ribereño, "tiene el derecho a establecer la an-

chura de su mar territorial hasta un límite que no exceda de 

doce millas marinas". (12) 

El reconocimiento y aceptaci6n universal de este princi-

pio, así como su incorporación en la Convenci6n sobre el Nue-

vo Derecho Internacional del Mar ratificada por la mayoría de 

los Estados de la Comunidad Internacional, cerró finalmente 

la serie de controversias que sobre su anchura se vinieron de 

sarrollando durante los dos últimos siglos. 

Actualmente, el mar territorial ha quedado definido corno 

la faja oceánica adyacente al territorio continental de un Es-

tado ribereño, insular o archipelágico, hasta una anchura méixi-

roa de doce millas n¿uticas -22.2 Km.- sobre la cual dicho Es-

tado ejerce la plenitud de su soberanía territorial, incluyen-

do el lecho y el subsuelo de este mar, así como el espacio : 

aéreo suprayacente, con la única excepción del Derecho de Paso 

Inocente" a .favor de embarcaciones de terceros Estados. (13) 

121 Artículo 3 de la Convención sobre Derecho del .M:lr. Jarmica 1982. 

13). IdEi!l. Artículos 17 al 21 y l\rtículo 1°, Párrafo 1 de la Convención 
sobre el W\H 'l1ERRI'l'OIUAL y I/\ ZONl\ C.'ONrIG.Jl\,. Ginebra 1958. 
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La Tercera CONFEMAR plasm6 en la Convenci6n una def ini-

ci6n semejante a la anteriormente expuesta, al afirmar que: 

"La ~oberanía del Estado ribereño se extiende más allá de su 
' ' ' 

Terr~torio y de sus agua~ interiores .... a la faja de mar ady~ 

cente.,d~signáda :C:C::m','el nombre de mar territorial" (14), este 
• 0 •' • • ' \r~:· .. : ; 'T 

reconocimiento·/;,·s·iri' lugar a dudas, ha sfgnificado un importa!!_ 

te triunfo internacional del Nuevo Derecho del Mar, al lle-

gar la Comunidad Internacional a un acuerdo universal sobre 

la anchura máxima de este espacio oceánico. (Artículo 3 de 

la Convención) . 

Según se mencionó, en la faja del mar territorial, el E~ 

tado ribereño es plenamente soberano, como lo es en su propio 

territorio, salvo el derecho de paso inocente a favor de 

otros Estados. Esto significa que ningún otro Estado u Org~ 

nismo Internacional puede tener acceso a dicha faja oceánica 

o bien, desarrollar ninguna actividad en ella sin el cansen-

timiento previo y expreso del Estado ribereño, salvo la men-

cionada excepción antes señalada. 

Evidentemente, en relación con el Derecho de Paso Ino-

cente, el Estado ribereño tendrá el derecho de dictar las le-

yes y los reglamentos que estime adecuados, aplicables, entre 

otras cosas, a la Seguridad de la navegación, tráfico maríti 

14) Artículo 2, Pfirrafo 1 de la Convención de Jamaica . 
• 
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roo, protecci6n de cables y tuberías submarinas; conservaci6n 

de los recursos vi~os del m.ar, ,p.r:evenci6n:.de la· contamina-
; .. ·, •• ,- 1'' ~. ,;. . 

ci6n, investigaC::ióít:<Ó~eritJ~fica ·mari~·a <etc. 
. .: ':>. •;.· ,_ ....... ·\ , ... -..: .. -- ... ··. ; ·' 

','- :::·:: 
,,.. . .,, ''''. 

.. •. 

Por lo· tan~d, el: Derech~- de:"iPa~o- Inocente es la única . . .. ,·.>·.::,,. 

limitaci6n que tie~e el Estado r.ibe:i:'eño~'-~n -su rna~ :'territo...: 
; '>·. ~ :'._·_: .. ' ... ·'. ·. ' 

rial (Artículo 14, párrafo 2 de la Convención de Ginebra de 

.1958 sobre el Mar Territorial y la. Zo'na Contigua)·~ Este dere-

cho no es sinónimo de libertad de navegación en 'esa zona, si-

no por el contrario, constituye una importante restricción 

al tradicional derecho de comunicación -JUS COMMUNICATIONIS-

debido a la propia naturaleza jurídica de este espacio oceáni 

co no son aplicables las libertades de la alta mar, por lo 

que el paso inocente significa más bien una importante limit~ 

ci6n a ese derecho. Por lo que: "Los buques y submarinos que 

crucen por estas aguas tienen la obligaci6n de navegar en la 

superficie y de mostrar su bandera". (Artículo 14 Párrafo 6 

de la convención de 1958). 

Incuestionablernente, el tema relacionado con el mar te-

rritorial ha sido uno de los más delicados que ha tenido que 

superar la Tercera CONFEMAR, puesto guc para su delimitación 

se han incorporado tanto normas jurídicas como principios té~ 

nicos y de su buena aplicación en gran medi.da ha dependido su 

aceptación entre los Estados ribercfios con costas adyacentes 

o situados frente a frente. 

De acuerdo con el articulo 5 adoptado por la Tercera 



CONf.'EM,AR en la Convención, el método para medir la anchura 

del Mar Territorial será partiendo del trazadb de líneas de 

base recta en los.lugares de la costa -en la línea·de baja 

mar.- cuando la costa sea muy accidentada, tenga profundas 
·,.-·· 

aberturas y escotaduras o cuando haya una frahja de i~la~ a 

lo largo de ella. 

De esta manera, el Nuevo Derecho Internacional del Mar 

ha logrado conciliar los intereses de los Estados ribereños 

sobre este espacio oceánico tan controvertido. 

2.2.3 LA ZONA CONTIGUA. 

51. 

El establecimiento de competencias especiales del Esta-

do ribereño sobre zonas marítimas situadas más allá de su 

Mar territorial constituye hoy día una realidad aceptada por 

el Derecho Internacional y reafirmada por una práctica gene-

ralizada de los Estados ribereños del mundo. 

La creación de estas zonas de competencia especiales 

del Estado ribereño han sido muy variadas, dado que cada una 

de estas zonas ha respondido, de manera general a extender 

ciertas prerrogativas de los Estados más allá de su Mar Te-

rritorial con propósitos específicos como son: 1) El velar 

por su seguridad; 2) Prevenir cualquier infracci6n contra 

alguna de sus leyes y reglamentos; 3) Proteger los recursos 
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naturales del mar situados en esas zonas adyacentes a su mar 

territorial y a otros fines o intereses específicos. (15) 

La protección de los recursos pesqueros es el primer an

tecedente que encontrarnos en este sentido, posteriorm~~te-.e~ 
· ... 

el siglo XVIII encontramos que algunos Estados podían recla-

mar para sus nacionales determinados derechos pref erenciales 

sobre ciertos recursos del mar situados fuera de su mar terri 

torial, pero, contiguamente cerca a éste o relativamente cer-

canos a sus costas. 

Como ejemplo de estas reivindicaciones del Estado ribere 

ño podemos mencionar las proclamaciones hechas por el Rey de 

Túnez sobre los bancos de esponjas a favor de sus súbditos, 

las de Australia y Ceylán -hoy Sri Lanka- respecto a las 

pesquerías migratorias y de perlas, así como las de Francia 

sobre los corales del Mar Mediterráneo. (16) 

En el siglo XIX y hasta mediados del actual, cuando ya 

resultaba insuficiente la extensión de tres millas del mar te 

rritorial, surgió en las legislaciones de la mayorfa de los 

Estados ribereños una zona contigua al mar territorial de 

~stos, con el fin de hacer cumplir ~us leyes y reglamentos 

aduaneros, fiscales, sanitários y de inmigración que es cornun 

15) Zacklin, Ralph. op.cit., p.15 

16) carrefio Vargas Edmundo. op.cit., p.69 
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mente conocida como "zona contigua". 

De esta manera, podría decirse -como lo señalara el pro 

fesor Gidel- que la, zona contigua surge como una necesidad 
""\";: 

de otorgarle al EstádÓ'~ostero en la zona considerada como al 

tamar· "algunas competencias fragmentarias y limitadas con la 

finalidad de asegurarle la posibilidad de verificar el carác-

ter de "paso inocente" de las embarcaciones extranjeras que 

naveguen por su mar territorial y por las proximidades de sus 

costas" . ( 1 7) 

A comienzos del siglo XVIII, la Gran Bretaña mediante 

sus "Hovering acts" reclamaba, para el cumplimiento de sus le 

yes aduanales y fiscales,una distancia que sobrepasaba las 

tres millas de su mar territorial, llegando en 1802 a estable-

cer una jurisdicción sobre una extensión de 24 millas alrede-

dar de toda la isla con el objeto de reprimir el contra-

bando. ( 18) 

Aunque en 1878 fueron derogados los Holvering acts, mar-

caron uno de los antecedentes más directos en cuanto a la fa 

cultad del Estado ribereño para extender sus competencias más 

allá del mar territorial. 

También los Estados Unidos poco tiempo después de su Indcpe~ 

17) Idem. 

18) Zacklin, Ralph. op.cit.p.16 
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dencia dictaron algunas leyes que prohib1an el transbordo de 

mercancías dentro de una zona de 12 millas a partir de las 

costas norteamericanas y, posteriormente, ,de. 1919 a 19 33 
. .-... : ·:~,. -::-~ ~~·-, .. . -

- período conocido como de la Ley Seca'."'·· . se;·>(:ü.ct'árón .diversas 
,...... . '" '?·~:> '.-',', ,;;., ' - . 

leyes complementarias que pernii tían al· Estac1.():·.·~~t~~~-'-e'n::,~-~-.. 
" 

nas de la alta mar con el fin de combatir el contrabando y co 

mercio de bebidas alcohólicas, estas zonas de jurisdicción 

fluctuaban entre las 50 y las 100 millas marinas, mismas en 

las que las autoridades norteamericanas tenían jurisdicción 

para imponer el respeto de sus leyes. (19) 

Es así como a finales del siglo pasado (XIX) la mayoría 

de las legislaciones de los Estados costeros del mundo con-

templaban una zona contigua a su mar territorial que en algu-

nos casos llegó a ser hasta 4 veces mayor que éste. 

Por todo lo anterior, en la Conferencia para la Codifi-

cación del Derecho Internacional de La Haya de 1930, la zona 

contigua más allá del mar territorial del Estado ribereño, 

contó con un amplio consenso. El límite reconocido de esta 

zona fue de 12 millas, la cual quedó debidamente asentada 

en la Convención de Ginebra de 1958 sobre el Mar Territorial 

y la Zona ContLgua, (Artículo 24, párrafo 2). 

En dicha convención quedó establecida como zona conti-

~9l Carreña Vargas Edmundo. op.cit. pp.69-75 



gua "a una zona de la alta mar contigua al mar territorial. 

del Estado ribereño, en la que éste podrá adoptar las medi-

das de vigilancia, fiscalización necesarias.para: 

a) Evitar las infracciones a sus leyes:·ae:.:_yigilancia 
. . . ~ . 

aduanera, fiscal, de inmigración y sanit~tia que pu

dieran c6meterse en su territorio q en su mar 

territorial. 

b) Reprimir las infracciones de esas leyes cometidas den 

tro de su jurisdicción. 

También en dicha convención se estableció el principio 

de la equidistancia para determinar la zona contigua en los 

55. 

casos de dos o más Estados ribereños que estén situados fren 

te a frente o sus zonas contiguas sean adyacentes. En estos 

casos, ninguno de estos Estados podrá extender su zona conti 

gua más allá de la media que forman los puntos equidistantes 

más próximos a las líneas de base que sirven para me-

dir la anchura del mar territorial del Estado ribereño. (20) 

La misma posición se mantuvo en la Segunda Comisi6n de 

la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-

cho del Mar al abordar este tema, reconociéndose ampliamen-

te las competencias del Estado ribereño sobre esta zona de 

la alta mar contigua a su mar territorial, salvo lo que se 

20) García Robles Alfonso. (varios). ME.''<ICD Y EJ_, REGIMEN DEI, i'AAR. 
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refiere a su extensión de esta zona, la III CONFEMAR recono

cj.ó su extensión máxima de 12 millas marinas después del Mar 

Territorial es decir que: .. "La ·zona contigua no podrá extender 
, .. -

se más allá de .24 millas maririas contadas a partir .de las lí-
- : ·... - ··,-:·' . ·.. .... •"' '. . , ~ 

neas de base desde laJ;cuaies. se mide. la anchura dél.,z11ar te~ 

rri torial". (Artículo 33,. párrafo 2, de Convencf'esfi· eÍabo~~da 

por la III CONFEMAR) . 

De esta manera, podemos observar c6mo se ha universali-

·zado el criterio que considera que todos los Estados coste-

ros además de su mar territorial tienen derecho a una zona 

contigua de jurisdicción especial que les permita vigilar y 

hacer cumplir sus leyes y reglamentos tanto en su territorio 

como en su mar territorial. 

2.2.4. LA ALTA MAR 

En principio, el derecho tradicional del mar consideró 

como Alta Mar a todas las aguas que se hallaban mgs allá del 

límite externo del mar territorial y de la zona contigua y 

que se encuentran fuera del control de Estado alguno. Actual 

mente, estas aguas son designadas como aguas intcrnaciona-

les, mar libre o Alta Mar. 

Como se ha seílalado en la primera parte de nuestro tra-

bajo, simult&neamcntc con la noción del mar territorial, la 

concepción del término de la libertad de los mares, Milr I.i-
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bre o Alta Mar, es uno de los conceptos más antiguos en el De 

recho Internacional del Mar. En efecto, .esta noción del Mar 

Libre surgió como una reacci6n en contra de las pretensiones 

de algunas···potencias por dominar los ·o:J~aI10s., tales· como Ve-.. ,· " .. ·.. . ) 

necia y Génova que pretendieron el ~e>hfÍ"M;~g::~-~~k·l·:Mar' 'Ad~iático 
. . , . -~·.:;.~ :· ¡!::.: ~;· ·. .. '' , '. "· ·, . . · ... ·.' . : .... •' : 

y de Liguria-, ·respectivamente. Posteriot~enté;:··~ortti~;~l sobre 

el Mar de Guinea y el Océano Indico; España sobre el Golfo de 

México y el Océanó Pacífico y Gran Bretaña en el Canal de la 

Mancha y el Mar del Norte; dichos Estados reivindicaron,para 

su soberanía, extensos espacios oce~nicos frente a sus costas 

amparándose en la tesis jurídica del inglés John Selden difun-

dida en su obra llamada De Mare Clausuro. (21) 

Estas arbitrarias reivindicaciones de domlnio marítimo 

de dichos Estados, les permiti6 por mucho tiempo, imponer el 

pago de derechos de navegaci6n y aun el cierre a la navega-

ci6n de grandes extensiones oceánicas, actos éstos gue cau-

saron entorpecimiento del transporte marítimo y del comercio 

con otras regiones. 

Toda esta irracionalidad condujo a la Comunidad Intern~ 

cional a una rebelión abierta contra ese arbitrario régimen 

juridico de los mares. En el afio de 1580, la Reina Isabel I 

de Inglaterra declaró al contestar un reclamo de España, por 

el viaje realizado por Francis Drake al Océano Pacífico que, 

21.) Rodríguez Gor.doa,Antonio. (vario!;), op.ciL.p.4'1. 
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"El uso del mar y del aire era comfin a todos y no suscepti-

bles de posesión ni· ocupaci6n". (22) 

Se considera que. fue.ientot"ices·'cuando naci6:en· .el campo 
,._,'. ... ,.~-. :,.:·.y~;:;.:r::· .----··' ···.'·;,.:'-...... ·::(-::._:-::·, . · ... -· ·,~ 

jurídico la teoría de la libertad" de' los mare~, sierido:\,i'cto-

ria y Fernando Vázquez de Menchaca -este filtimo en su obra . 

Controversias- quienes por primera vez plantearon.en teoría 

el principio de la libertad de los mares, les siguieron des 

pués el holandés Hugo Grocio, quien definitivamente le di6 

forma en su obra De Jure Praedae. 

Contraria a la tesis de Grecia, surgió la teoría del in-

glés John Selden, quien sostuvo la doctrina de los mares ce-

rrados y del monopolio sobre los mismos en su obra De Mare 

Clausuro. Sin embargo, la evolución de las ideas y de los in-

tercambios comerciales hicieron que para el primer cuarto del 

siglo XIX, la libertad de los mares se consagrara en la doc-

trina y en la práctica internacional y se reconocieran las si 

guientes Libertades de la Alta Mar: Libertad de Navegaci6n, 

libertad de pesca, derecho de colocar cables submarinos y 

construcciones sobre el lecho del mar y bajo ese lecho. Des-

de entonces, estas libertades constituyen la base fundamental 

del principio de Cornmunicationis y del Comercio Internacional. 

Desde el punto de vista técnico del nuevo derecho del 

22) Idem. 
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mar, el mar libre recibe el nombre de alta mar, aunque algu-

nos autores le dan el calificativo de aguas internacionales. 

En cierto modo¡ estos conceptos sintet~zan la definición ju

rídica de la Ai:ta ·Mar q11e pr.evaleci6 hasta la· Primera Conf e-

rencia de las N~ú::ione,S'fr°Uh'idas, sobre el. Der.echo dei Mar de. 
, . -, ,,·,-:\:f .. ;·~"·f:.::~~-./:~t·.': :· '· >:<.~:·;, .. ·:·. 

1958, en la cual se co:r:léiuy6 lá primera Convenci6n int~r-nacio· 
•••••. __ .,, 1' •• 

nal sobre el Régimen Jurídico de la Alta Mar, que en su artí-

culo 1° se lee la siguiente definición: "Se entendrá por Alta 

Mar la parte del mar no perteneciente al mar territorial ni 

a las aguas interiores de un Estado". (2~) 

Pero esta definición ha sido superada de manera absoluta 

por la más reciente conceptualización concertada por la Ter-

cera CONFEMAR, la cual ha señalado en la Convención que se 

entenderá por Alta Mar: "A todas las partes del mar no in-

cluidas en la zona económica exclusiva, en el mar territorial 

o en las agu~s interiores de un estado, ni las aguas archi-

pelágicas de un Estado archipelágico", (11.rtículo 86 de la 

Convenci6nl. 

Como podemos ver, este concepto de la. Alt...a Mar ha sido 

conformado por exclusi6n de.los diferentes espacios oceánicos 

que se encuentran bajo cualquier forma de soberanía del Esta-

do ribereño. La Alta Mar ha perdido grandes extensiones oce6 

nicas que han pasado a formar parte de la Zona Econ~rnica Ex-

elusiva de los Estados ribereños, la Zona Internacional de 

23 )_ CONVENCION SOBRE LA AIJI'A MJ\R. Ginebra 1 1958. 
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los Fondos ·Marinos y las Aguas. Archipelágicas. Es .importante 

destacar estos logros:, del .nue\7:6 :del:'echo' del mar frente al tra 
• . . ' ·<'> • .· ', ' .. ··.,,,·.=.· ··,, :-, .;~c.,'•·.·-··,•,,.,' .' .- ·,_,:e ' -

-, ·:' ' '•« .. ' ~ 
' ~.' ,. 1 •• ; '.·,.i.1, _ __ : i ."· ..-:__· ... · <. 

cepto de 

col1cept6',Iae····1a• Alta/Mar,· •. ·· .. :honce:pi:o/sof3tenido •.p~·~nqi~ 

por ~~s gi~ndes po~~h·c~;~i1W~~&~;~~~i~-';~~e n~?-~.~·- ~~~-
la Al ta Mar ha perdido :tres}:!:;f~pbr'tarites ·.·áreas .. oceáni-

• ·'. :··.:·:,:.·!. :·· . 

dicional 

palmen te 

. , ... = :······ •... ·• 

cas en favor de tres nuevos espa~i~~<~~e anteriormente no 

existían: la Zona Económica Exclusiva , las Aguas Archipelá-

gicas y la Zona Internacional de los Fondos Marinos, lo cual 

debe ser considerado como un gran triunfo de la diplomacia 

multilateral de los países en desarrollo en la búsqueda de un 

nuevo orden jurídico para los diferentes espacios oceánicos. 

La reciente formulación del concepto de la Zona Interna-

cional de los Fondos Marinos y Oceánicos ha cercenado al anti-

guo concepto de la Alta•Mar la base de su sustentaci6n geoló-

gica, lo que significa jurídicamente, que: la Alta Mar la cons 

tituyen simplemente las aguas que se encuentran sobre el área 

denominada como la Zona Internacional de los Fondos .Marinos y 

Oceánicos situada más allá de las 200 millas de jurisdicción 

nacional de los Estados ribereños. 

La naturaleza jurídica de la Alta Mar ha sido uno de los 

aspectos más difíciles de definir en la tercera CONFEMAR, has 

ta hace relativamente poco e~istían dos corrientes doctrina-

rias al respecto. Por un lado, encontramos a aquella que pre-

dicaba que la Alta Mar era una "HES NULIUS ", es decir, que e~ 

te espacio no pertenece a nadie y por consiguiente no es posi-

ble de apropinción mediante el cjcrci.cio de ciertos actos de 
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ocupación como sería el caso de la construcción de islas arti 

ficiales fijas o bien, por medio de actividades .de explota

ción minera en la Zona Internacional de. los Fondos Marinos y 
.. 

Oceánicos. 

Y por el··otro, existía aquella doctrina que sost.~nía que 

la Alta Mar es una "Res Communis Omnium" en el sentido de que 

se trata de una cosa o bien cuyo uso es común a todos los Es 

tados, y por tal motivo, no puede ser poseida por nadie en 

particular. De esta manera, observamos que ambas doctrinas 

parten de conceptos jurídicos cuyas raíces se derivan del De 

recho Romano -como se ha mencionado en la primera parte del 

primer capítulo- se sabe que juristas de la talla como la de 

Gayo, Celso y Justiniano consideraron que la Alta1f.lar como el 

aire, eran comunes a todos y que en consecuencia todos debe-

rían de disfrutarlos. (24) 

Por tal razón, la Alta Mar ha sido considerada comom 

bien común, abierto y accesible a todos los Estados, con o 

sin litoral marítimo, que no puede ser sometido a la sobera-

nía permanente de ningún Estado, ya sea de manera individual 

o conjunta. (Artículo 87). 

Esta corriente es la que en la actualidad ha ganado la 

24) cruz .Mirum::mtes,Hodolfo. op.cit., p.91 
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m~yor cantidad de. .;i.c1eptQ~ ~n l~ C~mi.rnül<1el lntornaciona 1, ya 

que se ha llegado a pensªr QUe 6,t~ contiene lD misma filoso

fía que sustenta l<l l~csoluc.Jon 2749 (XXV) de la Asamblea Gene 

ral de las Naciones Unidas, po.r modio do la cual se declar6· 

que los fondos marinos y occanicos y sus recursos son~af~i~ 

monio común de la hum¡;midad y no cst!\n Sl..ljetos a ningún tipo 

de apropiación particular. 

El actual régimen de la Al ta Mar expresado en la ConveQ 

ción hace la siguiente consideraci6n: la Alta Mar es un esp~ 

cio oceánico que deberá ser utilizado exclusivamente para fi 

nes pacíficos (Articulo 8 8) , y en la inteligencia de que nin·-

gún Estado podrá someter parte alguna de este espacio a su 

soberanía. (Artículo 89 de la Convención) . 

De acuerdo con el nuevo derecho del mar, a las cuatro 

clásicas libertades de la Alta Mar se les sumaron reciente-

mente dos más -mismas que se enumeran en última instancia-

las cuales deberán ser ejercidas bajo las condiciones fija-

das por la Convención y por las normas de Derecho Interna-

cional. El nuevo régimen de la Alta Mar comprende, entre 

otras, las siguientes libertades: 

1) La libertad de navegación. 

2) La liber~ad de sobrevuelo 

3) La libertad de pesca. (De acuerdo con lo estable 
cido en la presente convenci6n) • 

4) La libertad de tender cables y tuberías submarinas. 



5) La libertad de construir islas artificiales y 
otras instalaciones permitidas por el Derecho 
Internacional. (De acuerdo con la Parte VI 
de esta Convención). 

6) La libertad de investigación cie~tífica. (Pa~te VI y 
XIII de la misma Convenci6n del Mar). , (25) 

Por lo tanto, es posible considerar que la Alta Mar es 
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el finico espacio oceánico que se encuentra libre de cualquier 

manifestación permanente de soberanía de algún Est9do porque 

se encuentra más allá del límite exterior de la faja maríti-

ma sobre la cual el Estado costero ejerce su soberanía o 

bien, proyecta su jurisdicción en forma permanente, ya se tra 

te de las aguas interiores, del mar territorial, de la zona 

Económica Exclusiva o la Plataforma Continental. 

Finalmente, podemos resumir que la zona denominada como 

Alta Mar la constituyen solamente las aguas situadas más allá 

del límite exterior del mar que se encuentra comprendido den-

tro de las 200 millas estatales de Zona Económica Exclusiva 

del Estado ribereño, en la que se contemplan inmutables las 

libertades clásicas del tradicional derecho del mar -antes 

mencionadas- más las dos recientemente reconocidas por el 

nuevo derecho del mar codificado por la Tercera CONFE}LZ\.R. 

2. 2. 5 I,A PLATAFORMA CONTINENTAL. 

Los espacios oceánicos han sufrido grandes cambios en su 

25) Ver Articulo 87 de la Convenci6n de Jamaica. pp.44 y 45 
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consideraci6n jurídica, pues algunas instituciones y normas 

que parecían inconmovibles no soportaron la prueba reformado 
' • ' • ,, < ·' .- •• ,' • 

ra y crítica que el nuevo derecho d.e~:TITl~f 1~ÉL.inq\l{ri\5; .qomo 
• • ': - ' • ·' - - • ,. -· -·- - ... <. - -<- .. ''":;"~ ... ,, ·' 

sucedi6 con la supuesta aceptación. i~ternacionál. d~. fk tan 
:>. 

controvertida "Regla de las Tres Mi1l~s" de anchura del Mar 

Territorial.· · ~- · · 

En nuestros días asistirnos a la consolidación de nuevos 

'conceptos jurídicos corno el régimen de exploración de la Zona Inter 

nacional de los Fondos Marinos y Oceánicos y el aprovecharnie~ 

to de sus riquezas más allá de la competencia jurídica de los 

Estados, la Zona Económica Exclusiva, etc. 

Es a fines de la Segunda Guerra Mundial cuando tuvo su 

inicio otro nuevo capítulo en la evolución del tradicional 

Derecho del Mar, que ha provocado una serie de cambios en ca 

dena en pro de las reivindicaciones de los Estados ribereños. 

Dentro del campo jurídico del derecho de los espacios 

oceánicos, la doctrina de la Plataforma Contine~tal suele ser 

considerada corno el concepto.jurídico internacional más revo-

lucionario, en la historia de los tiempos modernos del Dere-

cho del Mar. 

El concepto de la plataforma continental fue formulado 

por primera vez el 28 de septiembre de 1945, por el entonces 

presidente de los Estados Unidos de fun6rica, Harry s. 
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Truman. (26) 

I 

En dicha proclama, el Presidente norteamericano hizo ma-

nifiesta lél:,:.::i:'e.~)vindicaci6n de. la. ,plataforma continental o .. z..6-
, ~ . . . ... :.·: :' l·: . ' 

.calo submarihb>~ la sob~raníade su país, cuyos recursós.del 
• ·~:: • • ' • • • M '" •' ,; > , ...... 0 > ·~ • 

~ ~-. 

lecho y el subsuelo quedaban bajo su exclusiva jurisdicción, 

pero sin afectar la condición jurídica de sus aguas y el esp~ 

cio aéreo suprayacentes sobre éstas, así como las libertades 

de la Alta Mar reconocidas por el Derecho Internacional. 

Posteriormente, a la proclama del Presidente Truman, si-

guieron múltiples declaraciones un.ilaterales de otros gobier-

nos en todo el mundo y, en muy poco tiempo, se creó por la co~ 

tumbre internacional de los Estados, una norma universal del 

Derecho Internacional. Por lo que la Primera Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar celebrada en Gi-

nebra en 1958, solamente retomó las diversas posiciones que 

los Estados habían adoptado, aunque no todos siguieron la po-

sici6n norteamericana, otros extendieron su soberanía sobre 

las aguas suprayacentes al lecho y al subsuelo submarinos si-

tuados más allá de su mar territorial, hasta una profundidad 

de 200 metros o mayor, o hasta donde la capacidad de explota-

ci6n lo permitiera. (27) 

26) Proclama del 28 de septiembre .Je 1945 del Presidente norteéUrericano 
en relaci6n a los Pecursos Naturales del lecho y elJSubsuelo de la 
Plataforma Continental. 

27} González Sosa,Rubén. et.al., UX:J J?ROBLLH1\S DT: UN I<TI.JI·JX) EN PH\,,CL:SO 
DE CAMBIO. p.66. 
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Estados, la Zona Económica Exclusiva, etc. 

Es a fines de la Segunda Guerra Mundial cuando tuvo su 

inicio otro nuevo capítulo en la evolución del tradicional 

Derecho del Mar, que ha provocado una serie de cambios en ca 

dena en pro de las reivindicaciones de los Estados ribereños. 

Dentro del campo jurídico del derecho de los espacios 

oceánicos, la doctrina de la Plataforma Contine~tal suele ser 

considerada corno el concepto.jurídico internacional más revo-

lucionario, en la historia de los tiempos modernos del Dere-

cho del Mar. 

El concepto de la plataforma continental fue formulado 

por primera vez el 28 de septiembre de 1945, por el entonces 

presidente de los Estados Unidos de ~n6rica, Harry s. 
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Truman. ( 26) 

I 

En dicha proclama, el Presidente norteamericano hizo ma-

. . 

.calo submatihb>~ la soberanía de su país, cuyos recurso's. del 
• ·~:: • • ' • • • • ' M '" •' ,; > , ... , 0 > ·~· • 

~ ~-. 

lecho y el subsuelo quedaban bajo su exclusiva jurisdicci6n, 

pero sin afectar la condici6n jurídica de sus aguas y el esp~ 

cio aéreo suprayacentes sobre éstas, así como las libertades 

de la Alta Mar reconocidas por el Derecho Internacional. 

Posteriormente, a la proclama del Presidente Truman, si-

guieron múltiples declaraciones un.ilaterales de otros gobier-

nos en todo el mundo y, en muy poco tiempo, se creó por la co~ 

tumbre internacional de los Estados, una norma universal del 

Derecho Internacional. Por lo que la Primera Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar celebrada en Gi-

nebra en 1958, solamente retomó las diversas posiciones que 

los Estados habían adoptado, aunque no todos siguieron la po-

sici6n norteamericana, otros extendieron su soberanía sobre 

las aguas suprayacentes al lecho y al subsuelo submarinos si-

tuados más allá de su mar territorial, hasta una profundidad 

de 200 metros o mayor, o hasta donde la capacidad de explota-

ci6n lo permitiera. (27) 

26) Proclama del 28 de septiembre .Je 1945 del Presidente norteanericano 
en relación a los Fecursos Naturales del lecho y elJSubsuelo de la 
Plataforma Continental. 

27) González Sosa,Rubén. et.al., Lüf:J J?ROBLI-}'li\S m: UN MUI·JX) EN PJ\.\_,(l;SO 
DE CAMBIO. p. 66. 



La importancia de la. reivindiC~ói6n de .la ·plata:fOrma. con 

tinental a·· 'la. :Sob~rania. té~~{t;o~ia{.,:a¿i-:CE~t~;d;c;·•J::~berefib···se· en 

cuentra en·· la~·:.:;~,~~~.~~bíék·:canti~~-d~'~Uil0~(i,~g~ti~~b·s .• na~
1

~ráles~ 
·',,',.\. ,¡;·>:·· -' .'; ; :·_·.:. 

renovables y no r~novables susceptibles d~t'~·~·~,._:~iplotados · ac-

tualmente, gracias a los progresos t€cnicos·Y científicos al-

canzados. 

En la Plataforma Continental y en las aguas que la ~u-

bren existen recursos minerales, energéticos, animale~ y ve-

getales, que ya desde la Convención de Ginebra de 1958 sobre 

la Plataforma Continental y hoy día en los diez artículos que 

contiene el texto de la Convenci6n sobre el Derecho del Mar, 

han sido considerados estos recursos, los cuales han pasado 

a ser "patrimonio" del Estado ribereño y s6lo podrán ser ex-

plotados y aprovechados de manera exclusiva por dicho Estado, 

de acuerdo con lo establecido en ambas convenciones. 

Dentro del régimen jurídico establecido en ambas Conven-

cienes, la condición jurídica de las aguas y el espacio aéreo 

suprayacentc a la Plataforma Continental del Estado coEtero 

no sufren ninguna limitación, por lo que el ejercicio de los 
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derechos del Estado ribereño sobre es.te espacio oceánico no 

afecta la condición jurídica de<eál:as ·~~uas ni del espacio 
., 

a~reo sobrestante.alá Platafor~a~~~~inental para su disfru 

te por otros Estados, de acuerdo con las normas y reglamen-

taciones previstas por ambas convenciones. 

Los derechos del Estado ribereño sobre los recursos de 

su Plataforma Continental son exclusivos, es decir, que si 

el Estado ribereño no explora y explota los recursos natura-

les existentes en ésta, ningún otro Estado podrá emprender e~ 

tas actividades sin su expreso conocimiento. (Artículo 77). 

Cabe mencionar como un logro importante y novedoso del 

nuevo régimen del mar, el señalamiento que obliga al Estado 

ribereño a efectuar pagos o contribuciones ~n recursos fi-

nancieros o en especie por concepto de la explotación de 

los recursos naturales no vivos de la Plataforma Contiental 

que se realice más allá de las 200 millas náuticas que com-

prende su plataforma continental pero pr6xim·as a ésta, de 
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· de acuerdo con.lo establecido en esta Convencí6n. (28) 

,!,: ,.-. 

Ya que de esta forma el nuev.o·qereóh6 dei Uuar. trata' en 
,. ·.· 

consecuencia, compensar la acóióndel Estado ribereño cuando 

éste explota· los recursos mineros de la plataforma continen-

tal que jurídicamente quedan fuera de su jurisdicci6n y que 

forman parte de lo que el Nuevo Derecho del Mar ha conceptua-

lizado como la Zona Internacional de los Fondos Marinos y 

Oceánicos, situada más allá de la jurisdicci6n nacional de 

los Estados, ya que ésta y sus recursos son el área declara 

da como "Patrimonio Común de la Humanidad". 

Por lo tanto, el Estado ribereño de acuerdo con los ar-

tículos 83 y 84 de la Convenci6n, queda obligado a dar la 

debida publicidad a las cartas y listas de coordenadas geo

gráficas que indican el límite exterior de su plataforma 

continental, depositando un ejemplar en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas y otro en poder del Secretario 

General de la Autoridad Marítima Internacional de los Fondos 

Marinos y Occá~icos a crearse tan pronto entre en vigor la 

nueva Convcnci6n. 

28) Ver Articulo 82 de la Convcn::::i6n de Jam· .. i.ica de 1982. op. cit. 

68. 
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En gran medida la reivindicación de la Plataforma Co~ti

nental para el Estado ribereño, obedeci6 a los asombrosos.pr.e_ 

gresos. logrados por la ciencia y la te.cl1d1q~f:~¿~'.;}·ks~·".c_o.~o/al 
' ' .. ·. ' •.... : . :; ' .... ·; :;,,(.' >.' ::,;,;';;;'.,'{'::''! :'.>':,::~{;',,>'.; .• 

surgimiento .de una: :conciencia pbl;íticá' entrei;;ffo·f:;;;;)ffaíses~"en de 
1 :.· . ·«::~?;?:·''""'~·: ;i,}é.y .,; ,. · · : . •·. · .. ·.... · .· ::·:'·;r;.~;,:¡;~~'c.?''\'Y··: /: · -

sarrollo que' sél.hed6X:~s<de l~ soberanía que ejércen sobre sus 
,:,rr--··, • 

recursos nafurales terrestres y marinos, desearon aprovecha.!:_ 

los como medio para elevar el nivel de vida de sus pueblos, 

apoyando en ellos su desarrollo socioeconómico y diversifican 

do así sus fuentes de aprovisionamiento de importantes recur-

sos naturales que en la superficie terrestre tienden a ago-

tarse. 

Corno podemos observar, el concepto de Plataforma Conti-

nental como categoría jurídica, es relativamente reciente, 

pues en tan sólo casi 10 años, después de la Segunda Guerra 

Mundial, tomó cuerpo y se transformó rápidamente en una nueva 

norma jurídica internacional ampliamente aceptada y su adop-

ción en un instrumento internacional no ofreció mayores pro-

blemas para su aprobación en la Conferencia de Ginebra de 

1958 en comparación con las otras tres Convenciones que en esa 

ocasión se terminaron. 

Aunque la Convención de Ginebra sobre la Plataforma Con-

tinental no fue ratificada por la mayoría de los Estados, con-

tiene normas que -en sus tres primeros artículos- pueden ser 

consideradas como expresión del Derecho Internacional vigente. 
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El régimen jurídico· de la pla_taforma continental no ·éJ.fec'.:.:. . : .· .· 

ta ni modifica _el rég~~én de libertades de la Alta Mar recófro~ 
' ' ' . 

e ido por el derecho. in:t~rnaci.onal consuetudinario d_el mar. La 

aceptaci6n y el reconocimiento de los derechos del Estado ri-

bereño sobre los recursos naturales depositados en el lecho 

y el subsuelo de la plataforma continental, mantuvo inc6lumes 

las ventajas que el régimen de absoluta libertad en Alta Mar 

ofrece a las grandes potencias marítimas -países industriali 

zados- únicas capacitadas con recursos financieros y tecnoló-

gicos para obtener de ellas amplios beneficios~ 

La plataforma continental de un Estado costero comprende 

el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extien-

den más allá de su mar territorial y a lo largo de la prolon-

gación natural de su territorio hasta el borde exterior del 

margen continental, o bien, hasta una distancia de 200 millas 

marinas contadas desde las lineas de base a partir de las cua-

les se mide la anchura del mar territorial, sólo en los casos 

en los que el borde exterior no llegue hasta esa distancia. 

(Artículo 76 de la ConvGnci6n).. 
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El régimen ju~ídico·.de la· plataf9rma. continental no afec

ta ni modifica el régilnen· de libertad~st'i:de .la Alt~;.·.~Ú1r recono-

cido por el : ~e~~-~.~~~~:._.·[r~.~,~·rn¡:~{d~ri~{ :·6.dd~;tl~:fuairi~:~;:I:g/~~J. rn~~~. 1a 
•; ''·¡,;·." ,· ·,·,.,.· 

aceptación y ,'¿i.r~dbrib~imient~ dé los: derechos del Estado ri-
. ,. _·--:i, .. -... 

bereño sobre.tos recursos naturales depositados en el lecho 

y el subsuelo de la plataforma continental, mantuvo inc6lumes 

las ventajas que el régi·men de absoluta libertad en Al ta Mar 

ofrece a las grandes potencias marítimas -pa1ses industriali 

zados- únicas capacitadas con recursos financieros y tecnoló-

gicos para obtener de ellas amplios beneficios. 

La plataforma continental de un Estado costero comprende 

el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extien-

den más allá de su mar territorial y a lo largo de la prolon-
1-. 

gaci6n natural de su territorio hasta el borde exterior del 

margen continental, o bien, hasta una distancia de 200 millas 

marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cua-

les se mide la anchura del mar· territorial, sólo en los casos 

en los que el borde exterior no llegue hasta esa distancia. 

(Artículo 76 de la Convenci6n) .. 
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Por consiguiente, la plataforma continental ha consti-

tuido ,una_ cU:esti6n :trascendental dentro ·de.l fenómeno revisio 
.:::-.::·: . , ~- - ." 

nis ta del Dere,cpó>'deFMa:r ,que ha dado.~r~gerlél. 'll11·\~l1~vorég! 

men j uridico de lo~ espacios mar~,ttt?,~,:~,\~%~,Á~~~~i~;";~~Í1l!~j·,-
·\ respuesta a las aspiracicmes reivirid';Lcáfor:i_áS.::;;·9~%fi:ur1·'';número 

· . . :t .. '. 

mayoritario de Estados costeros del mund6que1ubl"lan_por el 

establecimiento de un nuevo orden jurídico y econ6mico inter 

nacional más justo, que responda a las grandes necesidades 

de nuestro tiempo. Necesidades actualmente insoslayables p~ 

ra la conciencia de la Comunidad Internacional, la cual no 

puede segui~ posponiendo por más tiempo, una solución que 

permita a los Estados en desarrollo dar a sus pueblos mejo-

res niveles de vida. 

2.2.6. AGQAS ARCHIPELAGICAS. 

Este concepto es uno ~e los más modernos y originales 

del nuevo derecho del mar. El concepto aguas archipelágicas 

nace al orden jurídico internacional cuando el sistema uni-

versalmente aceptado del trazado de líneas de base se apli 

ca por primera vez para delimitar el mar territorial de un 

Estado archipelágico. 

En t~rminos generales, las aguas llamadas archipelág! 

cas no son otra cosa mús que las aguas interiores que que-

dan dentro del archipiélago, es decir, las aguas encerradas 

72. 
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por las lfneas de base recta empleadas por el.Estado archipe-

lágico para delimitar su mar territorial. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 46 de .la Con 

vención sobre. el Derecho del Mar formalizada ~Ó;r,,;i~ T~rcera 
. "•/;· :;, '"i 

CONFEMAR e_n su undécimo período de sesiones, se·:bb'#~_id~ta co

rno Estado archipelágico, para los efectos de dicha; Cónven:... 
·.· .. ;:'. 

ci6n, al "Estado constituido totalmente por uno o varios ar-

chipiélagos y podrá comprender otras islas". 

Estas aguas resultan corno un nuevo espacio oceánico del 

nuevo Derecho del Mar, cuando se combinan tres elementos fun 

damentales: 1) La peculiar distribución geográfica que tie-

nen los archipiélagos, como conjunto de islas, junto cc;,n las 

aguas que las conectan y otras características naturales, to 

do lo cual constituye una entidad geográfica, econ6rnica y po 

lítica o que, históricamente, ha sido considerado corno tal; 

2) La aplicaci6n del ya mencionado sistema de líneas de base 

rectas para la delimitación del mar territorial 

archipelágico; y 3) La noción de que tales aguas forman par 

te integrante del territorio del Estado archipelágico. 

En estas condiciones y por la interrelación de estos 

fa~tores, se considera que existe una estrecha relación en-

tre las actividades de los habitantes de estos Estados y el 

medio ambiente marino que los rodea. Por lo que, se ha afir-

mado constantemente que la población del Estado archipelági 



co depende en gran medida del tso y los recursos de tales 

aguas ,principalmente para el de.sarrollo de sus actividades 

econ6micas, militares, de salubridad, científicas; ·de con
'··<~-· 

rídico especial. 

Jurídicamente, las aguas érchipelágicas parecen tener 

una naturaleza intermedia entr~ l~s aguas interiores y el 

mar territorial, pero sin.caer en el concepto de unas o del 

otro. 

En la Convención se señalé que: La soberanía del Esta-

do archipelágico se extiende a las aguas encerradas por las 

líneas de base archipelágicas ·razadas de conformidad con el 

artículo 47 -de la misma Conv!nción- denominadas aguas ar-

chipelágicas, independientemen·e de su profundidad o su dis-

tancia de.la costa. (Artículo •9 de la Convención) 

Asimismo, dicha soberanía se extiende al espacio aéreo 

situado sobre las aguas archipc!lágicas, al lecho y su subsue 

lo y a los recursos contenidos en ellos. 

Adem§s, en dichas aguas lls buques de todos los Esta-

dos gozan del derecho de paso . nocente dentro de las mismas 

condiciones que en las aguas territoriales. 'l'ambién se reco 

74. 



noce el derecho del Estado archipeHi'gico a suspender ~eropo

ralrnente dicho derecho de paso inocente, si tal suspensi6n 

es indispensable para la protecci6n de su seguridad, lo cual 

se aproxima al régimen aplicable en el·esp~cio;oceánico·que 

comprenden las aguas interiores del Estado. (Ar:tíÓ.ulo 52, pá-

rrafo 2 de la Convenci6n) • 

La soberanía del Estado archipelágico sobre estas aguas 

es ejercida bajo las normas establecidas en la reciente Con-

venci6n sobre el Derecho del Mar y de conformidad con los 

principios reconocidos por el Derecho Internacional. De esta 

manera, el derecho de paso inocente por las aguas archipelá-

gicas establecido en esta Convención, no afectará en otros 

aspectos a la condición jurídica de dichas aguas, ni el ejer-

cicio por el Estado archipelágico de su soberanía sobre estas 

aguas, su lecho y subsuelo, así como el espacio aéreo situa-

do sobre las mismas y los recursos contenidos en ellos. 

2.2.7. LA ZOUA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

75. 

La Zona Económica Exclusiva (ZEE)., es sin duda una de las 

conquistas más importantes del nuevo derecho internacional 

del mar. 

La ZEE constituye la institución jurídica más represen-

tativa deh esfuerzo colectivo realizado por un gran número 



de Estados con litoral y sin ~l, para reivindicar, de manera 

definitiva, sus derechos inalienables sobre las riquezas que 

guardan estas agua~ adyacentes a sus costas. 

En términos general~s, la ZEE ha sido la· pieza>,c~ntral 

sobre la cual giró· el nuevo derecho del mar, en ·ei··~:~Atido de 
·'. {' 

que su formulación y reconocimiento jl1g6 u:ñ:,pa.pel d~ci~ivo~·::eh 
. . 

76. 

las negociaciones y, por ende, . en los ~esultados de ).a' Ter~era 
CONFEMi-"'\.R. 

La ZEE y el área internacional· de los fondos marinos y 

oceánicos situados más allá de la jurisdicci6n de los Estados, 

al lado del concepto de aguas archipelágicas y la noción ju-

rídica de la plataforma continental, son algunos <le los con-

ceptos jurídicos más representantivos delruevo derecho inter-

nac.ional del mar de la segunda mitad del Siglo XX. 

La ZEZ puede decirse -de manera particular- que es una 

institución por excelencia de origen puramente latinoamericano, 

ya que su antecedente directo fue el concepto de "mar patrimo-

nial", que tiene su origen en una zona marítima de 200 millas 

adoptaua por primera vez por los países sudamericanos: Chile, 

Ecuador y Perú. 

Este nuevo espacio oceánico al igual que la plataforma con 

tinental, vino a acabar con la regla tradicional del derecho 

internacional, que a6n a mediados del presente siglo seguía 

siendo v~li<la al considerar que en el campo del derecho intcr 
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nacional, era necesario el transcurso de un largo período de 

tiempo -generalmente varios siglos- para que la práctica in-

ternacionalde los' Estados pudiera incorporar como normas, ins 

ti tucione:s; O:,.principios jurídicos, ciertas prácticas mar Ítimas 

de los Es·éác1~~ y fuerai-i normal~ente aceptados por la Comunidad 
·-:,::>·e:'.\:·'.-~:.·:'. 

Internac:{ori~.l. 

Pero el ritmo adquiriclo por los acontecimi.entos ele nues-

tro tiempo, ya no permite. seguir reconociendo tal regla, da-

do que el proceso de formulación de nuevas normas e institu-

ciones jurídicas en el clerecho internacional sería sumamente 

lenta; mientras que la transformación de la realidad como con-

secuencia directa de los avances de la ciencia y la tecnología 

se realiza a pasos agigantados a partir de la segunda mitad 

de nuestro siglo. Por lo tanto, es necesario considerar que 

si el derecho internacional pretende regular jurídicamente la 

realidad internacional y no desea quedarse en un estado de re 

troceso y estancamiento con relación a los avances de la cien 

cia y la tecnología, tendrá que adaptarse al proceso dinámico 

que estos últimos impongan. 

De esta forma, el nuevo derecho internacional del mar pu~ 

de ser considerado corno una de las más revolucionarias rcspue~ 

tas a este desafío científico-tecnológico de nuestra época, 

la actualización del cuerpo jurídico relacionado con el uso y 

aprovechamiento de los mares y sus recursos pone a ésto, a la 

par con el nivel de desarrollo alcanzado por la ciencia y la 



tecnología y se adelanta en el tiempo a futuros progresos en 

este campo. 

En este sentido, la ZEE es una institución que marca un 

trascedental avance en la reivindicación de los derechos de 

los Estados ribereños sobre los recursos existentes en esta 

zona y, a la vez, es una muestra fehaciente de lo que la di

plomacia parlamentaria multilateral es capaz de realizar en 

pro de un derecho in~ernacional más realista y equitativo. 

De manera general se ha señalado que, el antecedente di-

recto de la ZEE fue la iniciativa que tomaron los tres Esta-

dos sudamericanos antes mencionados, a fines de la década de 

los cuarenta y principios de los cincuenta, en las que decl~ 

raron la creación de una "Zona Marítima de 200 millas". 

78. 

El objetivo principal de la iniciativa de estos países fue 

la de ampliar su dominio marítimo jurisdiccional sobre sus ma-

res adyacentes, así como sobre sus recursos renovables y no 

renovables, hasta una distancia de 200 millas mar adentro -De 

claración de Santiago de 1952, que contiene el sentir que mo-

tiv6 a estos Estados a tomar dicha decisión. (29)- como una 

respuesta necesaria para proteger su patrimonio marítimo ante 

la amenaza del agotamiento de sus recursos por parte de las 

grandes flotas pesqueras que permanentemente acudían a pescar 

29) Vargas Jorge A. TERMINOLOGIA SOBRE DERECHO DEL M.i\R. 
op . c i t . , p . 2 2 8 . 
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en sus aguas. 

En tal virtud, dicha Declaraci6n no es producto del azar, 

sino una,,respuestái a . la nec.esidad cie éstableóer'..riuevós prin-
•• - • - 7 .:· •• ,-. .... ·." • ":·:.~ ... - .- • ·-~ ••• -~-:~: .. ·::·;·. ~> .. ~~(.,~; 1 ·;:.·t'~ '/:"<:":·. ·;,, - -

cipios que'. impidan .. el saqueo>y>el dertoche.4·e '.lá J:'iqueza "ic-

tiol6gica de los mares· adya~'entes a las cost:as de los -'E~tados 
ribereños y que permitan la defensa del medio marino común de 

la voracidad de las grandes potencias marítimas que no tienen 

fronteras para explotar y hacerse de recursos naturales. 

Otra importante contribución para la concepci6n de l~ ZEE, 

fue el concepto de "Mar Patrimonial", término que fue creado 

y apoyado por la comunidad latinoamericana. En efecto, esta 

expresión fue empleada por primera vez por Gabriel Vald€s, Mi 

nistro de Relaciones Exteriores de Chile,· en un discurso pro-

nunciado en el Instituto Antártico Chileno. En esa ocasión se 

ña~6 que: "la jurisdicción marítima del Estado ribereño debe

ría comprender un mar patrimonial hasta 200 millas donde exis 

tiera la libertad de navegación y de sobrevuelo". (30) 

correspondió posteriormente, al jurista chileno Edmundo 

Vargas carreño, la elaboración y sistematización más completa 

del concepto y, en un informe que present6 al Comité Jurídico 

Interamericano de Río de Janeiro, Brasil, en 1971 propuso 

la primera definici6n de este término de la s:Lguiente manera: 

" ••• el mar patrimonial es el espacio marítimo en el cual el 

Estado ribereño tiene el derecho exclusivo de explorar y ex-

plotar los recursos naturales del mar adyacente a sus costas 
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y del suelo y subsuelo del mismo mar, así como de la platafor-

ma continental y su s_ubsuelo hast~ el límite que dicho Estado 
¡ ::, ·:· ) .. :~ •• :::··.~, .~:>./<· .. ~ 

determiné efe acuerdo eón 1bs .cirit:erioJ> :ra:zbnabl~s, atendiendo 
- ' , <'.. -: .: ::·:,,.-·- :. < .~. · .. _,·:·¡;:~· ·,._, 

··- __ - , . ; ... . .. ~·.>;::?.;·_,_::;.~::::{i··C;.,~)_·>·'~:;_~;-\~.:;~:t>---~< ... :::_J:.;·:;5_'.~<·;:.:<> . _.. . · 
a sus características.· biol6gicásf,y:~·a:~1as:necesidades del racio 

•· .. ::_,,_ .. -,._,;.o::::·-''O..'''.-: .. ;·•c,.•;,_.'.·,;.·.,: .•. ,.,:,,\'.>;-·;.'.,: .. ··, ·' -

·. - , : ,.:_·,;r;-.~-~:~:'."<,i'~-:~-//:~}~:~·~;'.:::"_-~-_:-.:·,· <---·:>:-·_.,,;,·;:,. . 

nal aprovechamiento de sus r·ecursós·~:~ ./:Ja finalidad de este es 

:::~:s m:: í ::\: ::~.~·~P::~~~!~f ~l,~t;tm:O:::::::~:: 'd:l:: :r eco= 
los niveles de vid~. de sus pS~l:>ióS'.~ De 'ahí el nombre propues

to de Mar Patrimonial". (31) Con estas mismas característi-

cas, los países africanos adoptaron una zona de 200 millas ma 

rinas en la cual reclamaron un Derecho Exclusivo de Explota-

ción de los Recursos existentes en esa zona, que di6 origen 

al término ZEE. 

Es así como podemos observar que tanto el mar patrimonial 

como la ZEE surgen a la vida jurídica internacional como re-

sultado de consideraciones fundamentalmente de carácter econó 

mico, por lo que en su conceptualización puede verse el inte-

rés del Estado ribereño por preservar el patrimonio marítimo 

que se encuentra frente a sus costas. 

Gracias a este racional enfoque fue posible superar, de rn! 

nera definitiva, la tendencia tradicionalista predominante, que 

consideraba a los espacios marítimos únicamente por su carácter 

31 ). C11uz Mir amontes, RodoJfo • en Scpúl veda, César (Coordinador) . 
op.cit. P.158. 
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superficial para las rutas marítimas o bien, como escenario 

apropiado para batallas navales. 

En el co~c~·p,to de mar patrimoniat encontramos otro elemen 
- , ," .,.-.: " .. -,.' . { ·;. "\':~-. 

to distintivo :e{ cUal·. cons:i.st.e\en .:eL\re·conqc'iiniento y respeto 
.• ...•.... · ....... ···:<:'.·:'•'i,ii'~·;,;;';>J~,<:::/.1:/ .. ~:.-~5;;.,;::s·~.:;::, .. /·:··· .· .. · 

li:be:i:·tadés ·crás'ibás:•';rel'aci'ona:das con' la no-
.. 

que ofrece a lé!s 
•''·.:,.·-·. 

ci6n jurídica de la Alta Mar,es déc:i.f~ prevalecen las liberta 

des de navegación, de sobrevuelo, y de tendido de cables y tu-

berias submarinas, más no así la libertad de pesca, cuya prác 

tica afecta directamente el equilibrio ecol6gico de las espe-

cies del área adyacente a las costas de los Estados ribereños. 

Esas tres libertades de la Alta Mar antes referidas fue-

ron respetadas en la ZEE, porque éstas no se relacionan direc 

tamente de modo alguno con Jos recursos marinos de la zona y 

no existe razón que justifique al Estado ribereño para suspen-

der o restringir tales libertades. Fue precisamente este res-

peto a las tres libertades tradicionales del derecho del mar 

lo que contribuyó, sobremanera, ~l triunfo de la posición p~ 

trimonialista latinoaraericana y por ende, su incorporación 

en los ternas a tratar por la Segunda Comisión de la Tercera 

CONFEMAR, bajo la denominación de "Zona Económica Exclusiva". 

Según palabras ciel propio presidente de la Tercera 

CONFBMAR, H.S.Amerasinge de Sri Lanka: "La determinación de 

la naturaleza jurídica de la ZEE resultó ser una de las cue~ 
., 



tienes más controvertidas que tuvo que afrontar la Conferen 

cia". (32) 

; 

En >efe!cto, Yél para 1~97.'3~; se' habían: configurado en 1rela-
. . •• - •.• ,-,. '~·.; ' '.' . ~?.' " ' ' " 

e i6n a es te•.· ~~~Y\l\,e~pa~ ii;·9~~~~f c:g{~~¡~f~.··~~i~~~~~S~%g~~6l1· .'de 

la Conf erencia.·.:tt-es<cOrri~ént:es principales) '.::q\i~:''.;~ol"l las. si-
,'. . . ·~ ~. :._.' :·;.; . ' ' . - ; ', ._ ' '' . . - . . ·- ' / : . 

. ,··;·, 

guientes: 

1L La postura de las grandes potencias que pretendían que la 

zona económica exclusiva de las 200 millas fuera consi

derada como parte de la Alta Har, con limitadas excepci~ 

nes a favor del Estado ribereño; 

2t La posición de un reducido número de Estados llamados 
11 territorialistas", encabezados principalmente por Br~ 

sil, Ecuador, Panamá y Perú, quienes apoyaban la te

sis de un "mar territorial de 200 millas"; .y 

3l La posici6n intermedia vinculada a los países conoci

dos como "patrimonialistas" -representados en Améri 

ca Latina por Colombia, .México y Venezuela- que con

sideraron que la Zona Económica Exclusiva constituia 

una figura jurídica "sui generis" en el derecho del mar. 

32) Jorge Vargas y Edrnundo Vargas. EL DERECHO DEI. Ml\R, UNA 
VIS ION Ll\TINOAMEIU CANA. P. 15 

8 2. 



Esta filtima postura fue la que a la postre se impuso 

gracias ª·'la equidad de su~; ~iarif.eam:i.entos y ·a .. ·1~ habilidad 
... ~ ... ~~:'· ~·.i ,, - . . ··. -·'' .·: ., . '• '.- ,-, 

'" ... '. · .. >·· . ''.·,' '' .... ::~.> ·~)!· ... <.~·:.:~~\'}}¿,:~_..::·:<,; .. ii ·.'·.-''.. ,>.: ,: . .. "· · .. ·-,. •, . : . ' ~ ' . 

negociadora de las deleg.aci()nes' .. de;·.J7C>¡:;'::países en desarrollo, 
.. · /., .. · ... ·. · >W·l,\\if\'}:.·:1.lfi'/';~¡:::~{:'.r;?:,·~ , 

que la defendieron decididél.me'nt~\ert~>li;fa::iargas sesiones de la . . ·: ; { ·~ "'. '_, ·,·_, ... ~: ....... -; •, - ~, - '' -' -........ 

Tercera CONFEMAR~··'l33) '>Las, á.spirkcic>nes de estos Estados que· 

respaldaron a ¡os patrimonialistas quedaron reflejadas en la 

83. 

Convenci6n sobre el Derecho del Mar,consolidada por la Tercera 

CONFEMAR, en los 21 artículos que comprenden la parte V -del 

articulo 55 al 75- del documento, que se refiere a la ZEE en 

particular. 

Se abarcan aspectos diversos relacioriados con esta zo-

na, como su r~gimen jurídico, derechos, jurisdicción y 

deberes del Estado ribereño en la ZEE, su anchura, derechos y 

deberes de otros Estados, así como las bases para la solución 

pacífica de los conflictos relativos a la atribución de los 

derechos y jurisdicción en esta área, el régimen de las islas 

artificiales y otras estructuras o instalaciones en la zona, 

la investigación científica, la conservación y utilización 

de los recursos vivos, especies altamente migratorias -enu 

meradas en el Anexo I de la Convención-, protección de algu-

nas especies en extinción, los derechos de los Estados sin 

litoral o con características geogr&ficas especiales, restri~ 

cienes a la transferencia de derechos, la ejecución de leyes 

33) Entre estos p..1.Íses encontrarros a los diez Estados del Caribe, a Co
lombia, V6dco y Venezuela, todos ellos firm.1ntes de la DJclaraci6n 
de Santo D:>rningo de 1972. 
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y reglamentos del Estado ribereño, delimitaci6n de la ZEE en 

tre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente, 

etc. 

. , '.·,~·, 

Por la amplitud y la complejidad de los aspectos''qu·e 'in-.. 
. , ' 

tervienen en la ZEE, ha sido difícil aun hasta estos>'momE3ntos 
. . ·», ' .. ·· ... :,_,,,; .-' ·;·>.· .· ' . 

tos constitutivos. Actualmente, una 

re t9m~f~t~~~~i~f~;i'~}·s.pe~ -.· 
de las' de~ irii.9,'ic)i}és que 

elaborar una definición completa que 

, ,-·· .. ~ >.y~.:::,, 

se han elaborado y que pretende ser la más compléta:.li.asta la 

fecha es la que define a la ZEE como: 

"Una zona situada fuera del mar territorial y adyacente 

a éste .•.. que no se extenderá más allá de las 200 millas mari 

nas y en la cual el Estado ribereño tendrá: derechos sobera 

nos para los fines de exploración, conservación y explotación, 

y auministración de los recursos naturales, tanto vivos como 

no vivos del lecho y el subsuelo del mar y las aguas adyacen 

tes, y con respecto a otras actividades con miras a la explo-

ración y explotación económica de la zona, como la producci6n 

de energía derivada del agua, de las corrientes y de los 

vientos; ... con respecto al estableci.rJ.iento y la utilización 

de las islas artificiales, instalaciones y otras estructuras; 

la investigación científica marina, la preservación del medio 

marino y otros derechos y obligaciones. (34) 

34 l. Ver Artículo 55 de la Convenci6n de Jamaica. 



En la ZEE, todos los Estados, tanto ribereños como los 

sin litoral, gozarán .•. de las libertades ..• de navegación y 
. . ; ~.. . 

sobrevuelo y del tendido de cables y tl;lberías : submarinas, ).' 

· de otros ·uso;s · dei mar internacionalmente leg~timos relaciona 

dos con dichas lib~r~~des". (35) 

,. . .., ••• , ...... f .. ,. 

8 5. 

De esta manera, cabe destacar que, el concepto de la ZEE 

obedece a una aspi~ación reivindicativa de los países en des~ 

rrollo, eminentemente económica. Y su razón de ser expresa la 

filosofía que desde muchos años atrás, dichos países han defe~ 

dido, en el sentido de que los recursos naturales que poseen 

renovables o no, terrestres o marítimos, deben ser utilizados 

para contribuir y acelerar su desarrollo socioeconómico y en 

particular, elevar el nivel de vida de sus pueblos, por lo que 

sus derechos soberanos sobre estos recursos no pudieron ser 

cuestionados de acuerdo con el Artículo 2 de la Carta de Dere 

chos y Deberes Económicos de los Estados,aprobada en 1974. 

De ahí que el triunfo y la aceptación de la ZEE sea con 

justicia señalado como uno de los más trascedentes logros de 

la diplomacia concertada de los países en desarrollo en la 

Convención. 

La naturaleza jurídica de la ZEE ha sido explicada en los 

siguientes términos por Jorge Castañeda -Presidente de la De 

legación mexicana a la Tercera CONFEMAR y Ex-Secretario de 

Relaciones Exteriores de nuestro país: 

35) Vargas, Jorge !\. op ·cit. ' !Eru.aNOLOGIA SOBRE DERECIIO DEL 
~ P.278 



"Basta la definición anterior para concluir que esta zo-

na no es. ni alta ll\ar ni mar iteri-~to•r~al. No es/alt~.mar por-

que el····~ ~·P"~~···• .. tí;n;{~!.~~Ji~~j;~:i~~~g¡i¡~¡i,~f:i~~,t~f ~~~~J;~~·.rec.ur-
sos 

:'· ,.,,.,: 

pesca, entre 

la ZEE existe la 
··'.:.:_;·,:. 

de soberanía del Estado ribereño-·eri:.':1:a.z9na es.t~ii:§orifinados 

a sus recursos y no se ejerce la so.beranía sobre la misma, 

como en el caso del mar territorial~ (36) 

No cabe pues, considerar a la zona ni como mar territo

rial ni como un alta mar con excepciones a favor del Estado 

ribereño. 

En las negociaciones. resultó finalmente a_dmitido -con 

enormes resistencias y a propd°és'ta e ·. in~tancia de: · · 

México- que la ZEE no es ni una cosa ni otra, de que no se 

86. 

trata U.e un mar territorial disimul<ido, ni de una alta mar <lis 

frazada, sino simplemente de una instituci6n nueva, una zo-

na "sui generis" con un cst<i ruto internacional propio, que la Co 

36) Castañeda, Jon¡c~. EL NUEVO DF:IliX:liO DEL Mi\R. EN SEIS AÑOS DI:; RELA
CIONES IN'I'ImN/\CTI3T>J~\LI:;~j m; Mt::·\ICO. p.190. 
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munidad Internaciional debe perfectamente identificar. (37) 

Como puede observarse, la ZEE aün no cuerita con una_doc

- trina suficientemente amplia que ~borde en detaJ.1e-·uri~. comple 
.. ·.: ··.'_:-':.·'..' .. --·:;., -~· . ·. :,. .'· ': -.::··: -_ . :' ·',.-.>·:_··,'·"- .... -... --.': .. ··-'".;_\':';:!::;·.·~-.~- . -

ta· def ini?ió~O:.~/.~~termine ... l~:~ha tur~~~z:a.~ 'júr:í.$~E.f'd-~<,~.~8~<'inn_?-.. 

vador espaci6'66~á~ico del riuevo derebhb d~P~:T~~:~ 9t:s6s., juris~ 
tas latinoamericanos como Andrés Aguilar,de Ve~ezu~la, Reynal-

do Galindo Pohl de El Salvador y Alfredo Vázquez Carrisoza de 

Colombia, se han expresado en términos similares a los de 

nuestro Ex-Canciller. 

Por tal motivo, la ZEE debe sér considerada como una fi

gura jurídica nueva y única, producto del compromiso alcanza-

do por la Comunidad Internacional después de haber realizado 

profundos análisis de los perjuicios y beneficios que acarre~ 

ría a los Estados su adopción, la Tercera CONFEMAR logró est~ 

blecer su régimen y su naturaleza jurídica y algo más impar-

tante, su aceptación universal. 

Finalmente, es posible afirmar que la ZEE es actualmente 

la institución jurídica más joven y novedosa creada por con-

senso mediante el proceso más moderno con que cuenta en nues-

tres días el derecho internacional: la llamada Diplomacia 

Multilateral .. 

37) Ibídem. p.195. 
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La ZEE es incuestionablemente la institución jurídica 

más important:e, a la.vez CJUe la más representativa del nuevo 

derecho del ••m·arp in~·~ltub·i~n qµe. ha '(enido a romper con los 

viejos . pr i;~{~i~s'.,~~~ri'.~i~r:,,1.J~•.;:hablec idOs po>; i,~:s i¡rá~des 
' . ·.: ,·'' ·; · . .,·;··.- :' .-, - --

potencias marítimas formulados sin tomar en cue1l~a·:.j_'.8's inte-

reses y las necesidades de los países en desarroli~ . . : 

Por lo que la ZEE debe ser considerada como un nuevo 

instrumento que podría ser esgrimido por los países en desarro 

llo en los foros internacionales con el firme prop6sito de co~ 

tribuir al estableciraiento de un Nuevo Orden Económico Inter-

nacional más justo y equitativo en el mar en defensa de su so-

beranía sobre los recursos del mar adyacente a su territorio. 

2.2.8. LA ZONA INTERNACIONAL DE LOS FONDOS 
. MARINOS y· OCEANICOS. 

En el momento presente, la consolidación jurídica de 

los nuevos espacios oceánicos ha sido uno de los temas princi-

pales que han ocupado la atención de la Comunidad Internacio-

nal de nuestros días, corno resultado del histórico discurso 

del representante de Malta ante las Naciones Unidas tin que 

señaló los inconvenientes y el peligro de una irracional mili 

tarizaci6n· de los Fondos Marinos y Oce~nicos situados más allá 

de la jurisdicción nacional de los Estados. 

Esta intervención di6 origen a que la Asamblea General se 

pronunciara en favor de prohibir la ampliación de la carrera ar 
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mamentista a los fondos marinos internacionales y como primera 

medida dec lar6 a esta :zona como 11 Pa,'!=-r imonio Común de la Huma ni 

dad" , la ·e ual ~ ~!-~ . ~cd{~~5~~.5c,G~acl~;~;~~~i;.~~.n,~~;¿~~.i,~E"?" · 
. ; . ;;:<::·,.·· - ·:.:_:.' ·~ .. ,'.~;:'\:?~:.~;,~·~.ti:i~.:-.j;::.</:r -::,~:.-:::/:.~: ~· \:: 

,.-:~'.-. :_.:;:· ... ·. ' .. , - ~·>_'·,>-: •,,;; .. <;e,.:·: 
·., /+'-1:'. :., ,_ •.:, :.;··~·~·· -~·!{:·; 

de la 

gado de estudiar la utili'záción de los. fond~~ mari~o~· ·:!:~era: de 

la jurisdicción nacional con fines pacíficos, sin embargo, es-

te Comit€, dado el inter€s que despertó entre los Estados, se 

transformo en la Comisión de los Fondos Marinos, cuyo objetivo 

principal fue elaborar los principios que deberían de nor~ar 

el R€gimen Jurídico Internacional de Explotaci6n de'los Recur-

sos de la zona declarada como patrimonio común de la Humanidad. 

Los resultados presentados por la Comisión sirvieron de 

base a la Asamblea General para que en 1970, aprobara la Re-

solución 2749(XXV) que contiene la declaración de principios 

que regularán la explotación de los recursos del suelo y sub-

suelo marino situado fuera de la jurisqicci6n nacional. Dicha 

declaración estableció que el nuevo derecho del mar perfilado 

J?Qr la Tercera CCNFEMAR, ha venido a modificar el viejo e inoperante orden 

jurídico de los mares. El mar ha dejado de ser, desde ahora, 

un espacio cuyo régimen lo había constituido exclusiva-

mente el Derecho Victoriano del Jus Communicationis y la clá-

sica tesis de llugo Grocio del Mare Liberurn. Actualmente, los 

mares son vistos por el nuevo derecho del mar, desde otro 



punto. de. vista, como.cuna importante fuente y reserva de al· -

mento.s. y recursos n~t~ral~s par~· todos .los. ·E!;;tados costero 
,. -_:· .-.- \ _.-_-> ;-·.>;->~~:.:)~·~'.)i; .. :.~.:.: ._ ... ¡ -.>-:::·_-y··:>::.:_<\:_::·---:s: .... <--/·~~~-::-;_-:·t/~~:_:y::.-:-:~:-~~~:<:-.'~::::;:~-:--.·::.:-:-:· --~·<- , .... 

que cuentan'. cbri mares\ adyacentes,;,' sobre lq·s/'q1.i'é:,ejercen su o-
' ~- -:--, ... ,, .. · __ :·. '· .. -.~;;· __ >,'_:~:;'.:,:--, .. ".'>. -:·.·-~:·-.:·.:--.:_,~, .;··,···:..:-.. >::~:- __ ·,,__ ., '·.·:· :·,-. :. _\--:. ,,, . 

beranía o cte:fechos pi~f~ierfü'j_~'i~~~·:·~dc1J~.:ti:a~.·'y .. como· u~··-l~g do 
'} ·._' º:: : __ ::;~.'-: ·. ,·,·: :>::_: ,.'. <:;;._:>·.·~;,: __ -

de toda. la Humanidad la .~·qri~;::qüe::f~rnia <1..:i".á.:Lt.a ma,r o ,aguas 

internaciona le.~/ •..• ¡.¿;~;!B~%~~~i·:j3~;,tif ~Di~:r.~~~1~~~¡i:,,maf 1 ti~ que 
se localiza·. más allá ,,c:le;:~~~;;p;J.:é(t.áf o_l:'tn~:·:p,gtj:binental · de los e=> ta 

. .··•· ~·· ...... · .. ·. 'i:.·:~/:~i:~·}if;;;:~~;;~t'i~;.~;:i.'YW'.?~::~~'.A¿'::;::¡;,¿,;,;.~iiEC·: . -
dos costeros, la cuaL·:·coná:tit.'uy.f;ii':'léü/Zoríá ,Internacional de 

· · · · ··.;· :; ;;+::t~~~:c?r'.~i;{::.{tffi~·~:::r,,,FI}'it)·t~·.···.· . · 
los Fondos Marinos y oóei!'áfriC'ó·s··'.tiité'rnacionales. 

'''<'' .•_\ 

,,·_ . 

Los avances tecnol6gicos logrados durante las últimas 

dos décadas y las.crecientes necesidades de los pueblos en de 

sarrollo se sumaron al desquiciamiento del tradicional 

régimen jurídico mundial de los mares, que corno consecuen 

cia por las múltiples declaraciones unilaterales de lOB 

Estados se provocó una sensación colectiva de inseguridad-~ 

rídica y los actos de afectáción de·derechos adquiridos sol re 

ciertas zonas marítimas, ·propiciaron confrontaciones que ane-

nazaron la coexistencia pacífica de la Comunidad Internaci -

nal -guerras por las pesquerías como la del atún y la del 

bacalao- que significaron un grave peligro para el manten -

miento armónico de la paz en los mares. Fue este conjunto ce 

elementos el· que obligó, por un lado, a los Estados en desé.-

rrollo a poner sus esperanzas en los mares y sus recursos p~ 

ra satisfacer sus m~s elementales necesidades y, por el otro, 

90. 



fue que las grandes potencias desarrolladas se aprestaban ya 

a explotar dichos recursos de manera, unilateral. 

Estos Intereses tan opuestos, perm~t:ieron que la Comurú

dad Internacional, :aglutinada en· el seno d~ la Organización 
' . . . . . ' . . . . ' . 

~. ; <' • : 

de las Naciones ·Unidas, decJdi.eta;.cónvocar ·la celebraci6n de 

una Tercera Conferencia sobre 
0

.'De~echá del Mar que implementa 

ra un nuevo régimen jurfdico de los mares más realista y que 

definiera, de manera específica, el régimen de explotación 

de los recursos minerales situados en los fondos marinos de 

91. 

la Alta Mar que, desde 1970, la Asamblea General de las Nacio 

nes Unidas había declarado por medio de la Resoluci6n.2749(XXV) 

como Patrimonio Com6n de toda la Humanidad. 

Los codiciados "Nódulos Polimetálicos '' ricos en níquel, 

cobalto, cobre y manganeso principalmente, cuyas reservas en 

la tierra decrecen rápidamente, dieron lugar a la célebre pro 

puesta del Dr. Arvid Pardo -Representante de Malta ante la 

ONU- que consideró por primera vez en 1976 al "Fondo del 

Mar, más allá de la jurisdicci6n estatal como patrimonio co-

mún de la Humanidad ' (38) 

Esta iniciativa del Dr.Pardo inauguró la más innovadora 

revisión oficial del tradicional derecho del mar. De hecho, 

38) Székely' Alberto, Jj:i.) F~JNIDS f.VúUNOS_ y CX'.F~"q!. EN IA ·mnc1~W\ 
C'ONFErn~:NCIJ\ DF: l.AS Ni\ClONJ·~.l UNJ.Dl\S ~)Ol.mE EL DERECl!O DEL M/\.H. EN ES 
'lUDIOS ¡Jjl[lliif~oiC>-ECCNOMicO.-p~ 201:· -
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la Comisión de los Fondos Marinos se cre6 con la finalidad 

de estudia1:::. e,l establecimiento de un. rég~men j~J:Ídico,para 

los fondOs I1larinós. Es1:a Com:i.si6n traJ5ilj6hasta que se .. ini
. ·-, ·<:<·.:~.:~~·;:~:<\; '.. : . : · .. ·''• ~·.-~ ~··:·º, 

ci6 el :p~imeir perÍodo· ele seá:i.ories .:de-. la Tercera CONFEMAR, du-
. ,, .,. . .. ::(-::: 

rante este tiempo y en tanto la ;Cómisión elaboraba el régi-> 

men jurídico de los fondos marinos, la Asamblea General apro 

bó una "moratoria" a la explotación unilateral de los recur-

sos de esta zona hasta que se llegara a un acuerdo sobre su 

r€gimen jurídico internacional. 

La Comisión de los Fondos Marinos conforme avanz6 en sus 

trabajos vislumbró la inevitable necesidad de tratar todos 

los demás temas del derecho del mar y no solamente lo de los 

fondos marinos, debido a que existe entre todos üna estrecha 

interrelación que constituye una indivisible unidad ecol6gi-

ca. Por lo que, eventualmente, la Comisión empezó a trabajar 

sobre todos los temas del derecho del mar hasta que se ini-

ciaron las labores de la Tercera CONFEMAR. 

Después de más de diez años de difíciles negociaciones 

la Comunidad Internacional ha logrado crear un nuevo régi-

men jurídico para los diferentes espacios marítimos y,en PªE 

ticular, para la zona internacional de los fondos marinos y 

oceánicos situados más allá de las jurisdicciones nacionales 

de los LStados costeros. En este nuevo derecho de los mares 

han sido considerados los adel.antos tecnológicos alcanzados 

y las grandes necesidades de los países en desarrollo, en ~1 



se contemplan trascendentales ejemplos de equidad y justicia 

internacional, por lo que puede ser c:ons.id.erado CO!nO un ,m9de 
,_, - ·.--···-· --··---·- '-.¡·-----. -·- ·- ·' -

lo realmente ~:ligpo de ini tar para lograr' as·í i~<óol1strucci6n 
~ ,·,'. <;-'.:'.'. '. ; ··_.-.\,',\:···: •·• .··.; '. :-.,:::,.·.:;.:~;:,:,-~::··~:~::': ... < . 

, .. ,., .·• 

del. Nuevo;.ordén Ecém6mico Interriaciona.J/que se asipil:'a esta
'··>>·:,-. 

blecer. 
·, ; - ~. ' 

;, -' 

·,, ,'·. 
_•;· 

A continuáci6ri> en el siguiente cap,ítUlo se, desarrolla· 
. >:.1\;· 

con mayor próf~~~~d~-cl ;el origen y la -evolución del co:i:icepto 
.' ·.:. '._:~;;:\::::·,s:·: .,..,,, :5>~'.{/~:·~.. -~- . 

Patrimonio t6~ah:·áe la Eumanida_d, así como la importancia 

~e los- recursos de esta zona para la Humanidad y su régi-

roen jurídico establecido por la Tercera CONFEMAP. • 

.. 

93. 
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' ·,· ' ... · 

· A continuaci6n en esta parte de. nuestro trál:Jajo se encon ... 
trarán desarrollados más ampliamente el origen y ·d~~arrbllo que 

tuvo la iniciativa maltesa de preservar la zona Internacional 

de los Fondos Marinos situados fuera de la jurisdicción de los 

Estados costeros, corno una zona de paz y progreso, es decir, 

·evitar que este espacio internacional sea utilizado por las 

grandes potencias como una zona más para extender la instala-

ci6n de bases o depósitos submarinos empare~tados con su esqui 

zofrenia militar. La declaraci6n de esta zona como Patrimonio 

comrtn de la Humanidad, sentó las bases para un positivo apro-

vechamiento de los recursos incalculables que en ella se loca-

lizan, cuya explotaci6n contribuirá en un futuro no muy lejano 

a mejorar las condiciones de vida de numerosos pueblos en de-

sarrollo que actualmente no cuentan con los requerimientos más 

elementales para su subsistencia. 

Por tanto, los recursos de los mares lan cobrado hoy día 

su verdadero valor para los países en desarrollo, los cuales han 

proclamado su derecho de soberanía absoluta sobre ellos y su 

explotaci6n hasta una distancia de 200 millas marinas. 

Sin embargo, mds allá de la jurisdicción nacional de los 
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Estados se encuentra lo que Arvid Pardo denomin6 como el Patri 

monio Común de la-Humanidad, zona en la.cual gracias a los re-
. . 

cientes a~elant~~-·ae la ci.érióía y la ~;edn'?;1_9~:~: marinas se han 

podido. decúhrir· .il"lí~c:>rtantes. yacimieritós> c1.k{rÚSdul6s · polimetáli-
·., . . . . • ..':"·"" •' <,'·,;.,·,·. ' 

cos que han despertado la· codicia dé )as:·g~~rides empresas trans 

nacionales de los páises industrialfzadds, únicos capaces de 
. ' ' ' . . . 

llevar a cabo esta explotaci6n. 

Dentro de esta perspectiva se hace una especial referen-

cia al novedoso Régimen Jurídico Internacional de Explotación 

de los Recursos de esta zona internacional que la Tercera 

CONFEMAR aprobó, destacando cada uno de los puntos más sustan-

tivos que permiten delinear las características y la equidad de 

este régimen, así como la viabilidad práctica de crear la .Z\uto 

ridad Internacional de los Fondos Marinos y la Empresa Multina 

cio~al que se encargará de realizar la explotación de dichos 

recursos y su respectiva estructura funcional. 

'·, .. 



3.1. EL ORIGEN Y EVOLUCION DEL CONCEPTO 
PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD. 

La creación de este nuevo espacio marino constituye una 

de las aportaciones más modernas y visionarias del actual De 

recho del Mar . 
. ~- \." 
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Los antecedentes que pudiéramos encontrar y que pudieran 

ser considerados como prescedentes directos a la iniciativa 

presentada por Arvid Pardo, son solamente·curiosidades cien-

tíficas realmente poco efímeras y aisladas. 

Las mayores aproximaciones que atrajeron la atención de 

la Comunidad Internacional,en este sentido, las encontramos 

en la Resolución 1112 (XI) del 7 de marzo de 1966, en la que 

el Consejo Económico y Social (ECOSOC) de las Naciones Unidas 

solicitó al Secretario General de la misma, la elaboración 

de un estudio que contemplara la situación presente de loé 

recursos minerales y alimenticios localizados más allá de la 

Plataforma Continental y sobre las técnicas para explotarlos. 

Un mes después, el 3 de abril del mismo ano, la Unión So 

vi€tica hizo la primera iniciativa para formular un r€gimen 

legal para la regulación del aprovechamiento de los recursos 

de la zona, al proponer que la Comisión Oceanográfica Inter-

nacional (COI) de la UNESCO -Organización de las Naciones 

Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura- creara un 



98. 

grupo de trabaj~ especial sobre los aspectos j~rídicos de los 

estudios de l~s;.océan°'s y a. la utilización de sus recursos, 

a fin de preparar . un. pr(}yecto ·d.~ C:cmyenci6n internaciónal so-
. . . . 

bre las normas de exploración y·explotaci6n de los recursos 

minerales de la alta mar. (1) 

Dado el carácter puramente técnico de la COI, la propues 

ta soviética y la solicitud del ECOSOC, no tuvieron.la mayor 

trascendencia ni tampoco atrajeron el suficiente interés de 

la Comunidad Internacional para llevarlas a la práctica. 

Otro acontecimiento que podría ser considerado como un 

antecedente es el discurso del presidente norteamericano 

LYndon B. Johnson que pronunciara al comisionar al barco de 

investigación oceánica "'l'he Oceanographer" el 13 de julio 

de.1966: "Bajo ninguna circunstancia, debemos nunca permitir 

que los prospectos de la rica cosecha de los minerales cree 

una mera forma de competencia colonial entre las naciones ma 

rítimas. Debemos tener cuidado de evitar una carrera para 

arrebatar las tierras debajo del mar. Debemos asegurar que 

los mares profundos y el fondo de los océanos sean y perma-

nezcan como legado de todos los seres humanos 11
• ( 2) 

1} Doc.ONU,AVS/9/89, citado por Arvid Pardo y retomado por 
· Sz6kely,Alberto. op.cit. p.260. 

2) Idcm. 
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Por otra parte, la Asamblea General de las Naciones Uni

das adoptó la Resolución2l72 (XXI) del 8 de diciembre de 

1966, en la que pidió:aJ_":-Sec~étario,.Géner~l¡'.que en coopera-

::6:nc!~tJ~i~B~,t~~~~~~¡f ~~ii~ti~~~~~t!Jif !!~::n:e:: :::::::~~ 
.• .. :,1· .. -:-·".~.:, ·: ~ ,.! •• "', ,'<' , • ~-'·.-:.,.::«>"." , :,.·,,~·.·.· ~Y;'>"" .. 

giama:r:i.·ria}N·'fA~r?y'~ridó::'.i~s re1at:i.v~~~>a:· ic:l exp1otaci6n de los 

recursos mineros de los fondos marinos ... · 

Este patrimonio comfin de la Humanidad lo ~on~tituye la 

zona internacional de los fondos marinos y oceánicos, es de-

cir, aquella parte del "lecho del mar y su subsuelo que se 

extiende más allá de la jurisdicci6n nacional ,de los Estados 

ribereños o, de otra manera, la zona internacional de los fon 

dos marinos y oceánicos extra-jurisdiccionales que constitu-

yen el "lecho y el subsuelo de la alta mar. 

De conformidad con lo dispuesto por la Organización de 

las.Naciones Unidas en la Resoluci6n 2749 (XXV) del 17 de di 

ciembre de 1970 -Declaración de Principios sobre la Regul~ 

ci6n de los Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo-, y con 

lo establecido por la Tercera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, la Zona Internacional de 

los Fondos Marinos y Oceánicos situados fuera de la jurisdi~ 
. 

ci6~ nacional de los Estados costeros y sus recursos -Artí 



:}\' .-.... ! 
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culo 136 de la Convenci6n- es el patrimonio coman de la 

Humanidad. (3) 

Fue .el Dr .Arvid Pardo, Representante. de Mal.t:a ante las 
:·, , . . . \<:, 

Nac.iones Unidas, quien·. en su hi~t6rico·::discurso· eri :lél.<Asamblea 
' 'i~'"/1· · ..• , ::~C'[.,·'·<\~· 

General el 1 • ·de ' ~ovieoore de Í96 7 , •;~~~¡~~,~~~~lTI~~ ~~no . de 

los primeros juristas que se refirHS dé':'trt)ánera.¡'::pa:f.ticular a 

los recursos de los fondos marinos y o~'.r'l'~,Í~~~;;,'·~.-:~s:u subsuelo 
,':\- ~. ·:. :· .. ! 

fuera de los límites de la jurisdicci6n nacioriil y r~comend6 

en esa ocasi6n que el área debería quedar reservada exclusiva 

.mente para fines pacíficos y el empleo de sus recursos en be 

neficio de toda la Humanidad. Este es el origen del nuevo con 

cepto oceánico de la Z.I.F.M. que ha sido reconocido por la 

Comunidad Internacional como el patrimonio com6n de la Huma-

nidad, así como el origen del régimen jurídico que reglamen-

tará la explotaci6n de los recursos minerales.del fondo de 

los océanos y que garantizará que dicha explotación persiga 

fines pacíficos y redunde en beneficio de toda la humanidad. 

De esta manera podemos afirmar que la falta de tecnología 

adecuada fue la causa que imposibilitó,por muchos años, a la 

Comunidad Internacional para formarse una idea más precisa s~ 

bre el tremendo potencial de recursos económicos que los fon-

dos marinos y oceánicos guardaban. 

3) Galindo Pohl,Hcynaldo. et.al. La Zona Internad.anal de los Fondos 
Marinos. Ponencia presentada en el prilrer curso de Dired10 Inter
nacional organüado por el Comité Jurídico InteréUrericano. P .17. 



Por lo tanto, la iniciativa presentada por el Dr.Arvid 

Pardo, tan repentiI1a, sorprendió a la Comunidad Internacio-

nal al j30lic.itar que. se incluyera en .la agenda del Vigésimo 

Segundo;··Per.:í6do de SesioneE;. de la Asamblea General}?.~i: tema 

l.01. 

de una. "Declaración y Trat~d~ sóbr.e la Reserv,a Exc¡;~~~~~f)/~
ra fines pacíficos del lecho del mar y del fondo .·ócé~rij_có·,. ba 

jo las aguas no comprendidas en los límites de la juri,;sdic-

ci6n nacional actual y el empleo de sus recursos en beneficio 

de la Humanidad". 

Con base en esta iniciativa, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas adoptó el 18 de diciembre de ese mismo año la 

Resolución 2340 (XXII), por medio de la cual se creó la Comí-

si6n"Ad-Hoc" integrada por 35 Estados con el objeto de estu-

diar la propuesta del Embajador de Malta. Esta misma comisión 

al·afio siguiente, fue ampliada por la Resoluci6n 2467 (XXIII) 

del 21 de diciembre de 1968 y adquirió el carácter de perma-

nente bajo la denominación de "Comisión sobre la utilización 

con fines pacf f icos de los fondos marinos y oceánicos fuera 

de los límites de la j urisdicci6n nacional". ( 4) Las funcio-

nes de ésta se prolongaron hasta 1973, fecha en que se inici~ 

ron las labores de la Tercera Conferencia de las Naciones Uni 

das sobre el Derecho del Mar, por lo que fue esta Comisión la 

que preparó la agenda para dicha Conferencia. 

4)·vargas,Jorge A. Terminología sobre Derecho del Mar. p.136 



El propósito que gui6 al Emb.Pardo para introducir al 

debate de las Naciones· Unidas el.tema de. los Fondos .Marinos 
- ' . "-'~-~' ·: ::·~ __ ,· ;' 

y Oceánicos situadoScfu€i'~:;de 'la jqrisaiC1·c.iÓri nadion~l, fue 
: .. -.. ::-.'-';::~:-·':r::.:-_:;·;'._'.~\:·.\~<: .. '~·/·::.·~·,,_,.:,-.<, .. -· .,:>. , . _ .... ., ; , .. · .. - . . 

fundamentalment~ ~i .aeid~rar ur1 ~cuerdo internacional que 

permitiera asegurar una utilizaci6n pacífica de dicha zona, 

excluyéndola así de la posibilidad de colocación de armas 

nucleares en ella y, a la vez, lograr una cooperaci6n inte~ 

nacional universal para que dichos fondos y sus recursos p~ 

dieran beneficiar a toda la humanidad. Las exploraciones re 

cientes -1965/1967- habían permitido descubrir abundantes 

recursos minerales -nódulos de manganeso- que incitaron 

a los Estados industrializados a desarrollar una nueva tec-

nolog1a que facilitara su exploración y explotaci6n futura. 

Sin embargo, los resultados que se fueron produciendo 

·tanto en la Asamblea General, como en la Comisión, fue que 

102. 

un grupo importante de Estados en desarrollo comenzó a orien 

tar las discusiones en torno a la propiedad de los enormes 

recursos minerales existentes en los fondos situados bajo 

las aguas de la Alta Mar. Esta orientaci6n respecto a di-

chos recursos fue que "deberían pertenecer a toda la huma-

nidad y beneficiar especialmente a los Estados en desarro-

llo". 

Fue as1 como se inició la confrontación de los países 

en desarrollo y las grandes potencias marítimas, y en el 
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desarrollo de esta confrontación de intereses, se fue elabo 

rando un concepto más preciso del término "Patrimonio Común 
. ' 

de la Humanidad" con elJque sei comenzó a designar a la zona 
'.·- -·, -· . ' 

internacional. de los f~ndós ·marinos ,y oceánicos. y. sus re-

cursos. 

Los recientes adelantos tecnol6~·i.a~s fric.i'~rdn.>r~alidad 
·. ~ «·"""1.· . ·~,: :i'.·.~(<·~·:··_?>,~·.·;_.,. . ' 

.· ·.~;·~~<{T·.~_-;.,t-,:~;:< : .. :,.':· -:_.;; ~-·.<:·r:'.·:·:.·--~.'-~·-.. ::~r; :::.> -
la pOsibilidad de explotar los recur!3ps<,de·i!Jps/;foridos mari-

nos, incluso a grandes profundidad~~:;':((::~,~~~~,~~~~~b;~.:·.la limitan 

te para llevar a cabo esta explota~i~n,'h~< dejado de ser téc 

nica para ser jurídica. Actualmente, el principal obstáculo 

a superar es el relativo a la denominaci6n de ¿a quién y c6 

mo beneficiará la explotación de los recursos minerales que 

se encuentran en la zona internacional de los fondos mari-

nos y oceánicos situados más allá de la jurisdicción na-

cional? 

Inicialmente, varios Estados industrializados se re-

sistieron a la aceptación del concepto patrimonio común de 

la humanidad, por no ser una interpretación jurídica preci 

sa, y pretendieron imponer corno régimen jurídico para los 

recursos tle esta zona el mismo régimen de la Alta Mar, el 

cual debería dejar abierta la oportunidad para el aprove-

c1amiento de dichos recursos a todas las naciones, en 

t9ualdad de condiciones y sin que ningQn Estado pudiera 



104. 

prétender ejercer soberanía sobre parte alguna de dicha 

zona. (.5) 

De haberse aprobado esta propuesta, hubiese permitido 
' .. 

·a las_ grandes potencias marítimas serlas únicas beneficia 

rias de .. la· explotación de los fond()~: mar'i!1bs f oC~.i3.hfcos y 
... , ·'.< i.:·· ., -_.- -·:·:.'.:-:·.:,.~:~"···.; .. : : _·<>:·,~/'.";/,·<-~~~,~-~\:' .. 

sus recursos' ya que partiendó.<:de· e'sa> supue's'ta. i'gtúúiaad de 
. >>··.·>····.··•~:J.··,,.······. .· ..•. :'.>F;;(:··.::./~·',·:·.\'::>;:::· .... ·· . 

condiciones de éxplotaci6n de dichos recursQ's:: 'eritré'.tódos 
',-\::¡_., 

'µ ,~.,<:.:. 

los Estados, resulta,en la práctica,ineqriit~~i~ipara los 

paises en desarrollo, principalmente si esta igualdad de 

condiciones se aplica entre estos primeros y las potencias 

altamente industrializadas. Los paises en desarrollo care

cen de los recursos económicos y de la.tecnología apropiada 

para poder llevar a cabo una explotación de los recursos ma 

rinos en la misma escala en que las grandes potencias in-

dustrializadas son capaces de realizarla. 

En opini6n de las grandes potencias marítimas el régi-

roen de los fondos marinos y oceánicos debería estar determi 

nado por la Convención de Ginebra sobre la Plataforma Con-

tinental en la que se ha reconocido sin discusión, el cri-

terio de explotabilidad, criterio en el que se basan estos 

Estados para criticar la posición de los países en desarro-

llo que representa el más grave obstáculo para hacer un vir 

tual reparto de los oc6anos de acuerdo con sus particulares 

5) Galindo Pohl, Reynaldo. op.cit., p.19. 



J.05. 

líntereses. 

~as grandes potencias marítimas han sostenido duran

~~ J:os últimos años que los principios generales que regu

:it.=an ·el uso y aprovechamiento de · 1as aguas y los recursos de 

:1.a Alta Mar, pueden ser aplicables a los fondos ·marinos y 

~~fus :recursos. 

be acuerdo con esta posición, los países industrializa 

~os buscan que la zona de los fondos marinos quede recog~ 

da bajo una serie de normas y principios jurídicos deriva

dos de la costumbre y de los tratados internacionales aún 

vigentes, tales como las Convenciones de Ginebra de 1958 so 

bre la Plataforma Continental y sobre la Alta Mar, de ser 

así, el régimen jurídico de los fondos marinos y oceánicos 

~e hallaría sustentado fundamentalmente sobre el principio 

tradicional del viejo derecho del mar de "La libertad de 

explotaci6n"o "El libre acceso a los recursos". 

Es evidente que una aplicaci6n indiscriminada de los 

principios jurídicos que conforman los regímenes de la 

Pl~taforma Continental y <le la Alta Mar en el área de los 

fondos marinos y oceánicos y sus recursos, resultaría sola 

mente beneficiosa para las grandes potenciap desarrolla

das y altamente desventajosas para las aspiraciones de los 

países en desarrollo. Sobre todo porque al amparo del pri~ 

cf.fpio anquilosado de la "Libertad de los mares", los úni-
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cos beneficiarios serían aquellos Estados que, debido a su 

mayor capacidad econ6mica y dep,arrollo tl~cnol6gico, se en-
',_·',·, 

.:·.-~ ', ·--.:-

cuen tr an en situaci6n ventajopa_J?s.;a;.r~.a..~izar la explota-
,, .. ,-'.;':_;',; ''"·.·3:': 

ci6n de los fondos marinos y sus;recursóá, la particip~ 
,,: 

ci6n en .desarrollo. 

Esta realidad fue claramente expresada por el interna-

cionalista norteamericano, Louis Sohn, Director de la Comi-

si6n para Estudiar la organización de la paz, al expresar: 

"Esta situación ... -de aplicar a los fondos marinos el mis 

mo régimen de la Alta Mar- ... es inaceptable. Ella permiti-

ría que sólo unos pocos Estados que tienen la necesaria ca-

pacidad tecnológica, repartirse entre ellos las riquezas 

de los Oc~anos, los habilitarían para tomar lo que ellos 

quisieran, sin ninguna consideración por el bien común de 

·la humanidad; se llevaría a una división de los océanos en 

tre unas pocas grandes potencias, siguiendo las mismas lí-

neas de la división -reparto- de Africa en el Siglo XIX; 

y tal competición neocolonialista podría fácilmente degene 

rar en una nueva era de guerras imperialistas ... " (6) 

Por todas las consideraciones expuestas y por el va-

lor de equidad que ellas contienen, resultó inevitable que 

en la Comisión de las Naciones Unidas sobr~ la utilización 

con f incs pacíficos de los fondos marinos y oceánicos se in 

6) Citado por Vargas Carreña Bdmundo. América Latina y el 
Derecho del Mar. p.103 
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t~graran en un s6lo grupo los países en desarrollo y su po-

sici6n. respecto ai.Patt"imonioComún.de la Humanidad, se ma 
1 ·.·' .,· 

, .. ·. 

marinos y oceánicos extrarx:egionales, no era asimilable a 

ninguno de· los' diferentes regímenes aplicados. O ·a. otros es-

pacios oceánicos que se encuentran regulados por;un r€gimen 

específico. 

Por lo que resalt6, que los fondos marinos y oceáni-

ces no eran asimilables a ninguna de las categorías jurídi-

cas que regulan otros espacios marítimos,y que definir su 

régimen jurfdico particular era precisamente la labor de 

esa Comisión, labor que tenía como fin llenar esa laguna 

jur1dica del tradicional derecho del mar. Sobre esta base, 

la Asamblea General en su Resolución 2749 (XXV) reconoció 

en su parte introductoria que: "El actual régimen jurídico 

de la Alta Mar no proporciona normas substantivas que reg~ 

len la exploración de la susodicha zona y la explotación de 

sus recursos" (7) 

Fue de esta manera como los intentos de las grandes 

potencias mar1tirnas fueron desechados por la solidaria po-

sici6n de los países en desarrollo, los cuales rea~irmaron 

(7) Doc. ONU., Resolución 2749 (XXV), 17 de diciembre,1970. 



la noción del concepto de "Patrimonio Común de la Humani-

dad" y su reiteración ha tenido una útil justificación po-

lítica, cuando se introdujo en el concepto que "la zona de 

los fondos marinos y oceánicos y las riquezas que ella en-:

c.;i.erra fuera.ri legadas a toda la humanidad", ya que el priE_ 

cipio de, la-:igu.aldad de oportunidades y el de libre explo-

tación sólo hubieran beneficiado a las grandes potencias 

marítimas. 

Finalmente, y después de arduas negociaciones con los 

Estados industriales, se logró que el concepto de los fon-

dos marinos y oceánicos y susubsuelo situados fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional, así como los recursos 

de esa zona, fueran declarados y reconocidos formalmente 

por la Asamblea General por medio de la Resolución 

108. 

2.749 (XXV) como "patrimonio común de la humanidad", la cual 

fue aprobada el 16 de diciembre de 1970 por el voto favora 

ble de 108 Estados, ninguno en contra y 14 abstenciones. (8) 

La Resolución 2749(XXV), obviamente sólo ha señalado 

9 principios generales y se contempló la necesidad de esta 

blecer, mediante un Tratado Internacional a futuro, su ré-

gimen y los mecanismos internacionales necesarios para re 

. gular las actividades en la zona al disponer que: sobre la 

~--~-~-~----

8) Székely, Alberto. op.cit. p.269. 



~ase de los p~íncfpíos'de la presente Declaraci6n, se est~ 

blece~á, medí.ante ia concertación de un tratado internacio 
~ , . ! "; ', • \,- ' , ::',L. ~ 

nal de Ca;itáctep 'uniy~:r:.~~i;,,·,que cuente COn el ,aCU~f1~' gene

;i;:a.l, unrékill1~n inte:r~a'.Ó:i:cm~l apl:i.cable a '1a·~zóha y sus re 

c.urs'os que. incluya un ~~c~nf~rno iriternaciol1.ii<~p~opiado p~ 
-~~.> 

prever, ebtre otras cosas, el aprovechamiéhto'orcl,enado y 
:~;·, ·.' . .- ' 

sin ries9os¡ y la administración racional de la Zona y sus 

1. o 9. 

;i;ecursos, así como la ampliaci6n de las oportunidades de uti 

lizarlos y deberá garantizar la participación equitativa de 

los Estados en los beneficios que de ello se derivan, pres-

tanda especial atención a los intereses y necesidades de 

los países en desarrollo, ya se trate de países ribereños o 

sin litoral. 

La aprobación de esta resolución ha s~gnificado un acto 

trascendentalmente importante, puesto que ha sido una de las 

declaraciones más significativas pronunciadas por la Comuni 

dad Internacional en la promoción de un nuevo derecho del 

mar. De tal manera que la Resoluci6n 2749(XXV) es una de 

aquellas resoluciones típicas de la Asamblea General, que 

han declarado la existencia de algunos principios generales 

de derecho, aceptados por la gran mayoría de los Estados, 

por lo que se puede y debe considerar como una fuePte obli 

gatoria de Derecho Internacional. 

La Resolución 2749(XXV) es la m&s representativa de 
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las declaraciones de la Asamblea General y su valor jurídi 

co cpmo declaración de las Naciones Unidas ha sido fehacien 

temen te bien señalado por el destacado internacionalista me 

xicano, Jorge Castañeda al expresar: "Que el reconoci'mien 
.... ,. .. 1..,..,,_''1-- •. ~ 

to y expresión formal de una regla consuetudinaria o:de ~n 

principio general de derecho por la Asamblea General cons-

tituye una presunción "juris et jure" de que tal regla for-

ma parte del Derecho Internacional positivo, frente a la 

cual la posición individual carece de eficiencia jurídi-

ca" . ( 9 ) 

Es así como la existencia de la Zona Internacional de 

los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, fue reconocí 

da por la Comunidad Internacional y se reaf irm6 que dicha 

Zona deberá preservarse exclusivamente para fines pacíf i-

cos y que la explotación de los recursos en ella existen-

tes se deberá llevar a cabo en beneficio de toda la humani 

dad. Por lo que las Naciones Unidas consideraron esencial 

el establecimiento de un régimen jurídico internacional lo 

antes posible para di~ha Zona y sus recursos, el cual re-

gulará todas las actividades realizadas por el hombre den-

tro de este nuevo espacio del derecho del mar, así como la 

creación de un organismo- especializado que se encargue de 

vigilar y ~dministrar toda actividad dentro de esta área 

internacional reconocida como Patrimonio Común de la Huma-

9) Castañeda,Jorgc. El valor jurídico de las Resoluciones 
~~~as_~~~~~cs_y~~~~~-.-p-:177 
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nidad. 

De esta manera podemos observar que, desde la exposi 

ci6n que hic"ie;ra: el. Embajador de ~lal ta ante las Naciones ·· -

Unidas, Dr.Arvid:. Pardo en 1967, y hasta nuestrOs:díq.s_, .. en. 

que concluy~rorilos largos períodos de sesiones· de la Terce 

ra CONFEMAR (marzo-abril de 1982 en Nueva York) y se ha 

abierto a la firma la Convención sobre Derecho del Mar 

el 10 de diciembre del mismo afio, en Montego Bay, Jamaica; 

los intereses de las grandes potencias no fue posible satisfacer-

los aun despu~s de más de una d~cada de intensas negocia-

cienes, en las que se ha buscado el consenso que medie 

las diferencias reales que existen entre los países altamen 

te industrializados y los países pobres o en desarrollo. 

El tema del R~gimen de Explotaci6n de los Fondos Marinos y 

Oceánicos es todavía en 1983 uno de los puntos neurálgicos 

en la concretaci6n de los esfuerzos de la Tercera CONFEMAR 

y de los países en desarrollo. 

El régimen de explotaci6n de los recursos de los fon-

dos marinos y oceánicos situados más all& de la jurisdic-

ci6n nacional, es el p~nto fundamental en el que inspira 

el nuevo derecho del mar y constituye el reto que enfren-

ta la Comun~dad Internacional en las Naciones Unidas direc 

tamente en ·las negociaciones que conformaron el Tratado 

de Convenci6n. 
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La respuestá que durante mucho tiempo la Comunidad In-

ternacional trat6 de dar al cuestionamiento jurídico rela

tivo á: ¿A quién corr~~p9nde la ~xplotaqi6ri de los recur~ 

sos mineros de los>~:ondos ·marinC>s y oceánicos situa(lós más 

allá de la 200 millas de Zona Econ6mica Exclusi~a-d~. los 

Estados ribereños? ha quedado expresada claramente én la 

parte XI de la Convención: La autoridad internacional de 

los fondos marinos es el organismo internacional que en 

nombre y representación de la Humanidad podrá llevar a cabo 

la explotación, administración de los recursos mineros de 

la Zona que constituye el único patrimonio común de la hu-

manidad. Esto ha puesto fin a las duras discusiones de los 

países en desarrollo y las potencias marítimas. Se ha dado 

una estricta interpretación a los principios que en la Re-

solución 2749(XXV) señaló para la Zona la Comunidad Inter-

nacional y, finalmente, la Tercera CONFEMAR definió a quién 

y cómo beneficiará la explotación de los recursos mineros 

de la Zona. 

La. gran idea del Erob.Arvid Pardo está por convertirse 

en una realidad y las consecuencias de su histórico discur 

so están a la vista y codificados en una extensa Conven-

ci6n sobre Derecho del Mar que contiene el R~gimen Jurfdi-

co Internacional de Explotación del Patrimonio Común de la 

Humanidad, acordado por la Tercera Conferencia de las Na-

ciones Unidas sobre Derecho del Mar. 



3.2. LOS RECURSOS DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS 
_Y SU IMPOR'.rl\NCIA PARA TODA LA HUMANIDAD. 

113. 

gesul ta innecesa.:i;.;to sub.r?yar n,uevamente · . .ia iml?ortancia 

qµe ti-ene el m;iey9 de;iiecbo 

Est¡:ido:?· del ·n:¡uriao. Con}o ya 

,·· 

ge~. mar:·J?a..;C\·\~'.f,,.ii~~,~~,f/:~ :~:e· .. lo:? 

hemos n¡encíonado··,, e'ste:)1Üeyo de 

recho con tiene, en esencia, un al to .carácter socioecon6mico 

el cva.l h~ determ~n~do el ~~reo conceptual en el que se si

tGan las nuevas relaciones de explotaci6n y usos de los ma-

~es y sus recursos. 

Actualmente se ha comp~obado que los mares ateso,ran i~ 

c~lculable yeriedad de recursos, renovables y no renovables, 

que ffiediante el empleo de los más recientes avan9es de la 

ciencia y la tecnolo~fa podrán ser utilizados para resolver 

los dr,amáticos problemas que afronta la humanidad. 

No es pasible pensar en un aprovechamiento racional de 

19s recursos marinos, si antes no se cuenta con un régimen 

de ex~lotaci6n equitativo y con las instituciones jurfdi

ca~ que vigilen la preservación de los recursos y la obser 

vancia de dicho régimen y su reglamentaci6n complementaria. 

De aquf la importancia del nuevo derecho del mar que ha Y! 

n*do a establecer el r~gimen jurídico de los mares, así co 

roo las instituciones jurídicas del mar necesarias para que 

la explotación de los recursos de los mares, sea llevada 
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a cabo de manera equitativa, racional y pacífica por todos 

los Estados, ribereños o sin litoral, pobres y ricos. 

De esta manera, podemos observar que l~ importaricia de 
. , ·.-,,., ·~ ;.,. ..... ·~. ··,.,.., ·.· ~. 

·:· ..... 

los mares y sus recursos es mfiltiple, por lo que ya no es 

realista pensar en el mar solamente como una importante vía 

de transporte y fuente inagotable de recursos pesqueros; 

hoy, los mares, además de lo anterior, son importantes zo-

nas que guardan las m&s vastas reservas de recursos orgá-

nicos e inorgánicos del planeta, porque los mares cubren 

más del 71% de la superficie de.la Tierra y se cree que en 

elles existen recursos de mayor valor que los que quedan 

en la superficie terrestre. Todos estos inmensos recursos 

se localizan en un área que hasta hace poco tiempo se consi 

deraba como tierra de nadie, es decir, una zona internacio 

nal fuera de toda jurisdicción nacional, que después del 

trascendental discurso del Dr.Arvid Pardo, pasaron a ser 

considerados como el Patrimonio Común de toda la Humanidad. 

Finalmente, después de más de diez años de trabajos y ne 

gociaciones auspiciados por las Naciones Unidas, la Tercera 

CONFEMAR fij6 el régimen de propiedad de estos recursos, los 

cuales pe~tenecen a todos por igual y sólo podrán ser explo

tados con. base a los acue~dos internacionales que la rccien-

te Convención sobre Derecho del Mar ha determinado y bajo 

la dirección de la Autoridad Internacional de los Fondos Ma 
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rinos y Oceánicos a crearse próximamente. 

La toma de conciencia sobre la importancia de los re-

cursos marinos para la humanidad es relativamente reciente. 

Es a Fartir de la década de los ·sesentas cuando se comenzó 

a tomar conciencia sobre la impactante importancia de los 

recursos del mar para la humanidad, no sólo a largo. plazo, 

sino para encarar su propia supervivencia inmediata. Fueron 

diversas las grandes transformaciones y los graves fen6me-

nos que tuvieron que suceder para que se formara dicha con-

ciencia. La Comunidad Internacional se vi6 de pronto estrem~ 

cida por el impacto de la crítica situación económica y so-

cial de los países en desarrollo menos afortunados. Los pa~ 

ses en desarrollo vieron su futuro seriamente amenazado 

por la agudización de ciertos problemas como el crecimiento 

~xponencial de su poblaci6n, la escasez de alimentos, la 

crisis energética, la falta de capital y tecnología y las 

condiciones verdaderamente injustas en las que tenían que 

intercambiar sus productos co~ el exterior,etc. (10) 

Son estcs acontecimientos los que hacen que los Estados 

en desarrollo orienten sus expectativas hacia un mayor apr~ 

vechaffiiento de los recursos marinos y pasen a ocupar un lu-

. gar decisivo en sus planes y programas de desarrollo na-

cional. 

1.0) George, 
p. 213. 

Susan. Corno ~uere la Otra Mitad del Mundo. 

: 



La importancia económica de los mares se deriva por 

servir para• la t:i;ansportaci6n, ·.la.comunié~ción y la .recre~ 
. _:;·~··. ~; ,;·:····· -- -'.__ ' ...... :·. · .. :; <:.. ' ,. '..;:: .. : ,:.···: : ""· ··. 

ci6n , .•.•.• Pc°'f 7 ~~~1.~~~~ª.\J.,3~0J~~~;~'f ;'!]~~;~~.:~Tu~.J~;$1~t~t~''';~'f~~vas , 

llG. 

renovable.s?o'.•:'rio.'Lr~poya.b .. les:·,~··qeposit'ado·s.,en:;::.s.us:··aguas( ·el 

sue¡~ (•i Wi~·2·~~~Wl~ ~{(i;~~~~~·~·~!%'Af ~~W!~·~: (~~~¡~h;,e'fl ·~ .. bcéanos 

contienen '.J:)á~icáiTieh.te '.'lo,f3ifl1l~l3m~s recursos que la porci6n te 

rrestre del planeta, por., lb. que se ha llegado a pensar que 

éstos s6lo son una imitaci6n submarina de ésta. 

De manera general, los recursos del mar se dividen en 

4 tipos: 1) Recursos biol6gicos; 2) Recursos físicos; 

3) Recursos Químicos;y 4) Recursos geológicos. 

1) Los recursos biológicos los constituyen los recur-

sos vivos que abarcan tanto peces como crustáceos, moluscos, 

mamíferos marinos y plantas acuáticas, (especies ictiológ~ 

cas). 2) Los recursos físicos, consisten en las mismas 

aguas y en los vientos, las corrientes, las olas, las dife-

rencias de temperatura y las mareas. 3) Los recursos quí-

micos son los materiales disueltos en las aguas, como la 

sal, el manganeso, el bromo y la misma agua dulce y, final 

mente, 4) Los recursos geológicos que se subdividen en: 

a) depósitos orgánicos, como el petr6leo y el gas natural 
. 

~ b) dep6sitos detritales,que resultan de la erosión de 

las rocas y son llevados al mar por los ríos y otros me-

.dios, los cuales pueden ser arena, zercon, diamantes, est~ 

ño, hierro y oro o, los depósitos autigénicos que no son 
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otra cosa que depósitos de minerales lentamente acumulados 

en el .lecho d. fondo. marino u ()Ceán:ico, .compuestos por, sub~ 

tancias químicas 'y derivados ni.Oló'gicos de sustanc::ias .qu.í-

117. 

·- ··:-'.< -· .::. . . ' ._ J_, ;'.,~~~' .. :~:-·-:··~,'·. -·:·:;,, .. :· 

micas que provienen de los coritfrien11:es·~ <Erl:t:re estós )~6mpue~ 
, .. , .... - ' . ·.-, ·' 

tos destacan los carbonatos de cá1CÍ.c>~.i~s gemas 'de coral 
- -

y los fangos metalíferos, las salmueras calientes -halla 

dos en el Mar Rojo- que son de dificil extracción y están 

compuestos de cobre, zinc, plata y los llamados nódulos de 

manganeso. ( 11) 

El conjunto de estos recursos marinos es impresionan-

te y su importancia econ6rnica es incalculable para la huma 

nidad entera. 

La importancia de los recursos de los mares s6lo tiene 

sentido por su vinculación con el hombre. Es decir, que los 

recursos del mar solamente son importantes en la medida en 

que contribuirán a resolver los problemas básicos a que se 

enfrenta la humanidad. Algún dfa, en un futuro no muy lej~ 

no, los mares llegarán a ser una de las principales fuen-

tes que derramen su abundancia de recursos para satisfacer 

las más apremiantes necesidades de la humanidau. Por el mo 

mento, en el futuro inmediato -en la presente d€cada y en 

-------------
11) Szl:!kely ,Alberto. "Los Fondos M.:1rinos y el Derecho Econ6~.f9 __ ~nter-

1J.ª2i9.nal". Estudios de 1>2rccho Económico II. p. 255. 
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la próxima- la explotación potencial de las riquezas marí

timas será limitada, salvo en dos campos posibles: la pes

ca y la extracción de los. nódulos p:o1imetálicos, en el r~~ 

tO I el aprovechamiento de lOS má.r.~Sc.•qUizá sea. parecido. al 
; .· :·-:.:.~ .-.. :' ·: .. '.', ... 

' ' ~ ... # 

actual, pero en mayor escala~ •. Es>.debir1 que de aquí · aL año· 

2000 habrá más pescado, más petréG:~~ .iy gas natural,· más 

transportes, más minerales de origen marino y más diversio 

nes que los que ahora se tienen. 

Por tales razones,el·nur ha pasado a ser considerado 

como una alternativa para los países en desarrollo y para 

todos los pueblos del mundo. Actualmente se cuenta con im-

portantes indicadores que prueban incontrovertiblemente la 

importancia de los recursos marinos. (12) 

Los océanos actualmente desempeñan un papel de enorme 

importancia en la vida del hombre. Desde tiempos inmemora 

bles es una fuente proveedora de pescado, sal comGn, per

las; es insustituible como via acuática que une a todos los 

continentes y que ha permitido el desarrollo del transpor-

te más econ6rnico -la flota maritima- y el comercio in-

ternacional. 

En nuestrcsdias, el papel que juegan los mares en la 

12) Uno más_Uno. 27 de febrero de 1982. p.2. 
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economfa ha venido incrementándose notablemente, el océano 

se ha convertido en un, gréJ:~l .f".J:'op.uétor de petróleo' gas .na t~ 
,. ~· :-.-·:_;:. ~> e:.· .. '~~/<.>::,:~;-·~ 

ral, hierro, ,'marigari'E!sp¡<:;agÚ.a:/dUice \:por medio de la desali-

como fuente 
.'..,.._ .. ... ... _.-··· 

ae 

"' ., ··:·:\~-: : •, . ',-; .••• ·: ~·... . . ¡ 

actual' es. ·continuar aumentando 

la import~~~~~\~'\;~: los mares en la economfa y en la vida de 

la humanidad, debido principalmente al agotamiento de los re 

cursos existentes en tierra firme y al encarecimiento de su 

extracción y transporte. En tanto que los recursos de los ma 

res son más ricos y sus costos de producción más bajos, su 

incorporación a la economfa se hace cada vez más imprescin-

dible para _satisfacer la creciente demanda de recursos que 

requiere la humanidad. 

El 71% de la superficie terrestre que cubren los océ-

anos del mundo, es una e~tensa área aún intacta, que con-

tiene cantidades fantásticas de recursos materiales renova 

bles y no renovables útiles para el hombre. 

En repetidas ocasiones se ha llegado a señalar que el 

volumen de la pesca marf tima podría llegar a dos mil o in-

c~uso has~a cuatro mil millones de toneladas anuales, lo 

cual representa 40 u 80 veces más la capacidad de captura 
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mundial actual y suficiente para alimentar a una población 

mundial varias veces mayor que la de hoy. (13) 

Durante. la~ .últimas tres década~, hemos. podido ver el ·rá 
>~:',. ·, ~· ' ' ' ~ 

pido. crecimiento' de las capt.uras'fuuhaiál~?; ,q\le llega..i·{·.a 
- ~ ' , . . . . ' ' . ' . . .. •\ ' ,,·, ,. ;._:."" : ' ", ',',, . . -; 

.. . : _· . .. : ",,,. ~,\ ... ,. ,. , .. :\ .. :-~.:':'t'~_,:)>·A·'.:· -
20. 5%, debido, en gran parte, ·ª Ta.incorporaofiSri·/dej{érnbarc~ 

,., .''' 

ciones más sofisticadas tecnológicamente -barcos ·fábricas-

que les permiten tener un mayor radio de acción y ·desplaza~ 

se hacia las zonas más ricas y lejanas a sus costas. 

Por lo que se refiere a la pesca, no es una actividad 

que se pueda realizar en todas las latitudes oceánicas, da-

do que los peces no son una especie homogénea y tampoco vi-

yen en un medio homogéneo, por lo tanto, la fertilidad de 

los océanos es tan variada como la fertilidad de la tierra. 

En las regiones en que abundan los nutrientes de las plan-

tas y en que es posible la fotosíntesis, es donde se con-

centran las zonas pesqueras más ricas del mundo. Estos ri-

cos bancos pesqueros generalmente se localizan en regiones 

fuera de los limites actuales de las jurisdicciones nacio-

nales, los cuales son codiciados por las grandes embarca-

ciones pesqueras de muchas naciones. Por ejemplo, los gra~ 

13) Christy,Francis Jr., Realidad de las Riquezas Maríti
mas. p. 41. 
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des bancos en las costas de Terranova, en que pescan bar-

cos de más de ·15 países , de los. cuales algunos vienen de 

regiones tan distantes como ,el Japón. (14) 

. Actualmente son los paises desarrollados los mayores 

beneficiarios de la explotaci6n de este recurso marino, en 

tanto los países en desarrollo s6lo se benefician· de él mar 

. ginalrnente, por lo que actualmente,en la Nueva Convenci6n 

del Mar, se han tomado las medidas necesarias para regular 

su explotación y mantener el m~s alto nivel de rendimiento 

de las especies. (Principio del óptimo aprovechamiento de 

los recursos) . 

Entre otros recursos del mar no menos importantes que 

la pesca, encontrarnos una categoría de cuya existencia y p~ 

tencial se ha adquirido conocimiento muy recientemente. Se 

trata de los recursos situados en un área marítima que ha 

sido denominada con el nombre de "La Zona Internacional de 

los Fondos Marinos y Oceánicos Fuera de los Límites de la 

Jurisdicción Nacional", en la que se han localizado inmen-

sos depósitos de recursos geológicos: nódulos polimetálicos. 

La exploración de estos recursos del fondo y subsuelo 

marino y ocoAnico ha cobrado un creciente ~nterés para los 

Estados, especialmente debido a la crisis energética por la 

que atraviesa la comunidad internacional, la explotación 

14) Francisco Javier Alejo, et.al. 1.'J1"]rgctos Económi.cos ele la Posici6n 
de r.:éxico sobre el H-1r Piltrirronü1 l ", en MéxJco y el nl~¡ürcn del vlar 
op.cit. p.194. 
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de la plataforma marina y sus riquezas es ya una realidad 

desde hace algunos años, por lo que hace a la extracción 

de petr6leo,/~<es .previsible con certeza la explotación m~ 

siva de ot~o~}~~c~rsos m:Ln~rales del fondo y el subsuelo 

oce,nicos para f~nales de la d€cada de los ochentas -0, a 

más tardar, a fines de siglo. 

Aparte de los recursos biológicos y de los orgánicos, 

los recursos mineros -n6dulos de manganeso- son los que 

mayor potencial económico revisten para la humanidad y de 

los que existen grandes cantidades en los fondos marinos 

extra-jurisdiccionales. 

Estos importantes recursos antigénicos se encuentran 

principalmente en la zona de los fondos marinos y oceáni-

cos, y en menor cantidad, en las plataformas continentales 

e insulares de los Estados. La información que existe sobre 

la distribución geográfica de los yacimientos submarinos de 

nódulos de manganeso en los fondos oceánicos es muy limit~ 

da, sólo corresponde actualmente a un poco más del 3% del 

área considerada como la Zona. (15) 

Lo limitado de esta información sobre los recursos de 

los fondos marinos y oceánicos se debe a la escasez de una 

15) Székely, Alberto. op.cit. p.256 



tecnologia adecuada, fue la razón por la cual la comunidad 

internacional no adquirió una sólida conciencia sobre el 
' • ·. ''. ' .. 1 . . . . . ~ 

tremendo ... potencial: econ6m~co de estos recursos~ 

, .... 
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Los nódulos ·están compuestos generalmente de manganeso, 

hierro, sfii'c.e';·'~±·()mo, aluminio, cobre, níquel y cobalto, 

siendo estos tres últimos componentes los de mayor importa~ 

cia económica. Un nódulo del Océano Pacifico se encuentra 

constituido usualmente por un 25.0% de manganeso, 14.0% de 

hierro, 1.2% de nfquel, 1.2% de cobre y 0.50% de cobalto. (16) 

Los nódulos se localizan normalmente a profundidades 

de 1000 a 5,600 metros aunque, como se ha dicho, también se 

sitúan a menores profundidades en la plataforma continental. 

Las zonas donde se localizan las mayores concentraciones de 

nódulos y los más ricos en cobre, níquel y cobalto son los 

del océano pacífico, sobre todo en la zona central. En el 

Pacífico se estima que existen aproximadamente unos 1500 bi 

llones de toneladas métricas de nódulos y se están forman-

do ahí mismo, anualmente, 10 millones de tonrladas adiciona 

les. En el pacífico sub-oriental se calcula que hay de 13 

a 14 kilogramos de nódulos por metro cuadrado, es decir, es 

la subregi6n en la que se localizan los yacimientos más ri-

cos en nódulos polimetálicos por metro cuadrado, dRl mundo. 

Los yacimientos mas ricos en nódulos de manganeso se oncuen 

16) Recer Paul. "The struggle for the bottom of the sea". 
· U.S. and World R9!PºEt. Marzo, 1982, p.8 
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tran entre 500 y 800 kilómetros de distancia de las costas 

de los Estados Unidos de América y Sudamérica, frente a las 

costas: del riorte ·de México. 

Otros depósitos o yacimientos .de n6dtilos menos ricos 
,· .. : .. ·.", ... 

se encuentran en el . Océano AtlánticÓ y en: e.l'J:'naido. (17) 

De esta manera podemos observar que las regiones nodu-

lares difieren tanto en valor como las zonas pesqueras o las 

r~~iones mineras de tierra firme, el peligro que la explot~ 

ci6n de estos recursos representa, es que se lleve a cabo 

de una manera incontrolada que produzca una saturación del 

mercado que afecte,con una reducci6n en los precios de las 

exportaciones,a los tradicionales productores de estos mine 

rales en tierra firme. 

Pero en términos generales puede decirse que la mine-

rf a submarina es una industria naciente en cuanto a la ex-

tracción de los recursos que yacen en los fondos y subsuelo 

marinos y todavía queda mucho que aprender sobre la gran va 

riedad de los recursos del mar,para así lograr un mejor 

aprovechamiento, que permita planificar su explotación ra-

cional sin poner en grave peligro el ecosistema ffiarino. En 
. 

fi~, por todo lo ya vertido, resulta evidente la importan-

cia que revisten para la humanid4d todos los recursos mari-

17) Székely, Alberto. op. cit. p.258. 
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nos para construir la infraestructura de una futura econo-

mía promotora de una prosperidad duraderaj asr como para 
- : .. ,, ... - - . ·, . 

atender las más u:¡:gent~s, necesidades elementales· de los 

pueblos y de toda la' h.umanidad. 
.. ....... ·,,.·,.-,, 

3.3 EL REGIMEN JURIDICO INTERNACIONAL DE ~XPLOTACION 
DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS 
SITUADOS MAS ALLA DE LA JURISDICCION NACIONAL. 

125. 

Después de todo lo anteriormente expresado, es posible 

abordar con mayor propiedad y profundidad el régimen juríd.:!:_ 

co conformado por el Primer Comité de las Naciones Unidas 

para el uso y preservación exclusiva de los fondos marinos 

y oceánicos situados más allá de la jurisdicción nacional 

y negociado posteriormente por la Tercera CONFEMAR. 

De acuerdo con la convención negociada por la Tercera 

CONFEMAR, por "zona" se entiende a los fondos marinos y 

oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la juris-

dicción nacional. (18} 

El ámbito de aplicación de esta parte de la Convención 

será en esa parte de la Alta Mar que se encuentra fuera de 

J.8) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
delMÜr~rioc-:-oNU-CON1"EMAR. A/CONF.62/122, 7 de octu
Er.e-ciC-1982. pp.61-97. En adelante se indicarfl 
como la Convcnci6n. 
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las 200 millas marinas cercanas a las costas del Estado ri-

berefio continental o archipelágico y que constituyen su zo-

na econ6mica exclusiva. La zona de los fondos marinos y 

oceánicos la forman, exclusivamente, el suelo y el subsue-

l~ de dicha zona, dado que la condici6n jurídica de las aguas 

y el espacio suprayacentes no son afectadas por ninguna dis-

posici6n de esta Convención (Artículo 135). 

Los principios que ri9en la Zona, reconocidos por la 

Comunidad Internacional, han sido recogidos fielmente en la 

Convención consolidada por la Tercera CONFEMAR y destaca la 

declaración de que la Zona y sus recursos son"patrimonio c~ 

mún de la humanidad" (Artículo 136), y define de mél.nera g~ 

neral la condición jurídica de la misma al señalar que: 

"Ningún Estado podrá reivindicar o ejercer soberanía o dere 

chos soberanos sobre parte alguna de la zona o sus recur-

sos, y ningún Estado o persona natural o jurídica podrá 

apropiarse de parte alguna de la Zona o sus recursos. No 

reconocerá tal reivindicaci6n o ejercicio de soberanía o 

de derechos soberanos ni tal apropiación. 

Todos los derechos sobre los recursos de la Zona per-

tenecen a toda la humanidad en cuyo nombre actuará la au-

toridad. (19) Estos recursos son inalienables, por lo que 

19) Por "Autoridad" se entiende la autoridad internacio
nal de los fondos marinos y oceánicos. Vease la Sec
ción 4 de la Parte XI de la Convención. op.cit.,p.62 
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ningQn Estado o persona natural o jurídica reivindicar6, ad 

quirirá () ejerciera dere.chos .r~specto. a los minerales extraí 

dos de Ta zona, salvo de con:fórmidad con lo establecido en 
' .. ~ . · .. : . : ':.· ~: ;· ' . . . - . 

··. ·.·;-· -

esta parte de la ~onvenci6n.· '. '.(A:rtículo 137) 

En este artículo de la Convención ha quedado claramen-

te establecido cual es el régimen jur!dico para la Zona In

ternacional de los Fondos Marinos y Oceánicos situados más 

allá de la jurisdicci6n nacional de los Estados y el cual 

es el único propietario de todos estos recursos.· 

El comportamiento general de los Estados en esta Zona 

ha quedado también establecido y se ajustara a lo dispues-

to en esta Convención, en los principios incorporados en 

la Carta de las Naciones Unidas y en otras normas rcconoc~ 

das por el Derecho Internacional en interés por el manten~ 

miento de la paz y la seguridad y del fomento de la coope-

ración internacional y la comprensión mutua. Todos los Es-

tados parte estarán obligados a velar porque las activida-

des en la Zona, ya sean realizadas por ellos mismos o por 

empresas estatales o por personas naturales o jurídicas que 

posean su nacionalidad, o estén bajo su control efectivo 

o el de sus nacionales, se efectúen de conformidad con lo 

éstablecido con esta parte de la Convención. Tienen la mis 

rua obligación las organizaciones internacionales de orien-

· tar sus actividades en la Zona de acuerdo con lo señalado 



por esta Convención y, al igual que los primeros, velarán 

por el cumplimiento de las normas y disposiciones esta

blecidas. 

128. 

Las actividades de explotación de los recursos en es

ta Zona se· realizarán en beneficio de toda la humanidad, in 

dependientemente de la ubicación geográfica de los Estados, 

ya sean ribereños o sin litoral y se prestará ~ayor aten

ción a los pueblos que no hayan logrado aGn su plena inde

pendencia. La autoridad será la que dispondrá la distribu 

ci6n equitativa de los beneficios financieros y otros eco

nómicos que se deriven de las actividades en esta Zona me

diante los mecanismos apropiados que para este fin serán 

creados. La autoridad se proveerá de recursos por medio de 

los pagos y contribuciones de los Estados que realicen ac

tividades de explotación de la Plataforma Continental más 

allá de las 200 millas marinas, así como de la tecnologfa 

necesaria para llevar a cabo esta explotación, (Artículo 82 

y .150). 

El criterio sobre el .cual se basará la distribución 

de los beneficios obtenidos por la autoridad será sobre el 

principio de no discriminación y teniendo especialmente en 

cuenta los intereses y necesidades de los pueblos que aún 

no gozan de su plena independencia o se encuentren bajo 

cualquier otro r~gimcn de autonomf a reconocido por las Na 

cienes Unidas de acuerdo con la Resolución 1514(XV) y otras 



resoluciones a fines de la Asamblea General. (De acuerdo 

con los Artículos 140 y 160 Párrafo 2, inciso i) del 

Apartado f) ~e-la Convención). 
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~or tanto, la misma Convención ha creído necesario que 

se promueva .la participación efectiva de los Estados en de 

sarrollo en las actividades que se realicen en la Zona y te 

niendo particular atención para aquellos Estados que carez-

can de litoral o se encuentren en situación geográfica des 

ventajosa, como pudiera ser su lejanía.de la Zona y el ac-

ceso a ella y desde ella. (Artículo 148). 

3.3.1 LA AUTORIDAD INTERNACIONAL DE LOS 
FONDOS MARINOS. 

Para lograr estos objetivos la Tercera CONFEMAR consi-

der6 que era conveniente la creación de un or~anismo inter-

nacional formado por todos los Estados parte de la Conven-

ci6n que se encargara de la vigilancia y administración de 

las actividades en la Zona y de la explotación de sus re-

cursos, para tal efecto, la Tercera CONFEMAR estableció en 

la Parte XI, Sección 4 de la Convenci6n,la creaci6n de la 

Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, la cual ac-

tuará de acuerdo con las disposiciones y principios gener~ 

les que rigen a este novedoso espacio oceánico del nuevo 

derecho del mar. 
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La autoridad Internacional de los Fondos Marinos, esta~ 

rá formada "ipsofacto" por todos los Estados parte de la Col! 

venci6n y su sede permanente estará localiz~da ~h ~am~iba,. 

pero la Autoridad p9drá~st~bl~cer lo~ centro~ u bfióihas te 
1~: ............ ··· 

gionales q~~cdn~:Í.aeQ~necesarios para el mejor desernpeñb de 
. .. ·1.:.· ' . • 

. . 

sus funciones. 

Los 6rganos principales con que contará la Autoridad y 

que han sido establecidos por la Convención son: a) una 

asamblea; b) un Consejo; y c) una Secretaría. Ader.1éís, por 

medio de dicha Convención se esta.blece la creación de la 

Empresa Internacional de los Fondos Marinos, la cual será 

el 6rgano de la Autoridad encargado de realizar directamen-

te las actividades en la Zona,(*) así como el transporte, 

el tratamiento y la comercialización de los minerales ex-

traídos de esta área. La Autoridad actuar& en nombre de toda 

la humanidad que es a la que pertenecen todos los derechos 

sobre los recursos de la Z~na, por lo tanto, la Autoridad 

será el organismo por medio del cual los Estados partes de 

la Convención organizArán y controlarán las actividades en 

la Zona con el objeto de mantener una efectiva administra-

ci6n de los recursos. Y para este fin dicho órgano tendrá 

las ~acultades complementarias que resulten implícitas y 

(*} Por"actividades on la Zona", debémos entender todas 
las actividades de exploración y úKplotaci6n <le los 
recursos de la Zona. (Artf.culo 1, P<lrrafo 3). 
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y necesarias para el 6ptimo ejercicio de sus funciones y f ~ 

cultades que le han sido asignadas respecto a las activida

des en la Zoria. 

La Autoridad adoptará las medidas necesarias para, ~ae 

conformidad con lo establecido en la Convenci6n para adqui

rir la tecnología y los conocimientos científicos relacio

nados con las actividades en la Zona,promover e impulsar la 

transferencia de dicha tecnología y tales conocimientos 

científicos a los Estados en desarrollo de tal manera que 

todos los Estados partes de la Convención se beneficien de 

ellos. 

Con tal fin, la Autoridad y los Estados partes inicia

rán y promoverán programas y medidas para crear mecanismos 

directos que permitan realizar una amplia cooperación y 

transmisión de la tecnología y conocimientos científicos 

relacionados con las actividades en la Zona,de manera que 

sean beneficiados la empresa y todos los Estados partes. 

La Autoridad deberá encaminar estos programas y medidas al 

~rogreso de la tecnología de la empresa y de la tecnología 

nacional de los Estados en desarrollo, mediante la creación 

de oportunidades para la capacitación del personal de la 

empresa y de los Estados en desarrollo en ciencia y tecno

logías marinas con plena participación en las actividades 

de la Zona. (Artículo 14 4) . 



Las políticas relacionadas con la exploraci6n y expl~ 

taci6n ~n la.Zona se realizarán segQn lo dispuesto expres~ 

mente en est~ parte de la Conv~rtci6n, _de tal manera que se . . . . . . .· . - , 

fomente el. desarrollo· saludable·:de la economía mu11~ial y 
.:.:\-.'':>, :· ;: -.·: ,·\ 

el crecimiento equilibrado .del 'comercio Internacionai bajo 
l _, •' 

la dirección.de la Autoridad. Se buscará el aumento de la 

disponibilidad de minerales de la Zona en la medida nece-

saria, junto con los de otras fuentes procedentes de las 

partes emergidas para asegurar el abastecimiento de los Es 

tados consumidores de tales minerales; se fomentar§ el man 

tenimiento de precios justos y estables para los producto-

res y equitativos para los comsumidores para mantener de 

esta forma un equilibrio a largo plazo de la oferta y la 

demanda; la protección de los Estados en desarrollo contra 

los efectos negativos en sus economías o en sus ingresos 

de exportación resultantes de una reducción .del precio o 

132. 

del volumen de exportación de éstos, en la medida que estos 

efectos sean ocasionados por la explotación de los recur-

sos de la Zona y que el aprovechamiento del patrimonio co-

mfin de la humanidad sea, verdaderamente en la práctica, 

en beneficio de toda la humanidad. (Artículo 150). 

Las políticas de producción adoptadas por la Autoridad 

deberán seguir sin prejuicios los objetivos antcrio:·mente 

sefialados, por lo que la Autoridad, actuando por medio de 

sus órganos auxiliares existentes o por medio de los nue-
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vos acuerdos o convenios que sean aprobados ~ participen to 

das las partes,. in te.resadas -productores, consumidores y 

la Empresa- ad()ptarán las medidas ,para promover. el creci-. · 

miento, la efica;ia y la estabilidad .. dE! los mercados de los ... _;. 

productos procedentes de la Zoria y se-mantengan precios re 

muneradores para los productores y equitativos para los con 

sumidores; y, para este fin, deberán todos los Estados par-

tes cooperar. 

Las actividades en la Zona serán organizadas, control~ 

das y realizadas por la Autoridad en nombre de toda la huma 

nidad conforme a lo dispuesto por esta Convención y otras 

normas, reglamentos y procedimientos que ella misma dicte. 

Las actividades en la Zona se realizarán conforme a 

·un plan oficial preparado por escrito con base a las Condi-

cienes Básicas de Prospección, Exploración y Explotación 

-Anexo III- y examinado por la Comisión Jurídica y Técni-

ca, en la forma que lo autorice la Autoridad. Estas activi 

dades sólo podrán ser realizadas por la Empresa y por la 

Autoridad en asociación con los Estados partes o entida-

des estatales o con personas naturales o jurídicas que po-

sean la nacionalidad de los Estados partes o que sean con 

troladas efectivamente por ellos o sus nacionales o con 

cualquier agrupación de las anteriores que reúna los requ~ 

sitos previstos por la Convención en esta parte y en el 

anexo antes citado. 
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Para ir adecuando las disposiciones contenidas en la 

presen~e Conv,e~q;í.,6ri; a los;, retos; que:, le!; }.)ráctica impondrá, 
' . -~ .,·, ' . 

se efectuará ur1<~xamen general.d~~ la miá111a .cada cinco años, 

a partir de la entrada en vigor por la Asainblea. A la luz 

de este examen sistemático,la Asamblea podrá adoptar o re-

comendar la adopci6n de medidas que permitan mejorar el 

funcionamiento de este r~gimen de los fondos marinos y 

oceánicos situados más allá de la jurisdicción nacional. 

(Art1culo 154). Y, quince años despu€s del 1° de enero del 

año en que comience la primera producción comercial con 

arreglo a un plan de trabajo aprobado, la Asamblea convo-

cará a una conferencia de revisión de las disposiciones de 

esta parte y de los anexos pertinentes que regulan el Sis-

terna de Exploración y Explotación de los recursos de la 

Zona a la luz de la experiencia adquirida en ese lapso. 

Las enmiendas que adopte la Conferencia en virtud de 

las disposiciones antes señaladas entrarán en vigor para 

todos los Estados partes doce meses después de la fecha 

en que hayan sido depositados los instrumento~ de ratifi-

cación, adhesión o aceptación de dos tercios de los Esta-

dos partes y no afectarán los derechos adquiridos en vir-

tud de contratos existentes. (Art1culo 155). 

La Autoridad estará basada en el principio de igual-

dad soberana de todos sus miembros y con el fin de asegu-

rarle a cada uno de ellos sus derechos y beneficios, debe 
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rán cumplir de buena fe, las obligaciones contraídas de con

formidad con esta parte de la Convención. 

Respecto a su constitución, la Autoridad Internacional 

de los Fondos Marinos deberá estar integrada por todos los 

Estados partes bajo el principio de la igualdad soberana de 

todos sus miembros, los cuales constituirán su Asamblea Ge 

neral en la que cada uno de los miembros tendrá un voto, y 

todas las decisiones sobre cuestiones de fondo se adopta

rán por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y 

votantes, a condición de que esa mayoría incluya,por lo me 

nos, a una mayoría de los miembros participantes en ese 

período de sesiones de la Asamblea. 

"3. 3 .1-1 LA ASAMBLEl'. GENERAL 

La Asamblea General de la Autoridad celebrará un pe

ríodo ordinario de sesiones cada año y períodos extraordi 

narios cuando ella misma lo decida, o cuando sea convoca

da por el Secretario General a petición del Consejo o de 

la mayoría de los miembros de la Autoridad. (Artículo 159 

de la Convención). 

La Asamblea aprobará su propio reglamento, elegirá p~ 

ra cada período ordinario de sesiones su Presidente y a 

los demSs miembros de la Mesa que considere necesarios. 
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Por lo tanto, la Asamblea General de la Autoridad se 

considerará que es<el tinico•órgano que estará integrado 

por todos ~°:~·~}~~':~~~~;~~\~~ft~.~·<~e. la Convenci6n y consti tuy_e 

el órg~nc) súprémp"'·de lá Auf~fidad ante eLcual responderán 

los dem~s órganos princip·~ii~/~ue fb~~ar§n J.··~ A1ito~¡~~:~··."···.," 
' . ' . ' . . : . ~ . 

La Asamblea estará facultada de acuerdo con lo esta-

blecido por la Convención expresamente para decidir la po-

lf tica general de la Autoridad respecto de cualesquiera 

cuestiones o asuntos de su competencia,de conformidad con 

las disposiciones pertinent~s de la Convención. Adem&s, la 

Asamblea General podrá elegir a los miembros del Consejo 

(Artículo 161); elegir al Secretario General de entre los 

candidatos propuestos por el Consejo; elegir por recomen-

daci6n del Consejo a los miembros de la Junta Directiva de 

la Empresa,así como su Director General de esta última; es 

tablecer los órganos auxiliares cuando proceda y sean nec~ 

sarios para el desempefio ·de sus f.unciones, teniendo en 

cuenta el principio de la distribución geográfica equita-

tiva y los intereses especiales y la necesidad de asegu-

rar el concurso de miembros calificados y competentes en 

las diferentes cuestiones técnicas de que se ocupan esos 

órganos; qeterminar las·contribuciones de los miembros al 

presupuesto adrninistrativc de la Autoridad y exuminar y apr~ 

bar por recomendación del Consejo, los reglamentos y proce-

dimientos referentes a la distribución equitativa de los be 

neficios financieros y de otros beneficios económicos obte-
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:nidos :de _l:as :ac.ti v.idades en -la Zona, tales como pagos y con 

:tr.ibuciones :hechos <~f1':·aplicaci6n, de lo dispuesto, en el Ar

±í:Cul'D .82,, t:emiendó~A~'s·p~'d.:úaini~ritci\~n c1.lenta· los i~1fe:re'ses, 
·. ~-. ". . .. ;>~~·:.~.'.·:::~ :r;·:c;y;~.~~.·~~:,y:··.!:.'· -~ ~-~: .:):_:'-:.¿:.;;- ',·:. ! .. :~~-'.~:::~;~:-J>;·-~:_ ... ~,'¿.::.·.!/:_ '.;/:/:.; ·~-.; : :_ .: -. ·.-::J ~ ... ::.! ~<-';":~-:.:: .. ~~-'~ :<\.,..::- ~.\-/;· . . . 

y r1ecesidades ··:4e·••:ihs;;,~~-~~él49~;~:~~;ñ:'.~~.~.·~.~;~~,·R:~\o·· .•. _:y•···:'C1e,:··~~;s'.·:.~\l~~ · 
bl:os .que :no :hay:an ;aTci=lnzad.'ci:',~,a '.ptefíá>'.'iriaependel1cia ü'Otro 

• -·· ....... 1 .J 

régimen :de :autonomía. 

La .A'Samb'lea tendrá -que .aprobar y considerar el monto 

del pre.supuesto de .la Autoridad cuando _éste sea presentado 

por el Consejo, examinar los informes periódicos del Cons~ 

jo y de la Empresa y los que hayan sido pedidos a otros 6~ 

ganos de la Autoridad. También deberá iniciar estudios y 

promover recomendaciones para fomentar la cooperación in-

ternacional en lo tocante a las actividades en la Zona y 

promover el desarrollo progresivo del Derecho Internacio-

nal y su codificación; examinar los problemas que se prese~ 

ten en relaci6n con las actividades en la Zona; establecer, 

por recomendación del Consejo y basada en el asesoramiento 

de la Comisi6n de Planificación Económica, el Sistema de 

Compensaci6n para los países en desarrollo que sus ingresos 

por exportaciones hayan disminuido y su economía haya sido ,.,_ 

afectada por las actividades en la Zona. Y, finalmente, la 

Asamblea podrá suspender de sus privilegios y derechos a 

todo Estado que haya violado manifiesta y repetid~rnente las 

disposiciones de esta Convención y su calidad de miembro 

por recomendaci6n del Consejo. (Artículo 185). 
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Por 6ltimo, la Asamblea estará facultada para examinar 

·cualquier asunto o problema que se·encuentre comprendido en 
,· - · .. - -. 

el ámbito de competencia de la Aut<)ridad y decidir qué 6rg~ 
>. :· ~-\·~:~:-'.:~·~··:/~::·: . . , 

no se ocupará de dicha cuestión ~ asunto que no se encomien. 

de expresamente a un órgano específico de la Autoridad en 

forma compatible con la distribución de facultades y funcio . -
nes entre los órganos de la Autoridad Internacional de los 

Fondos Marinos. 

3.3.1-2 EL CONSEJO. 

El Consejo de la Autoridad Internacional de los Fondos 

Marinos estará compuesto por 36 Estados miembros de la Au-

toridad elegidos por la Asamblea. 

La elección se llevará a cabo teniendo en cuenta el si-

guiente sistema: 

1) Serán escogidos cuatro miembros entre los ocho Estados 

partes que hayan hecho las mayores inversiones en la 

preparación y realización de las actividades en la Zo

na, ya sea de manera directa o por medio de sus nacio

nales, incluyendo, por lo menos, un Estado Socialista 

Europeo. 

2) cuatro Estados miembros escogidos de entre los Estados 

partes que, durante loa 6ltimos anos para los que se 

disponga de datos estadísticos, hayan absorbido m§s 



del 2% del Consumo Mundial o hayan importado mSs del 

2% de las importaciones netas mundiales de los produ~ 

tos minerales básicos extraídos de la Zona, y en todo 

caso considerando la inclusión de un país socialista 

de Europa Driental. 

3) Cuatro Estados que sean grandes productores y exportad~ 

res netos de los minerales que han de extraerse de la -Zona, incluídos,por los menos, dos países en desarrollo 

cuyas exportaciones de esos minerales tengan una impoE:_ 

tancia considerable para su economía. 

4) Seis Estados miembros escogidos entre los Bstados en d~ 

sarrollo que representen intereses especiales. (Esta

dos con gran densidad de población, Estados sin litoral 

o en situaci6n geográfica desventajosa, los Estados que 

sean grandes importadores de estos minerales o producto 

res potenciales de los mismos que han de extraerse de 

la Zona y los Estados en Desarrollo menos adelantados). 

5) Serán seleccionados 18 miembros de conformidad con el 

principio de una distribución geográfica equitativa 
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en los puestos del Consejo, asegurando así que, por lo 

menos cada región geográfica cuente con un miembro o 

representante elegido. Para tal efecto se considerarán 

como regiones geográficas: Africa, América Latina, Asia, 

EuroEa Occidental y otros Estados (EU, Jap6n, Canad~, 

etc.), y Europa Oriental (socialista). 

La, l\samblea de la Autoridad deberá tener presente,al 

elegir a los miembros que conformarán el Conscjo,que, por 

lo menos un representante de cada uno de los grupos do Es-
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tados sea elegido, tratando en lo posible que exista una re 

presentación razonablemente proporcional a su representa

ción en la Asamblea. 

La elección de los miembros que integrarán el Consejo 

se efectuará durante el período ordinario de sesiones de la 

Asamblea y su mandato será por cuatro años, salvo en la pri 

mera elección en que la mitad de los miembros del Consejo 

de cada categoría serán elegidos por un período de dos años. 

Los miembros podrán ser reelegidos, pero deberá tenerse en 

cuenta la conveniencia de que haya entre ellos una dinámi

ca rotación. Cada uno de los miembros del Consejo única

mente tendrá un voto. 

El Consejo funcionará en la sede de la Autoridad y se 

reunirá con la frecuencia que los asuntos de la Autoridad 

lo requieran, o por lo menos tres veces por año, sus de

cisiones se tomarán por mayoría de los miembros presentes 

y votantes o por las tres cuartas partes en cuestiones de 

fondo. (Art1culo 161). 

De conformidad con las disposiciones de esta Conven

ción y con las de la Asamblea, el Consejo es el 6rgano ej~ 

cutivo de la Autoridad, el cual estará facultado para est~ 

blecer la política concreta que deberá seguir la Autoridad 

frente a todo asunto o cuestión de su competencia. 



El Consejo propondrá a la Asamblea una lista de candi 

datos para la elección del Secretario General y para for

mar la Junta Directiva de la Empresa, así corno también el 

Director General de la misma. 

Además el Consejo podrá aprobar su propio reglamento 

y el método para la designación de su Presidente. Podrá 

concertar acuerdos con las Naciones Unidas u otras organi

zaciones internacionales en nombre de la Autoridad con su

jeción a la aprobación de la Asamblea. 'Examinará los infor 

mes de la Empresa y los transmitirá a la Asamblea con sus 

recomendaciones; presentará un informe anual de activida

des a la Asamblea y los especiales que ésta le solicite; 

ap~obará los planes de trabajo de la Empresa -Artículo 6 

A.nexo III- presentados por la Comisión Jurídica y Técnica 

de la Empresa; ejercerá control sobre las actividades que 

en la Zona se realicen; adoptará,por recomendación de la 

Comisión de Planificación Económica (CPE) , las medidas ne

cesarias y apropiadas para realizar una protección efecti

va de los Estados en desarrollo que sean afectados negati

vamente en sus economías o en sus ingresos por la reduc

ción del precio o del volumen de sus exportaciones de min~ 

rales (Apartado g, del Artículo 150); formularS recomend~ 

ciones a la Asamblea basándose en el asesoramiento de la 

crE respecto del Sistema de Compensaciones u otras medi

das de asistencia para el reajuste económico <le los paí

ses en desarrollo cuya economía o ingresos por exportación 
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sufran un serio deterioro por las actividades realizadas 

en la Zona (Art.151, Párrafo 4); fiscalizará la recauda

ción de todos los pagos que hayan .de hacerse a la Autori

dad o por la Autoridad en relaci6n con las actividades en 

la Zona; hará entre los solicitantes la selección de Auto

rizaciones de producci6n de acuerdo con lo establecido en 
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el Artículo 7 del Anexo III y en el Párrafo 1 del Artícu

lo 151 de la Convención, cuando tal selecci6n sea necesaria. 

El Consejo también presentará a la Asamblea, para su 

aprobación, el presupuesto de la Autoridad; formulará re

comendaciones a la Asamblea sobre las polf ticas relativas 

a cualquier asunto de la competencia de l.a Autoridad, así 

como respecto a la suspensi6n de los privilegios y dere

chos de los miembros en los casos de violaciones graves y 

·persistentes de las disposiciones de esta Convención, pre

vio dictamen de la Sala de Controversias de los Fondos Ma

rinos (Párrafos, del Artículo 162); expedirá órdenes de 

eme!gencia que podrán incluir una suspensión o ajuste de 

las operaciones en la Zona para impedir cualquier grave 

dafio al medio marino; podrá excluir de la explotación cier · 

tas áreas a contratistas o a la Empresa en los casos en 

que por pruebas debidamente fundamentadas indiquen que 

e~iste el riesgo de causar graves daños al medio marino y, 

finalmente, el Consejo efectuará una comprobación anual 

de cuentas -es decir del registro de los libros y cuen 

L 



tas- de la autoridad, incluyendo sus estados financieros. 

(Véase con más detalle los Artículos 162, 171 y 175 de la 

Convención. 

Para auxiliar al Consejo en el cumplimiento de sus nu 

merosas funciones y facultades, la Convención ha establecí 

do la creación como órganos del Consejo a la Comisi6n de 

Planificación Económica y la Comisión Jurídica y Técnica, 

ambas ya mencionadas con anterioridad. (Art. 16 3) . 

La Comisión de Planificación Económica (CPE) , a soli

citud del Consejo, analizará las tendencias y los factores 

que influyan en la oferta, la demanda y los precios de las 

materias primas que sean extraídas de la Zona y propondr& 

las medidas necesarias para mantener un nivel equilibrado 

de explotación de acuerdo con el consumo y los precios en 

el mercado internacional de tales materias primas. 

Adern~s, la CPE propondrá al Consejo para su present~ 

ci6n a la Asamblea, un sistema de compensación para los 

países en desarrollo que sufran efectos adversos de las 

actividades en la Zona, etc. 

La Comisión Jurfdica y Técnica (CJT) del Consejo de 

la Autoridad estará constituida por los Estados mieniliros 

que posea~ la debida especialización en la materia, por 
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ejemplo, exploración, explotación y tratamiento de minera

les, oceanología, protección del medio marino o asuntos 

económicos o jurídicos relativos a la minería marina. 

14 4. 

La CJT tendrá las siguientes facultades y funciones: a 

solicitud del Consejo hará las recomendaciones del caso 

acerca del desempefio de las funciones de la Autoridad; exa

minará los planes de trabajo oficiales que se le ·presenten; 

supervisará e informará al Consejo sobre las actividades en 

la Zona; hará recomendaciones acerca de la protección del m~ 

dio marino; formulará y someterá al Consejo las normas, re

glamentos y procedimientos necesarios para determinar el l~ 

mite máximo de producci6n de minerales en la Zona y expedi

rá los permisos o autorizaciones de producción en nombre de 

la Autoridad, previa selección del Consejo entre los solic~ 

· ·tantes; se asegurará de que la reglamentación vigente sea 

adecuada y que se cumpla y coordinará los programas de con

trol que apruebe el Consejo; recomendará al Consejo que in~ 

cie procedimientos en nombre de la Autoridad ante la Sala de 

Controversias de los Fondos Marinos (SCFM) y tras el fallo 

de ésta, dará su opinión al Consejo respecto a las medidas 

que vayan a adoptarse; hará recomendaciones para que se to

men medidas de emergencia a fin de impedir graves dafios al 

m0dio marino y sugerirá al Consejo que desapruebe áreas con 

cedidas a contratistas o a la Empresa para su explotaci6n 

en los casos donde haya riesgos comprobados que afecten al 

medio marino, etc. (~rt.165) 
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Cada una de estas dos Comisiones estará integrada por 

15 mi~mbros elegidos por el Consejo, el cual podrá decidir 

si se aumenta el nfimero de cualquiera de las dos, los mie~ 

bros seleccionados desempeñarán su cargo por un período de 

9inco años, pudiendo ser reelectos por un s6lo período más. 

Cada Comisión tendrá que subordinar sus funciones de acuer

do con la orientación y directrices que el Consejo estable! 

ca; en el desempeño de sus funciones ambas comisiones po

drán brindarse apoyo o realizar interconsultas entre ellas 

o a cualquier 6rgano de las Naciones Unidas y sus organismos 

especializados competentes o cualquier otro organismo inter 

nacional que tenga competencia en el asunto objeto de la 

consulta. 

Ningfin Estado podrá proponer a más de una persona como 

candidato para integrar cualquiera de las dos Comisiones y 

no podrá pertenecer la misma persona a las dos Comisiones. 

Ambas Comisiones realizarán sus funciones en la sede de la 

Autoridad y se reunirán con la frecuencia que requiera el 

eficaz desempeño de sus funciones. (Véase Art.163). 

3.3.1-3 LA SECRETARIA GENERAL. 

La Secretaría estará constituida por un Secretario Gen~ 

ral y del Personal que requiera la Autoridad. Su Secretario 

será elegido por la Asamblea por recomendaci6n del Consejo 
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con un mandato de cuatro afias con opci6n a ser reelecto y 

será el funcionario administrativo de más alto nivel de la 
··.. .-

Autoridad. El S~cr~fario General de la Autoridad actuará co 
~' ·.· : :. . ".~; . ' ·. ·, 

mo tal en toda~ , las s'esi611es de la Asamblea y del Consejo, 
,--:,· ...... ~. . 

as! como en las de cualquier otro órgano subsidiario. Fin~! 

mente, el Secretario General deberá presentar un informe 

anual sobre las actividades realizadas por la Autoridad. 

(Articulo 16 6) . 

El personal de la Autoridad estará constituido por fun 

cionarios altamente calificédos, científicos y t~cnicos y 

de otro tipo que requiera el desempeño de las funciones ad-

ministrativas de la Autoridad. Este personal ser~ nombrado 

por el Secretario General, quedando sujeto a las modalida-

des y condiciones de contratación, remuneración, y destit~ 

ci6n que establezcan los reglamentos y procedimientos de 

la Autoridad. (Artículo 16 8 l. 

El carácter internacional de los deberes por cumplir 

por el Secretario General y el Personal de la Autoridad ha 

quedado asegurado al señalarse que ni uno ni otro podrán 

solicitar o recibir recomendaciones o instrucciones de nin 

gfin gobie!no ni de ninguna otra fuente ajena a la Autori

dad y se .abstendr~n de ac~uar en forma alguna que sea in-

compntible con su condj.ci6n ele funcionarios internaciona-

les de la Autod.dnd y respo1wables únicamente ante ella. 

Por lo que todo Estado parte <le la presente Convención 
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se compromete a respetar este caráct<:::!r exclusivamente inter 

nacional de las funciones d~l Secretario General y del Per

sonal de la Autoridad y a no tratar de influir sobre ellos 

en el desempeño de sus funciones. Por tal mOtivo, .todo in

cumplimiento de sus obligaciones por un funcionario será 

sometido a un tribunal designado con arreglo a las normas 

y reglamentos de la Autoridad. Ni el Secretario General ni 

el Personal, podrán tener intereses financieros de ninguna 

clase en ninguna actividad relacionada con la exploración 

y explotación de los recursos de la Zona. 

A petición de un Estado parte, o de una persona jurí

dica o natural patrocinada por un Estado parte, afectada por 

el incumplimiento de sus obligaciones de un funcionario de 

la Autoridad, podrá denunciar tal incumplimiento del funcio 

nario de que se trate ante el tribunal designado con arre

glo a las normas internas de la Autoridad. Y la parte afe~ 

tada tendrá derecho a participar en las actuaciones y, si 

el Tribunal lo recomienda, el Secretario General podrá des 

tituir a dicho funcionario si se prueba su culpabilidad. 

(Consfiltese Artfculo 168 de la Convención). 

Y finalmente, en los asuntos de competencia de la Au

toridad, el Secretario General con la aprobaci6n del Con

sejo, tomará las decisiones apropiadas para la celebración 

de consultas y convenios de coopcraci6n con las organizaci~ 

nes internacionales y no gubernamentales reconocidas por el 
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Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas que tengan 

competencia especial o relacionada con la labor de la Auto-

ridad y celebrar acuerdos de cooperación que redunden en un 

mejor desenvolvimiento de las responsabilidades de la Au-
.. ,,,.., 

toridad. 
.· ··'-. .. . . , 

3.3.1-4 LA EMPRESA INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS. 

La Empresa será el órgano de la Autoridad Internacio-

nal de los Fondos Marinos que se encargar§ de realizar di-

rectamente las actividades en la Zona, así corno el trans-

porte, el tratamiento y la comercialización de los Minera 

les extraidos de la Zona Internacional de los Fondos Mari-

nos y Oceánicos situados más allá de la jurisdicción nacio-

nal reconocida como"Patrimonio Común de la Humanidad". 

La Empresa tendrá personalidad jurídica internacional 

y actuará de conformidad con las ·políticas generales de la 

Asamblea y las directrices del Consejo,pero gozará de una 

autonomía plena en sus operaciones. 

~n el cumplimiento de sus objetivos y en el desempeño 

de sus funciones, la Empresa actuará bajo~s disposicio-

nes que establece la Convención y estará compuesta por 

una Junta Directiva, un Director General y el personal ne 

cesario para el eficaz desempeño de sus funciones. (V6ase 

Anexo IV de la Convenci6n, Estatuto de la Empresa). 



3:3.1.4.A- Ll\ JUN'l'A DIREC'l'IVA 

La Junta Directiva estará integrada por 15 miembros 

eleg-idos. por la Asamblea, tomando en ... c.:uenta el\principio 
~ r .>.: .. 

de la distribución geográfica (;!quitatiy~.~/t6s ·.r;ü:embros se 

rán elegidos ·para un mandato de cuatro;,~~c;·~'.y podrán ser 
.. t<r .. •.,....·" 

reelegidos teniendo presente el principio de rotación. 

·Los integrantes de la Junta actuarán a título personal en 

el desempeño de sus funciones por lo que no deberán soli-

citar ni aceptar instrucciones de ningún gobierno o fuen-

te ajena a la Autoridad. La Empresa celebrará normalmente 

sus sesiones en la Oficina principal de la Empresa y se 

reunirá con la frecuencia que los asuntos lo requieran. 

La Junta tendrá como funciones y facultades, el diri-

gir las operaciones mercantiles de la Er~resa; elaborar 

planes de trabajo y programas para sus actividades y pre-

sentarlos al Consejo; preparar las solicitudes de autori-

zación de producción y someterlas al Consejo para su apro-

14 9. 

bación; autorizar negociaciones sobre la adquisición de tec 

nología; establecer los términos y las condiciones para 

autorizar negociaciones para concertar la creación de ero-

presas conjuntas y otras formas de arreglo conjuntas; apro 

bar el presupuesto anual de la Empresa y presentarlo al 

Consejo para su aprobación por la Asamblea; normas respec-

to a la o~ganización, la administraci6n, el nombramiento 

y la destitución del personal de la Empresa; presentar un 

informe anual al Consejo; elegir entre sus miembros a un 

Presidente para la misma; adoptar su reglamento y con suj~ 
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ci6n a la aprobación del Consejo, delegar cualquiera de sus 

funciones o facultades discrecionales en sus Comit€s o en 

el Director General. 

3.3.1.4.B- EL DIRECTOR GENERAL 

El Director General será elegido por la Asamblea basán

dose en las candidaturas presentadas por la Junta y en las 

recomendaciones del Consejo, pero no será miembro de la Jun 

ta Directiva¡ participar& en sus reuniones pero no tendrá 

v·.:•to. El Director General será el representante legal de la 

Empresa. 

Podrá participar en las reuniones de la Asamblea y del 

Consejo cuando estos órganos analicen cuestiones relaciona

das con la Empresa, pero sin voto. El Director General de

sempeñará su cargo por un período determinado que no excede 

-rá de cinco años y podrá ser reelecto por otros períodos 

iguales. Será el Jefe Ejecutivo de la Empresa y responderá 

directamente ante la Junta Directiva de su gestión. (Artí

culo 7 del Anexo IV de la Convención). 

La Empresa tendrá su oficina principal en la sede de 

la Autoridad y podrá establecer otras oficinas en el terri 

torio de cualquiera de los miembros de la Autoridad, con 

el consentimiento de éste. 

· 3. 3. l-5 EL 'l'RIBUNJ\L IN'rr:RNl\CIONl\L DEL DERECHO DEL MAR. 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar por me-
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dio de sus Salas de Controversias, se encargará de conocer 

todas las controversias presentadas pbr los Estados partes 

y buscará los medios y mecanismos que permitan .er1c.0!1trar 
- - •. :1 ..... . 

una solución justa y equitativa de las controversiás:qú.e 

le sean sometidas. 

El Tribunal se limitará,en primera instancia, a deter-

minar si la interpretación y aplicación de las normas, re-

glamentos o procedimientos de la Autoridad en casos parti-

culares en que entraran en conflicto cori las obligaciones 

contractuales de las partes en la controversia o con las 

obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberá 

también conocer de las reclamaciones relativas a la extra-

limitación en el ejercicio de su competencia o desviación 

del poder por alguna de las partes, así corno las que le 

sean sometidas por daños y perjuicios u otras reparaciones 

que hayan de concederse al interesado en caso de incurnpli-

miento de sus obligaciones contractuales o derivadas de es 

ta Convención por alguna de las partes. (Artículos 187 y 

189 de la Convención). 

Los Estados partes al ratificar su adhesión a la pr~ 

sente Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 

Mar quedan obligados a resolver sus controversias relati-

vas a la interpretación y aplicación de esta Convención y 

sus anexos por los medios de solución pacifica estableci-

dos por el Derecho Internacional y reconocidos en el párr~ 
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fo 3 del Articulo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y en 

el párrafo 1 del Art.ículo 33 del Estatuto de la Corte In

ternacional de Justicia. 

Por lo tanto, el Tribunal podrá recurrir a todos los 

medios y procedimientos de solución pacífica de controver

sias sefialados por la misma Convención, mismos que estarán 

abiertos para todos los Estados partes y otras entidades 

distintas de acuerdo con lo expresamente dispuesto por es 

ta misma. (Artículo 291). 

Por lo que deberá considerarse que ninguna de las dis

posiciones de esta Convención menoscabará el derecho de 

los Estados partes a convenir a solucionar sus controver

sias por cualquier medio o procedimiento pacífico de su 

elección. Por lo que estas controversias entre los Estados 

partes se someterán a este Tribunal o a la corte interna

cional, cuando no hayan podido llegar a una solución por 

el medio convenido por las partes o haya expirado el pla

zo fijado y se excluye la posibilidad de aplicar otro pro

cedimiento que permita llegar a dar solución a la contra~ 

versia entre las partes. (Artículos 279 a 284 de la Con

vención). 

Cuando una entidad que no sea un Estado parte de esta 

Convención pero fuere parte en una controversia, se aplic! 

rán en este caso las disposiciones que esta Convención se 



ñala en virtud de la Sección 5 de la Parte XI, y se le tratará y conside-

rará en la rnism-i forrra "mutatis rnutandis 11
, es decir corro si ésta fuera 

parte de pleno derecho de la Convención. 

Las instancias o Tribunales competentes para conocer las c:x:mtrover-

sias entre los Estados relativas a la interpretaci6n y aplicación de esta 

Convención serán:· 

1) El Tribunal Internacional del Derecho del M:l.r. 
(Anexo VI de la Convención) . 

2) La Corte Internacional de Justicia. (CIJ). 

3) El Tribunal Arbitral. (Constituido de acuercb con el Anexo VII). 

4) El Tribunal Arbitral Especial. (Constituido de acuerdo 
con el Anexo VIII) • ( 2 O ) 

Las controversias que surjan entre los Estados Partes 

o entre éstos y la Autoridad, sólo podrán ser sornetiuos a 

los anteriores tribunales o instituciones creadas por el 

nuevo derecho del mar, después de que se hayan agotado to-

dos los recursos convenidos de solución pacífica entre las 

partes y cualquiera de ellas la someta a estos Tribunales, 

ya que deberán tener en debida cuenta, que toda decisi6n 

dictada por una Corte o Tribunal competente, será defini-

tiva y deberá ser cumplida por todas las partes en la con-

troversia, pues de acuerdo con lo establecido en esta Con-

venci6n, dichas decisiones tendrán fuerza obligatoria para 

20) Vease anexos de la Convención sobre Derecho del Mar. 
1982, pp.195-213. 
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todas las partes. (Articulo 296 de la Convenci6n). 

De esta manera, los Estados partes deberán·daJ:' cumpli

miento de buena fe al compromiso contraid,o/·al adh~rirse a es 
. ' ··, ,· ~·:-· '1.-:'' 

ta nueva Convenci6n del nuevo .derecho del rrlar y;.ejé~·;~r .. sús · 

derechos, competencias y libertades reconocidos en ella de 

manera que no constituyan un abuso de derecho. Por lo que 

todos los Estados partes de esta Convención, al ejercer sus 

derechos y cumplir con sus obligaciones, se abstendrán de 

recurrir a la "amenaza o al uso de la fuerza" contra la in-

tegri<lad territorial o la independencia política de cual-

quier Estado o recurrir a cualquier otra forma incompatible 

con los principios de Derecho Internacional incorporados 

en la Carta de las Naciones Unidas. {Parte XVI de la Con-

vención). 

En lo que respecta a la constitución del Tribunal In-

ternacional del Derecho del Mar y su personal, en el Ane~ 

xo VI de la Convención se encuentran establecidos sus li-

neamientos constitutivos y sus funciones. En su estatuto 

se señala que: el Tribunal podrá elegir por 3 años a su pr~ 

sidente, vicepresidente y su secretario, los cuales podrán 

ser reelegidos al término de su r.;andato. El Presidente y 

el Secretario del Tribunal residirán en la Sede del Tribu-

nal, es decir en Hamburgo, República Federal Alemana que 

serfi sede del mismo. 
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El Tribunal estará constituido por 21 miembros, indepen

dientes, elegidos de entre las personas que gocen de la máxi

ma reputación e integridad personal a nivel internacional y 
. ~ . . -

que a la vez sean autoridade~'{J{ reconocida c~ómp~tenci~ en 

asuntos relacionados con el ri~recho del Mar. 

En su elecci6n, se buscará garantizar que la composici6n 

del Tribunal cuente con representantes de los principales sis 

temas jurfdicos del mundo y una distribuci6n geográfica equi-

tativa en la que no haya menos de 3 miembros por cada zona 

geográfica establecidas por la Asamblea General de las Nacio 

nes Unidas. 

Los miembros del Tribunal serán elegidos para desempe-

nar un mandato de nueve años de duración y podrán ser reele-

gidos. El mandato de los 7 primeros miembros elegidos será 

por 3 años; 7 siguientes por 6 años,y los 7 últimos su manda-

to será completo. La sustitución de los primeros miembros del 

Tribunal se hará por votación secreta, previa convocatoria 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

El Tribunal no podrá estar constituido por dos o más 

miembros con la misma nacionalidad. Y en caso de renuncia, 

ésta se deberá presentar al Presidente del Tribunal y el car 

. go quedará vacante hasta que sea cubierta por un nuevo miem-

bro que cubrir~ el período restante del mandato. 
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Ningún miembro del Tribunal podrá ejercer función poií-

tica o 9-dministrativa, de.agente,<de consejero o abogado en 
' .·. . ,,. \ ... '· ' . , 

las actividades de alg1.uia,;Efupr:esa que participe en la. explora 
• •!. e 

ci.6n o explotación á.et'i~s· recursos de los fondos marinos o 

en cualquier.otro aspecto relacionado con el aprovechamiento 

comercial de éstos. (Véase Anexo VI de la Convención, Esta-

tute del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, Artícu-

lo 7). 

Para reforzar lo anterior, todos los miembros del Tri-

bunal gozarán para el óptimo desempeño de sus obligaciones, 

de los privilegios e inmunidades diplom&ticas para el ejer-

cicio de sus funciones como magistrados de este Tribunal In-

ternacional. 

La competencia y facultades del Tribunal se encuentran 

limitadas a determinar si las normas, reglamentos o procedi-

mientas de la Autoridad aplicados en la práctica estarían o 

no en conflicto con las obligaciones contractuales de las 

partes de una controversia o con las derivadas de la Conven-

ci6n, y a conocer de las reclamaciones relativas a la extra-

limitación de la Autoridad en el ejercicio de su competen-

cia o la desviación de su poder, así como las reclaraciones 

por daños y perjuicios u otras reparaciones que hayan de con 

cederse en caso de incumplimiento de sus obligaciones por al 

guna de las partes o derivadas por la aplicación de la 
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Convención. 

La Sala de Controversias de los Fondos Marinos del Tri-

bunal Internacional del Derecho del Mar será el 6rgano.judi-
,:" ... '... ~·· 

cial de la Autoridad que conocerá de todas las controversias 

que se presenten relacionadas con el ámbito de aplicación de 

la Convención o con la materia para el cual fue creado. 

Con la creación de este Tribunal del Mar se pretende 

evitar que en el futuro se presenten conflictos de fuerza en-

tre los Estados, para conseguirlo. el Tribunal podrá recurrir 

a todos los medios de solución pacífica de controversias re-

conocidos por las Naciones Unidas y por la corte Internacio-

nal de Justicia. Su sede estará en Hamburgo, en la RepGblica 

Federal de Alemania, si es que el Gobierno alemán se decide 

a ratificar su adhesión al Tratado de Convención abierto a la 

firma de todos los Estados el 10 de diciembre de 1982 en Mon 

tego Bay, Jamaica. 

De manera general este es el nuevo marco jurídico de los 

mares,y en particular, este es el régimen jurídico interna-

cional de explotación de los fondos marinos que la Conferen 

cia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar ha estable-

cido para administrar y coordinar lus actividades de explor~ 

ci6n y explotación de los grandes yacimientos de recursos mi 

nerales que yacen en el Fondo y el subsuelo marino situado 
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más allá de la jurisdicci6n nacional de los Estados coste-

ros y que constituye el patrimonio común de toda la humanidad. 

La concertación del régimen jurícliC:o .de la Zona. Econ6mi-
. >: .. . . . :.,'"'.,. 

ca Exclusiva y el de la Zona Interiladiónal de los Fondos.Mar~ 

nos y Oceánicos son los más importantes y trascendentales 

avances que la Comunidad Internacional haya podido lograr en 

más de 400 años de vida del tradicional derecho del mar. Am 

bos regímenes fueron los principales temas que se negocia-

ron en la Tercera Confemar, en ellos se centró el resultado 

final de los más de 9 años de intensas negociaciones y en los 

que se dieron cita los más antagónicos intereses de la Comu-

nidad Internacional de nuestros días. Gracias a la concerta-

ci6n de este nuevo orden jur1dico de los mares hAn quedado 

protegidos los legítimos derechos de los Estados ribereños 

sobre los recursos de sus mares adyacentes y los del patri-

monio común de toda la humanidad. 
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Esta última parte está dedicada de manera especial a pre-

sentar una visión global de los diversos intereses que estuvie 

ron en juego en la negociación del R€gimen Internacional de los 

ruares en el Foro de las Naciones Unidas y tjemostrar que la Con-

tribuci6n de esta Organización a la conclusión de la nueva Con 

venci6n sobre Derecho del Mar fue incuestionablemente vital. 

Por otro lado, se considera necesario conocer más amplia-

mente el contexto político-económico que predominó en los 

XI Períodos de Negociaciones que comprendi6 la Tercera CONFEMAR, 

a fin de entender en toda su dimen i6n los resultados alcanza-

dos por la Conferencia y poder hacer un balance más objetivo 

de los mismos, a la luz de los esfuerzos de negociaci6n y con-

certaci6n desarrollados por los paises en desarrollo frente a 

los paises altamente industrializados que permitió a la Conf e-

rencia aprobar un r€gimen de lcis mares equilibrado y justo, 

congruente con la f ilosofia de un Nuevo Orden Económico Inter-

nacional. 

Finalmente, en esta parte se haca un breve ~nálisis sobre 

la participaci6n activa do M6xico en la Confcrcn~ia,el cual cons 
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tituye más bien, un sencillo reconocimiento a la encomiable labor desa-

rrollada por brillantes rnexiecmos que supieron en cada nDmento difícil 

de negociación encontrar ingeniosas alternativas que dieron como result~ 

.do que nuestra Política Exterior sobre Derecho del Mar fuera ampliamente 

reconocida y la opinión de nuestro país torrada en cuenta cuando se trata 

ron los asuntos más sustantivos de la Conferencia. 

4 .1 IA CDNTRIBUCION DE LA ORGANI ZACION DE IAS NACICNES UNIDAS 
EN LA F.DRMUIACION DEL NUEVO ORDEl'1 ~TURIDIOO 
~NTEBNACIONAL DE IDS MARES. 

Si revisarros la historia del Derecho Internacional, encontrarenos 

que las mayores controversias jurídic.as han sido en torno a tenas re-

lacionados con el Derecho del Mar. 

Hugo Grocio y John Selden dieron lugar a la más larga y controvertí -

da polémica del Derecho del Mar, al soste.11er sus tesis sobre el ".Mare Li 

berum" y el "Mare Clausum", respectivamente; y en función de la anchura 

del Mar Territorial, se empeñaron en un obstinado debate que parecía i!!_ 

terminable para tcxlos los Estados del mundo, principalmente las grandes 

potencias, que han rre.ntenido p.:Jsiciones distintas que habían obstaculi-

zado las negociaciones para llegar a una resolución definitiva sobre es-

te punto. 

D=!sde la antiguedad y hasta la primera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el D:!recho del Mar, las normas del D:rrecho Internacional del 

M3r habían sido fundamentalmente consuetudinarias. El prirrer intento de 

a:xlifi.caci6n de estas OOilllélS se presentó en la Conferencia de La Haya 

de 1930, en la que se discutieron entre otros temas, el límite máxirro del 

rro.r territorial. Corno lo señalamos con anterioridad, la Conferencia 

puso de manifiesto las divergencias de los Estados por lo que 
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no .:l;ue posible concretar un .qcue;i;do sobJ::e la,· anchura del :Mar 

Ter;rítor.i:al,. que l!'epresentó desde entonces ya un tema de in

terés capital para los Estados ... asís ten tes, (;1}. 

El segundo intento of±ctal tendiente a plasmar las 

noJ;lTlas consuetudinar~as del mar en textos convencionales que 

tuvieron mayor claridad y alcances más precisos, se díó des

pu~s de la Segunda Guerra Mundial y dentro de la Organización 

de las Naciones ·uni'das CONUt, en cumpli-rn.t·ento del artículo 

13 de la Carta, el cual faculta a la Asamblea General para 

proIT1over la codíf i'caci'Ón y e 1 desa:r:i::ollo progres;i.'Vo del Dere

cho Internacional. De ahÍ, que la Comisión de Derecho Inter

nacional de las naciones unidas, trabaj6 desde los príIT1eros 

años de vida de la ONU hasta 19.5 8, en que se convoc6 a todos 

· ·1os Estados miembros a la pr.i'nrera.·· Confe;i;:encj;a, de G.;i.nebra, -

en la que se lograron aprobar cuatro convenciones que aún en 

estos momentos constituyen el cuerpo normativo internacional 

en cuestiones del mar. Cdado que la convención entrará en vigor 

un año después de que haya sido depositado el sexagésimo ins

trumento de ratif i cacíón }~. 

Estas cuatro Convenciones abarcan los más. ~randes espa

c~'.os del Derecho del Mar: La Al tA· Mar, El l1E\r Terrj:tor;ial y 

la Zona Contigua, La )?lataforma Continental y la Conservación 

. de los Recursos Vi·vos del Mar. 

1) V~asc la Etapa Moderna del pzimer capitulo, Supra Pag.17. 
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Tampoco en 1958 fue posible llegar a un acuerdo sobre 

la anchura máxima del Mar Territorial, por lo que la ONU 

acordó convocar a una segunda Conferencia sobre el Derecho 

del Mar dos años más tarde en la misma ciudad de Ginebra. 

Esta segunda conferencia terminó en un rotundo fra-

caso, toda vez que no se logró conseguir el nümero de votos 

requeridos para las tesis que se enfrentaron, la propuesta 

Norteamericana-Canadiense que pretendía establecer un Mar Te-

rritorial de 6 millas con una Zona Contigua de 6 millas adi-

cionales, no fue aprobada por la mínima diferencia de un voto. 

En la primera Conferencia se logró reglamentar las 

figuras o espacios tradicionales del Derecho d21 Mar y, 2n la 

segunda, la de los nuevos regímenes recientemente aparecidos 

como el de la Plataforma Continental y el de la Preservación 

de los Recursos Vivos del Mar y se les otorgó a los Estados 

costeros derechos preferenciales para proteger las especies 

vivas en los mares adyacentes y fuera de su jurisdicción te-

rritorial. Ha sido de esta manera, como la transformación del 

Mar consuetudinario se ha llevado acabo dentro del gran foro 

internacional que es la Organización de las Naciones Unidas .(2) 

2) Garc!a Robles, Alfonso. LA PRIMERA CONFERENCIA SOBRE DERE
CHO DEL MAR, EN NUEVO ORDEN INTERNACIONAL. p.205. 
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En efecto, no fue hasta el final de la década de los 

sesentas cuando se toma plena conciencia de la importancia 

de los recursos,marítimos y surgen los elementos que impul 

sarían la revisión a fondo del Derecho del Mar: la emerge~ 

cia de nuevos Estados Independientes, las innovaciones tec 

nológicas, los graves problemas demográficos y de hambruna 

en el mundo, las crecientes necesidades económicas de los 

países en desarrollo, .. y la"modificación 11 de la balanza 

de poder favorables hasta entonces a los Estados Occidenta

les o Pro-occidentales, como resultado del acelerado proce

so de descolonización en el mundo, provocaron consecuente

mente, la necesidad inminente del replanteamiento del Dere

cho Internacional Eurocéntrico que resultaba innoperante 

para responder a la dinámica transformación cualitativa -

que se estaba dando en las relaciones internacionales en 

ese momento. 

En esta transformación de las relaciones internacionales 

y en la profunda revisión del Derecho Internacional vigente, 

encontrarnos como protagonistas, con intereses económicos, po

líticos y militares distintos a los Estados industrializados 

grandes potencias- por un lado y los Estados en desarrollo -

por el otro. En esta confrontación de intereses la Asamblea 

General de las naciones unidas convocó a una Tercera Conferen

cia sobre Derecho del Mar (La Tercera CONFEMAR)_ en la que se 

f;ij6 como objetivo llegar a un a.cuerdo universalmente aceptado 

que surgiera por consenso y no de una imposici6n que por más 
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En efecto, no fue hasta el final de l~ década de lQs 

sesen.tas cuando se toma plena. concien·cia de la importancia 
, . .' - ,_ - . -. '¡ .. ,- • ·~ .. ' ... . \ . ,- .. 

de los recursos:,ritarí~imos ·y''s1irgen· los elementos que impul 

sarían la revisión a fondo del ~erecho del Mar: la emergeE_ 

cia de nuevos Estados Independientes, las innovaciones te~ 

nológicas, los_ graves problemas demográficos y de hambruna 

en el mundo, las crecientes necesidades económicas de los 

países en desarrollo, .. y la"modificación" de la balanza 

de poder favorables hasta entonces a los Estados Occidenta-

les o Pro-occidentales, como resultado del acelerado proce-

so de descolonización en el mundo, provocaron consecuente-

mente, la necesidad inminente del replanteamiento del Dere-

cho Internacional Eurocéntrico que resultaba innoperante 

para responder a la dinámica transformación cualitativa -

que se estaba dando en las relaciones internacionales en 

ese momento. 

En esta transformación de las relaciones internacionales 

y en la profunda revisión del Derecho Internacional vigente, 

encontramos como protagonistas, con intereses económicos, po-

líticos y militares distintos a los Estados industrializados 

. grandes potencias- por un lado y los Estados en desarrollo -

por el otro. En esta confrontación de intereses la Asamblea 

General de las naciones unidas convocó a una Tercera Conferen-

cia sobre Derecho del .Mar (La Tercera CONFEMAR). en la que se 

f;i.j6 como objetivo llegar a un acuerdo universalmente aceptado 

que surgiera por consenso y no de una imposici6n que por más 
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. deroocrá,tica Y. ~OXIl)ql c:,J;Ue e$té\ seP,1 'll).oti:ve el r¡echa,zo de Esta.,.. 

dos· \·J?él~$es ~ de§a,;i;:,liollé\.Q.6f?...-. ct1y~ ¡;}q~tict:p.p,c;í:6n es ~Il)portan te .... 
;_ .·_,. _., · .. :. ' . . .. :· ·.... . ., -, ·-.· . ' 

.-:.o .•• ;,·c-. 

p~ra\.el cumplimient,o ;e.f~'cit:;i:'vó 'dél' nuevo régimen de los espa

cios 'marítimos y oceánicos que se' log.re i1l)plementar. 

Por lo tanto, podrfamos pensar gue la mayoría numérica 

de los países en desarrollo ha forzado a la Comunidad Inter-

nacional a llevar a cabo un profundo replanteamiento del 

tradicional Derecho del Mar. Y que en la Tercera CONFEMAR la 

preponderancia numérica de dichos países, les habría permitido 

obtener una fácil votación fayoraole a sus intereses, de no -

haberse establecido de antemano el reglamento de la CONFEMAR 

el cual fue creado con la finalidad de alcanzar en las negoci~ 

ciones el CONSENSO entre los diferentes grupos de Estados, 

sustituyendo así la alternativa de las votaciones. {_3), 

Se adoptó este sistema de consenso en atención a las expe-

rtencias obtenidas en los foros internacionales en donde se ha 

discutido la implementaci6n de un Nuevo Orden Económico Interna-

cional (,NOEI)., muestra de ello podemos recordar los resultados -

de las dos anteriores Conferencias del Mar y la Carta de Derechos 

y Deberes Económicos de los Estados que ha pasado a ser solo un -

dor.umento más en la extensa bibli~grafía del'NOEI. 

3)_ ~attray I K.o. (varios) DERECilO DEL MAR. UN/\ VIS ION Ll\'l'INO
AMERICANA. p.21. 



En estas c:;i:rcuni;;tanc.i;a,s es com,Prensible expl.;i;car por qué 

l·a, Tercera CONFEMAR ha tenido que traBaj ar durante tan to tiempo 

~desde su prill)er perí:odo de. ses;j:ones en 19.73 en .. New York hasta 
. ' ', ''. . : . 

su undécimo y 'último período en esta .'lllíSina·'diudad .en marzo-abril 
- ,,• ·.·· ·' .;,··-.: .. -... ·. 

·.· ... , ... -. ·. ':.i· ,· ... 

de. 19-82.,..; ·y lograr consolidar un te:kto > of±C.tal de Tratado de Con 
' . . . _.,. -

venci6n sobre el Derecho del Mar en el que se englooan los más -

controvertidos temas· del deJ:echo del mar y en el cual se incorp~ 

ran las más recientes instituciones innovadoras del nuevo derecho 

del mar, como son: las Aguas A:ccnrpelági~as, La Zona Económica -

Exclusi·va, El Régimen J"urfdico de Explotaci'Ón de los :Recursos -

de la Zona Internacional de lo& Fondos Mar±nos y Oce~nicos, El 

Control de la Contarni·nac~_'6n, La Investi'3aci'Ón Ci·en t.ffica Marina, 

El Régimen de las Is las .AJ!ti:í;i'Ci'ales, La Transferencia de Te en o-

nología para la Explotaci'6n de los ·Recursos de los Fondos Mari-

nos y Oceáni·cos, as'.Í.' como un ~i~stema de Soluc.;i:ón Pacífi:ca de -

Controversias, etc. 

Por todo lo anterior, se considera que el nuevo derecho 

del mar codificado en el Tratado de Convención de la Tercera -

CONFEMAR constituye una parte esencial del proceso·- de reestruc-

turacíón del orden económico prevaleciente que limita la crecien-

te brecha entre los países ricos y pobres del planeta. 

La Tercera CONFEMAR puede considerarse que ha cumplido con 

su cometido, despues de más de nueve años de complicadas negocia-

c,i.ones, por otra parte, puede afi:rmarse que la Asamblea General 
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ha cu~pl~do con lo dispue$to en el axt~culo 13 de la Carta, re

.f;o.rza,ndo así el trascendental papel c¡ue ju~$:1ª la ONU en la ins.,... 

taw;ac~ón del NOEI y en el ·manteni'Rlfento _d~ la paz 11.undial . 

. : ... ·,. 

De esta ·ma,h~~a:'.podell}0s · oB.serva:ü como el ;I;oro ±n.tei:ria'cional 
¡.: \, _,.:' '".''. < 

de las Nacíones Un;tdas se conv~:i:tj;(; en el ei?cenalft.o m~·~',:_~·decua-
• ' 1 •• ·' ,', :.:.:;~:~ .. ~:·:,·'.<·.· .. 

do para negociar la creación del nuevo l?'égf:rnen .;i:~ternad±on'al "'.' 

de los mares, en el que se han estqolecido de ~aner.a, precisa -

los derechos y obligaciones de los Estados que integran la Co-

munidad Internacional y la cual reclamara para sí los yastos -

recursos de los fondos marinos y oceánicos situados más allá 

de la jurisdicción naciona,l, ;;ecurl:lOS que han suscitado los más 

encontrados enfrentamientos entre las grandes potencias desarro-

lladas y los Estados en desaJ::rollo~ 

La ONU ha lo~rado mélntener int~cto el Pa,trimonío Co~ún de 

la Human~dad, en tanto no se establezca su régimen, las Naciones 

Unidas apesar de sus limitaciones y detectes es y deberá continuar 

siendo el m~s alto foro en el que se deBatan y se den soluciones 

a los grandes problemas que amenacen la Paz y la Seguridad de la -

Supervivencia del ser Humano, la autoridad moral de las decisiones 

de su máximo 6rgano ..-la Asambleé\ General- no deben ser cuestiona-

das por ninguno de sus miembros, pues estas constituyen la más viva 

expresión democrática de la voluntqd pol5:.ti'cá, de la Comunidad Inte_E 

nacional de nuestros dfas. Es por estas y otras razones, que nue~ 

tro pais ha reiterado su mfis uecidido apoyo a la Organizaci6n de 

las Naciones Unidas. 



4.2 LOS DIFERENTES INTEru~SES ANTAGONICOS QUE NO 
PUDIERON SER NEGO~IADOS EN LA 'rERCERA 
CONFEMAR EN 'l'ORNO A LA EXPLO'l'ACION DE LA 
ZONA INTERNA DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS. 
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- ·, ''. ' .' .. 

Uno de los rasgos distintivos de la Tercera CONFEMAR fue 
.. ,• .- ... :· \, . 

. ·. - {,_::': .¡:::·~!}:<:·~~-,- :; 
el elevado número de grupos de interés que en ella\'cse;:cforma-

. ·.·:· • ":":{,>.·-.i.;<":,\•:,:· - .. 

ron. Las características especiales de estos·grupos.ti~~cien-

den los modelos de alineación, ya sea sobre la base de consi-

deraciones de carácter ideológico, con fundamento en razo-

nes de tipo geográfico, entre estos enco'ntramos a los Estados 

sin litoral y otros que se encuentran en situación geográfica 

desventajosa, así como la participación de los movimientos de 

liberación nacional reconocidos por las Naciones Unidas. 

Además de los miembros de las Naciones Unidas, la Asam-

blea General decidió invitar a participar en la Conferencia 

a Estados miembros de sus agencias especializadas; de la 

Agencia Internacional de Energía Atómica (AIEA), del Estatu-

to de la Comisión Internacional de Justicia, etc., y se reco 

noci6 expresamente la calidad de observadores a diferentes 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. 

Con esta invitación tan amplia, se intentó subrayar la 

participaci6n de todos los pueblos, independientemente de su 

posición gcográf ica corno un modo de reunir a la Humanidad en 

tera, la cual tendría un intcr€s vital en los asuntos rela-

cionados con el Derecho del Mar que se resolverían en esta 

Reunión. 



'" ... .... ~ .. ·, , .. , ,: .. 

rJa participacj:ón de los Movimientos de Liberación Nacional 

CMLNl fue uno de l.os primeros puntos críticos que tuvo que en-

frentar la<Coiiferencia, pues se creyó conveniente que debían 
.: :··1;·,'~1'{~;;·:;:.. >'>· ·.. . . . 

ser consid~fr:a~ós ,por .la conferencia para .que: cuando asuman su 
:· . .. , .. ,,~!. 

legítimo'_. Í?~~~:{ ~ .. :la:''fesponsabilidad frente a 1os asuntos del -
> :. -~~ .. :~:... \ .. , • :· . : 

' .. . . '·. . . '. " . . ~ 

Derechos del .Ma'.1?i/,. s~s>puntos de vista hayan sido expresados y -

considerados. · Su participación fue en calidad de observadores. ( 4) 

De esta manera se logl2'6 concxeta'.1? el pr.j.ncip.j.o de Universa-

lidad en la participación en las negociaciones del Nuevo Derecho 

·del .Mar orientado esencialmente al tratamiento de los problemas 

de la Humanidad en este ámbito. 

Paralelamente con los grupos antes mencionados, se hallan 

los grupos regionales tales como el Grupo Africano, el Latinoarne-

ricano, el de Europa Occidental-Estados Comunitarios- el Grupo -

de Europa Oriental y otros corno el de los Estados Arabes .Pero ninguno 

de estos grupos demostró tener una gran solidez ante las cuestio-

nes más irnpottantes. 

4}. La iniciativa fue de Senegal, para que se invitaran a los 
~oyimientos de liberación nacional, reconocidos por la Or
ganización de la Unidad Africana {ODA) y la Liga de Esta
aos Arabes, después do ser aprobada la Competencia de la -
Conferencia 88 ~ favor, 2 en contra y 35 abstenciones. 
Vargas, Jorge A y Vargas C.Edrnundo. op.cit.p-33. 
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Poi: el contrarío podría decirBe que fueron más las áraas 

de desacu'?.rd~' entre .los· miembros de ~stos grupos que los de 

coinci~er{clét:.~ri.I>:~rtiCUlar ~~~n el. griipo. de Europa Occiden.tal -
-. '.- ';/·~: :;_ -.. ~·,:_ '. ,__- ' -. . . ~ .. ' -

.· ' ·: .' 

la división q~e '.~.~ ~rese11_t6 ·principalmente al abordar los ·pode 
.,, .·.:_,,,: 

-- "·- . . ·. 
res de la Autoric(il.:a~ :i:!lternacional ·sobre la· exploración y explo.:.. · 

'·";· 

taci6n quedó demostrada· con el apoyo de los países escandinavos 

a favor de la posición adoptada por el Grupo de los 77, contra-

ria a la patrocinada por algunos países de la Comunidad Econó-

mica Europea (CEE),,EU y Japón con un enfoque diferente sobre 

la manera que la zona internacional debería ser explotada. 

En todo el proceso que comprendieron los XI períodos de 

sesiones en que la Tercera CONFEMAR consolidó el nuevo tratado 

de Convención sobre el Derecho Internacional del .Mar, los in te-

reses de distintas índoles se hicieron presentes -Económicos, 

Políticos y Militares- en el seno de la Conferencia. Reducir 

los antagonismos a una "dicotomía" simplista entre países pobres 

y países ricos sería hacer gala de una ingenua falta de objetivi-

dad, dado que dentro de la amplia y heterogénea categoría de los 

participantes y entre los diferentes grupos de interés se sucedie 

ron posiciones encontradas, entre los países en desarrollo e - -

igualmente entre los países industrializados más avanzados, se 

plantearon divergencias de orden económico, jurídico y estrat~gi-

co, por lo que sólo conociendo esta pluralidad de intereses puede 

tenerse una visión global de las pugnas internas entre rn5s de 150 

estados participantes en las negociaciones del Nuevo Derecho del 

Mar. 



Son diversos los factores que ~e conj~gaxon dentro de la -

Tercera CONFE.MAR para hacer de este foro un.escena;i;;i:o de confron 
· ... ···>:::., .- ", .. •:-•T .•. ... " ·-· .... 

tación y negociación de los inte:reses·aE?:~rá'.~C(Jmunidél.d /;Int:érnacio 

nal respecto al r€girnen jur1dico de,::~¿·~·:i{¿~~:~:f~c'.f~f·g¿~qtieaa de -
': ·.> .~· . :, 

·' ~;·o .. _: . , 

nuevas normas que regulen la condÜcta;detodas las actividades 

del hombre en los mares y una más e~uitativa distribución de.sus 

beneficios, fue el espíritu que guió a las delegaciones de los 

paises en desarrollo dentro de la Conferencia. El est~blecimien-

to de un nuevo orden jurfdico del Mar que definiera de manera -

m&s precisa la naturaleza jurídica de los diferentes espacios 

marítimos que se encuentran bajo la soberanía territorial de los 

Estados, los derechos preferenciales exclusivos de Pesca, de ex-

plotación de los. recursos renovables y no renovables existentes 

en los mares adyacentes a sus costas, junto con el establecimien 

to de un régimen jurídico internacional para la explotaci6n de 

los recursos geológicos de la Zona Internacional de los Fondos 

Marinos, fueron los ternas fundamentales más difíciles de negociar 

y lograr el consenso entre todas las delegaciones participantes 

en la Conferencia, porque cada una defendió su posesión o intere-

ses hasta donde fue posible. 

A continuación analizaremos de manera particular los diver-

sos intereses y posiciones de los diferentes grupos que se forma

ron a~rededor del r~gimen de explotación de los'recursos mineros 

de los Pondos Marinos Extrajurisdiccionalcs, destacando principal-

men~e la posición de las grandes potencias industrializadas y la 

de los países en desarrollo agrupados en el grupo de los 77. 
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Como lo seña.16 Alberto Székely de manera muy cla:ra y pre

cisa, la situación jurídica de la Zona Internaci:onal . de los Fon

dos Marinos cuando se reun';i:ó .la Collliái6n de ~las Nac:i.Ón~s Unidas 
_'•\ ;.;:,"',_.r, .• , '·'• -·;·-'- ::'.,;; ;,:;;-•, <<··'. • . .'.'··-,)• '.- ' 

de los Fondos mari.nos. en i97i' t~Xi~~\,'..yá co~bi,~u-ía la D~clara-
.:-:?·;·;'.·r~--~~:.;::·-·:.f ... í_--, -·-.:·_~-,·~ ~.. .... ,~ 

ción de Principios de 1970, que s~~'bri'1_·.~; <J.Ue'.(ia ,zona no era ni. 
. . . 

"res nullios" ni "res communis", es déólr, de ningún estado ni 

de todos los Estados de la comunidad Internacional, sino el 

patrimonio común de la humanidad (5) Concepto diseñado por el 

Dr. Arvid Pardo en 1967~ el cual desde el primer momento presen-

tó poseer dos características importantes. La primera, de carác-

ter econ6mico, di6 a los recursos d~ la zona una importancia po-

tencial efectiva y la segunda, que se fue más allá de las fron-

teras tradicionales de los Estados, para darle cierta personali-

dad jur1dica a un nuevo "ENTE" del Derecho Internacional: la -

Humanidad, la cual sería la única titular de la zona y sus recur 

sos. 

Fue a partir de la iniciativa del Dr.Pardo que la zona y sus 

recursos ha quedado fuera del alcance de toda persona física o 

jurídica incluyendo a los Estados, para llevar a cabo su explot~ 

ción, en tanto no se logre establecer su régimen -

jurídico y un mecanismo internacional que regule y coordine la -

explotación de estos recursos y que a la vez, defina quién es el 

poseedor de todos los derecho~ sobre estos recursos, dado que só

lo as! se podr~ asegurar que la explotaci6n de esta zona y sus 

recursos beneficien a toda la humanidad y, sobre todo, a los 

5) Szúkely ,A1J:;erto. lDS FCNOOS MJ\lUNa:i Y 'El~ DEREOJO ECONOMICO IN'rERNA-

CIONAf,. J?· 272 ~ 
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paf ses mfu> pebres. 

Las negociaciones que se: han realizado desde 19.71 hasta 

el XI y ültimo período· de sesiones ·en que concluyó sus labores 

la Tercera CONFEMAR, puede resumirse a grandes rasgos en señalar 

dos tendencias francamente opuestas sobre el problema principal, 

de como determinar el significado que tiene y como será posible 

implementar el concepto de patrimonio común de la humanidad. 

En primer lugar citaremos la posición o tendencia adoptada 

por el. grupo integrado primordialmente por los países desarroll~ 

dos, encabezados por los Estados Unidos que pretendieron imponer 

el establecimiento de un régimen jur1dico internacional para las 

zonas y sus recursos por medio del cual "Todos los Estados tengan 

libre acceso al Patrimonio común de la humar:idad, sin tef.!er que 

compartir más que porcentajes simbólicos del beneficio de la ex-

plotación de estos recursos con la hmnanidad." 

Por otra parte, los pa1ses en desarrollo agrupados en el -

"Grupo de los 77", lucharon por impedir tal pretención de las po-

tencias industrializadas y evitaron que se le diera al patrimonio 

común de la hmnanidad un contenido solamente retórico y por el -

contrario lograron que este concepto fuera efectivamente implemen-

tado de acuerdo con la filosofJ'.a del Nuevo Orden Económico Inter

nacional (NOEI} , Para alcanzar ese objetivo, el Grurx:> de los 77 propuso diver 



174 

sas normas que asegurar·on finalmente que .su posici6n qu,edara 

asentada en···la conve!l~i6n ·ciel''~égim,en:J.ur.ídico cII'l.t:ernac:i.pnai 
'· !., -'· <!:·"··b ,· . :..- .,· :.: ·: -· :_ .. -_.-..--:r .. _;-,/~-, 

para la explot:a~iál1 ~~ ia.' 
._.· '(< 

ser apoptado /~c:lr :ai:>rÜmadora 

del Nuevo Dereéhd'de1 Mar y 

ello se establece el r€gimen 

cional que impide que solamente 'lcfs')Est:adds>tecnol6gicamente 
· . · '. : ::·¡~:¡;:::n?5:~1(·~;;;,~~i·f :wt>C.'. · ·.··· ·· ·. . . · 

avanzados se aprovechen bajo su p:i:;:e}.endido ·"libre acceso" a 
. ,- -,.,.,..,,. \">···•'''• ·:··. 

la zona de sus recursos y los beneficicís'.de la explotaci6n de 

estos, que niegan toda posibilidad de poner al servicio de la 

Humanidad representada por la Autoridad Internacional su capi 

tal y su tecnología a fin de que dicho aprcivechamiento de los 

recursos de la Zona, resulte un beneficio real de toda la 

Humanidad. 

Unos meses antes de que la Asamblea General de las Nacio

nes Unidas proclamara la Resoluci6n 2749 (XXV) de Declaración 

de Principios que regulan los fondos marinos, el 15 de junio 

de 1970, el Presidente norteamericano, Richard Nixon, hizo una 

declaraci6n respecto a cuál era la posición de la política de 

los Estados Unidos, en la que destacó los puntos que un año 

despu6s someteria a la Primera Comisi6n de la Conferencia como 

un "Proyecto de Convención de las Naciones Unidas sobre la Zo-

na Intcrnucionul de los Fondos Marinos". (6) 

6) Doc. ONU A/AC. 138/25. Proyecto Nortearrcricano de Convención de 
las Nc:tcioncs Unidas sobre la Zona Internacional de los Pondos Marinos. 
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Este p:i?oyecto estadoun ;tden::;;e ence);'X~Oi:\ la. e~enc;tei, de los· 

intereses de los países desarrollados sobre los importantes ..... 

recursos de la Zona, la propuesta contenía los siguientes pun-. . 

tos principales: 

1).. La zona estar1a abierta .sin discriminación a todos los 

Estados, pero sin que ninguno pueda reclamar o apropiar 

se parte alguna de ella. 

2).. Se establecería una AUTORIDAD INTERNACIONAL, compuesta de 

los Estados partes, que se limitaría a AUTORIZAR Y REGULAR, 

a través de LICENCIAS, la explotación de los recursos de 

la zona. 

3).. Las Licencias se darían sin discriminación a todos los Esta 

dos que las solicitaran. 

4). ·La Autoridad serviría de centro para discutir intereses mu-

tuos, para registrar las licencias y para resolver cualquier 

disputa que surgiera. 

5). La Autoridad se financiaría con las cuotas de las licencias y 

una porci6n de las ganancias resultantes de la producción en 

la Zona. 

. ..... 
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6).. Una, poxrci;.6n de las:. gé\nanc;tas: ;i;l'~E\ R un ;t;ondo espec.;tal para 

la ayuda al desarrollo de los pafses pobres. 

,· 

7) . La Zoria -~~~e:~ª~-~.él.: ~.16~: 2.0 o m~t.~'d's·. dé' profundidad de las 

P lataf~a@~'.~~~~0~.~ritarEl~ {·~S\i~&~~·r.\;~i·)für ar donde termina 

la prolongaci6n•.{stlbmarina de lOs .·coiit'ihentes para encontrar-
.' '; '1 "·>:·:·.;::'.·:·~·~~'~:, .. ¡-,;;:~·.·.~!~,:.::<:·· . . .' . . ': . .- "·: ·. . : 

se con el lecho iae los Oceanos, ·habría una Zona de Fideicorni 

so Internacional', que sería administrada por el· Estado · Cos-

tero. 

8). En la Zona de Fideicomiso, el Estado Costero tendría derecho 

a compartir con la Comunidad Internacional los beneficios de 

la explotación de los recursos que allí se encuentran. 

9). Los órganos principales de la Autoridad sería una Asamblea, 

compuesta por todos los miembros, un fuerte Consejo de 24 

miembros, de los cuales 6 puestos corresponderían a los 6 

Estados más industrializados, 12 por lo menos a los Estados 

en desarrollo y 2 por lo menos a los Estados sin litoral o 

con Plataforma Cerrada. 

10),. Un Tribunal de 5 a 9 jueces electos por el Consejo. (7) 

De esta manera, el proyecto de lbs Estados· Unidos entrañaba 

.... 
71 Sz€kely, Alberto, Op. Cit. p.275. 
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desde su or;tgen, la del;tbe,rada intención de destrui,r el esp1r.f. 

tu equitat.i:yo del "PATRIMONI'O COMUN DE LA H1JJ1ANIDAD", pues en 

él claramehte se propuso un régimen y un mecanismo para la expl~ 

tación de la Zorta• . y sus Recursos, por ll}edio del cual sólo obten 
'·» 

drían ventajas ;1os:.J?c3.1.$'~s .d(9sarrollados poseedores ·de la tecnolo 
' -;' :,·' 1, 

gía y' los rec1l:Jso~ ·:f±ri~cÍ~ros requeridos pa;i;a llevar a cabo di-
• <~ .~; .': .. ; .. : 1 .:r· :· ~ -. · ' 

chas actividades en la Zona. 

Por supuesto que la propuesta de los Estados Unidos no fue 

la única por parte de los países desarrollados, también tuvo que 

analizar la CONFEMAR propuestas, como la de la Gran Bretaña, la 

Unión Soviética, Francia, Canadá y Japón, pero todas coincidían 

por lo menos en la filosofía general con la propuesta de los Es-

tados Unidos. 

El Grupo de los 77 también introdujo numerosas propuestas 

a la Comisión de los Fondos Marinos de la Conferencia, aunque en 

un principio de manera unilateral; de I:"ianeru. conjunta corro la de Tan-

zania y Malta; la de un. grupo de siete Estados que incluía a - -

Afganistán, Austria, Bélgica, Holanda, Nepal y Singapur, y la que 

se consolidó y constituyó el punto de partida para la elaboración 

de una posición unificada del "Tercer Mundo", fue la propuesta he-

cha por un grupo de 13 Estados latinoamericanos -encabezada por 

Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Jamaica, 

México, Panamá, Perú, Trinidad y Tobago, Uruguay y ·vcnezuela. Es-

ta propuesta de proyecto recibió el nombre de "Propuesta de las -

Trece Potencias", con la que se hizo frente y se revati6 a las 



···:' ,,.-,.-. ,-,.,,'. 
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diferentes p:ropues.tp,s· de los pa1:ses de~H:i,x:roll¡;\.dói;;:,° · 

Las dem~s propuestas de los paises en desa:r:rollo sometidas 

a la Comisi6n .-con la excepci6n de la de las Txece Poten~ias· La 

tinoamericanas- incluyendo la de Tanzania, coincidian básicamen 

te en la cuestión más fundmnental de las neqociaciones sobre los 

Fondos .Marinos y Oceánicos extrajurisdiccionales que se despren

de al hacerse la pregunda: ¿QUIEN PUEDE EXPLOTAR LA ZONA? Estas 

propuestas coincidían en mayor o menor grado, en la respuesta -

que debía darse a tal cuestionamiento_, favoreciendo directa o -

indirectamente el llamado 11 SISTEMA DE LICENCIAS 11
, que patrocina

ron también desde un principio las potencias industrializadas de 

Occidente. 

En tanto, la propuesta de las Trece Potencias, a excepción 

de todas las demás, plante6 otro sistema de explotación para la 

Zona completamente distinto y _por tanto, completamente incompati

ble con el Sistema de Licencias propuesto por los países industria 

lizados. En esta nueva propuesta, se concibió la real implementa

ción del concepto PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD. 

Los trece países latinoamericanos mencionados, encontraron 

que el Sistema de Licencias puro era absolutamente inaceptable, 

po.r ser contrario al concepto de PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD 

y se expresaron las siguientes razones: 



.AJ_ • ..-.La~: l~cenct.A~. J,JO.dX~An $;ola,~ente $.e;i: ~l};>xoyecn.adp,~, J?OX 

los paf ses desarrollados, pues son los ~nícos que ten 
~· 

drán el capital y la tecnol~g~a para xealízar acttvi...-

dades en la Zona, 

B)_ .-ne nada sirve a un pa~s· en desarxollo tene:r de:recño 

potencial de recíbír una lícencía, sí carP.ce del capi-

tal y la tecnologfa para aprovecharla. 

Cl • ..-.Por tc.nto, el Sistema de Licencias puro sólo favorece a 

los pafses ricos. 

Dl.-Si la autoridad no puede realizar actividades de ex-

ploraci!Jn, entonces se convertirá en una mera agencia 

expendedora de licencias. 

El.~En consecuencia, tanto la Autor¡dad como los pa1ses en 

desarrollo se convertirían en meros especta.dores de la 

explotación de los recursos de la Zona por parte de los 

países ricos. 

Fl • ...-Las licencias son incompatibles con el concepto c1.e .... -

PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD, puesto que supone que 
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los recursos de la Zona no pueden ~ór separados del patrirno ... 

nio comün y pasar a la propiedad de un Estado o ente con 

licencia. 



Gl ..... El eriste:roa de L;tcenc;taa per.m~te que cte;rtos; Etl.tados o "\"' 

entes ootengan ga.riarfcias· qúe·no:-van a s.er d;tstribuidos 
• . . ! : . .. -; \. :, ·: . . ~ ··./: .... ·,: "' . . . ... ,,-'. .' .. ~. . .. ' : ..: : '. 

entre toda la humanidad,. pues sólo se entregar~ una · ..... 

parte de ellas·, para que se distr:i:ouya. 

Hl ..... Patrimonio Común quiere decir que nad;te puede sacar 

. ganancias paxtículares, y que el beneficio en su teta..-

lidad debe ser distributdo entre toda la humanidad, -

sobre todo entre los patses más necesitados. 

Il.- En conclusi6n, el Sistema de Licencias es contrario a 

los principios de la Declaración de la Resolución 

2 74 9 (.XXV)_ de 19 70. 
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Como una respuesta. a esta situación, las trece potencias 

formularon su propia propuesta cuyos punt0s dieron res-

puestas convincentes a la pregunta central ¿QUIEN PUEDE 

EXPLOTAR LA ZONA? y a todos los demás temas centrales 

de las negociaciones, s11s puntos fundamentales son los 

siguientes: 

11.~ En primer lugar se reafirman los principios 1, 2 3, 5, 7, 

11, 12 y 13 b). de la Declaración de Principios. 

2} .- Se establece que la JURISDICCION EXCLUSTVA en la Zona y -

.-



J.81 

léi Adlntn;i:~trac;i:.ón de. $.u~ )!e cura.o~ $.e:rE\ ej erctdA en namore 

de LA IfU11ANI'DAD P,ox LA AUTORI"DAD, 
, .. -• 

_: . .',.', 

31 . ..-.Se reconoce que 1 Una vez iniciadél la explotación en J."~ Zoná, · 

aumentar§. la oferte>. de los recursos en cuesti6n, porque los 

productores en tierra de los mismos recursos, especialmente 

los· países· en desarrollo como sería el caso del cobre chile-

no y el estaño boliviano, se verfan seriamente afectados por 

la consiguiente disminución de los precios. Así, se prevee que: 

"La explotación de los recursos de la Zona se har~ de manera 

racional a fin de •.. reducir al mínimo la fluctuación de los 

precios de minerales y materias primas terrestres que pueda 

result2r de esa explotación y afectar adversruuente lns expor-

taciones de los países en desarrollo. 

4l.~La Autoridad Internacional, corno representante de la humanidad, 

tendr~ el MONOPOLIO de la exploración de sus recursos, así como 

todas las actividades relativas a ia producción, elaboración y 

comercialización de éstos. 

Sl.-La autoridad realizar~ tales actividades por si misma, para lo 

que contarfl con un órgano encargado de ellas denominada la - ~ 

"EMPRESA", 

61.~La autoridad también podrá valerse, para realizar dichas acti-

vidades, de los SERVICIOS de personas naturvles o jurídicas, -
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¡;:ifililtc~~t o J?.l;'.'.;i:.y;:id~~~, nflc~pn~lef?; Q 1;.ntexnAc~Qn~le~:, med;i:a!}._ 

te un . sis-temP. ne ·coNTMTO$· DE ~-E'Rv:r:c:r:o s. t~avé~ de la con~ 
: ,·, 

títución ile empresas CONJ'.UNTAS, en los· que" la autoridad _, 
• - • ' . l 

' ... - - ' ·' ·: ~-

ejerza el control, Entre el SISTEMA DE MONOl?OLIQ.'.~::,e1 SIS-
.. ,···;.:·.~ .. ~;'::'.·::{ .. ·-.~::.~~-;,..;;·::' ... ._ 

..,,,. . ' ·, ........ ;·:·:~: ' ..... ~.,;,;,~ ~--~·-·~·· ~./·"~·,;:',··· .. ··.- .~;·_.,,.· .. ' 

TEMA DE LICENCIAS, la for.mu1·a de los coritratos>,de.:servicio 
' . . . ·;. : :. '7 :<:'~.:: ~ .. : ... ·:- ':(:·;··J:.~:·f' ~i·<. :' ~~ .. ,;>/ ~.· ;.: :/·,,.:· ¡-.' ' ' 

y ae empresas conjuntas signíffcO el p~'~TI}'@:~~~~m~,~6"1~r9 
:miso lo menos incompatible pos;Íbl~.con·.el:;cóncE!pto·ae -· .... 

::. <:·::\;. 

PATRIMONIO COM.UN. 

71 . ..-Se establecer1a todo un programa para asegurar la partici-

pación de los pafses en desarrollo,en condiciones de igual 

dad con los desarrollados, en las actividades de la Zona, 

mediante la capacitación de personal, asegurando el empleo 

de personal de los países en desarrollo en los contratos 

y en las empresas conjunt2.s y reservando ciertas áreas de 

la Zona para la explotación preferente de tales Estados. 

81.-.Dentro de este sistema, la Asamblea sería neces~riamente 

el 6rgano supremo <le la autoridad, integrada por todos -

los miembros y cada uno de ellos con derecho a un VOTO. 

La votación se realizaría por mayoría simple de los mj.em-

bros presentes y votantes. La Asamblea podría decidir 

cualquier cuestión y por tanto poseería todos los poderes 

y funciones más importantes de la autoridad. 

9}_ ,-El Consejo tendr!a 35 miembros e leg:i.dos de acuerdo so lamen 
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te con el cx-;i,tex~o de. le\ d~a.t;+~O.ucion. geográfica ec;¡ut.tAtt~· 

ya, sus dec;i;s:;tones: s.-ustqnt~7Ytl$' se yotf;lr:éan por qos tel!'c:tos 

y los de proced.trn:i:ento por mayor.fa simple, Tend:r1a: algunas 
'· : > 

faculté-1des ilnpoxtqntes pero estar!a somet;tdo a lá .Asamblea 
>·l 

(8!. 

. ... ,,,_.\ ' 

Como podrá vers·e la propuesta de las Txece Potencias lati~ 

noamericanas estuvo nutrida fuertemente de la filosofía e, 

incluso ideol6gicamente con los postulados de lo que se pre-

tende ser~ el NOEI, por lo que no tardó en atraer el decidí-

do apoyo del resto de pafses del Tercer Mundo. 

La oposición de los países ricos a·la propuesta del 

Grupo de los 77 sobre el mejor sistema de explotación de 

los recursos de la zona que excluye de manera absoluta el 

"SISTEMA DE LICENCIAS" por ellos propuesto, se convirtfó 

en el principal obstáculo que prolongó por. un año más las 

negociaciones en el seno de la CONFEMAR, se realizaron es

fuerzos extraordinarios para lograr el establecimiento del 

régimen jurídico de explotación de la zona y sus recursos -

por consenso de todos los partjcipantes, pero tcdo fue in-

fructuoso, no fue posible lograr su aceptaci6n unánime por 

t0dos los Estados ahí representados, debido al replanteamien 

to inaceptable solicitado por los Estados Unidos a iniciativa 

8).- Doc. ONU. A/AC. 138/49. 
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del Presidente Ronald Reagan, que ignorando los casi ocho años 

de discusiones, .que hasta la administración del Expresidente 

carter, habían ~ef.Í.hi,do,ciértos lineamientos .para un posib,~_e 
acuerdo" en el qué se'convi.nóqü~.se crearía un organismo deno 

minado "La Empresa" para e~pi6:~ar las minas del mar ~~-·~=~·r: 
de la Comunidad Internacional. La toma de decisiones en la 

autoridad sería por una mayoría de dos tercios -concesión 

del Grupo de los 77 para lograr un acuerdo- y un Consejo for 

mado por 36 miembros, sería el responsable de los asuntos dia 

rios de la autoridad. Pero el actual Gobierno de Reagan tie-

ne otras propuestas en mente y obj.etó las restricciones impues-

tas a las compañías privadas transnacionales, objet6 el Siste-

ma de Transferencia de Tecnología, el Siste~a de Límites de 

Producción y el Sistema de Compensación, rechazó también el 

principio de un voto por país y que las decisiones se toma-

ran por una mayoría de dos tercios. (9) 

En esencia, los Estados Unidos pretendieron renegociar un 

acceso ilimitado a los recursos de los fondos marinos para sus 

corporaciones privadas multinacionales, no aceptaron una trans 

f erencia de tecnología a menos que sea a cambio del pago de los 

derechos respectivos en efectivo, pretendieron imponer que los 

derechos de voto sean en proporción con las contribuciones finan 

9} Manlcy ,Michel. "LA LEY DEL MAR Y LA LEY DEL MAS FUERTE". 
El Universal, 24 de noviembre de 1982,Prirnera Sec
ción. p.6. 
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c;t.e;rq$:r C;{Ue 10$. J?Ues:tos: en e.l Consejo aeM ~e;rme;\nentes. J?ara 

los· siete contriBuyentes· m~s ;tmpo.rtantes· y que la torna de 

decisiones sea por decisi6n unfuiime, intentando estaplecier 
·.·;~ .. 

el mismo sistema prevalec;tente en el Consejo de Seguridád .. 

de la ONU, en el que exístir~a el n~gat.;i.vo de derecho de 

veto s6lo para algunos. países. 

Este fue el nuevo paquete de propuestas que los Esta-

dos Unidos presentaron a la Conferencia después de un año 

de haberse retirado todo 1981 ~de las negociaciones, pre-

textando una necesidad de hacer un completo reexarnen de la 

participación de las últimas tres administraciones nortea-

mericc:mas en las negociaciones y declarándose opuestos o. -

concluir las negociaciones sobre el tratado de convención 

en el XI período de sesiones de la Conferencia, de abril 

de 19 82. 

Las nuevas propuestas de los Estados Unidos fueron di-

señadas para llevar al fracaso el Sistema de explotación de 

los fondos marinos laboriosamente concerta.do después de -

casi 14 años de esfuerzos, pretendiendo convertir el Trata-

do en un simple "CODIGO MINERO I:>JTERNACIONAL" / en el que 

la compañía que primero reclame un sitio en la zona tiene la 

propiedad de los recursos, sin tener que someterse a ningún 

reglamento o control, (10) 

lO)Boortain, Regula. 11 DERECHO DEL Ml\R: UNA NUEVJ\ BATALLA l\ 

FAVOR DEI. MAR". El Universal, 25 c18 agosto, 1982: p. 6 -··-----
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de lR Conyenct.ón, el ~;i;e~tdente de li:\ ·n¡;tama. Tom:my· 'f _B. Kon 

de Si~gapur, n~gocí6 con los· pa~ses del Grupo de los 77 

a_lgunas concesiones más con el fin de satísf acer las princi 

pales pr~ocupaciones de los 11 futuros; Estados Mineros", in

cluyendo en particnlar una "Garantía de Contratos" para la 

exploto.ción de los recursos de la zona para las grandes -

COJ11pañfas privadas, aún con esto, Est2dos Unidos no aceptó. 

Esta posición intransigentE' y eql.üvocada de Washington ter-

miné) por contrariar hasta a sus mfls firmes aliados y defenso 

res de la "LIBRE PRENSA"; la Gran Bretaña, la República Fe-

deral de Alemania, Jap6n y otros países interesados en la 

minería de los fondos marinos, los cuales consideraron más 

ventajoso buscar un arreglo provechoso dentro de la Conven-

ci6n, que quedarse al margen de él como lo pretenden los 

Estados Unidos. 

Finalmente, el Tratado de Convención de las Naciones Uni 

das sobre el derecho del Mar fue aprobado el 30 de abril de 

1982, por 130 votos a favor, 4 en contra y 17 abstenciones. 

Como podrá observarse la Convención fue aprobada por una abru-

madera mayoria -casi todos los paises en desarrollo y un im-

portante número de potencias medianas industrializadas como 

Francia, Canad~, Australia, Suecia, entre ctTos, votaron en 

...... 
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de lA Conyencton / el ~;:i;e$-~~dente de · 18 ll);í:$;Tl)P. TO)llilJ:):" T, B. Kon 

de Si:~gapux, n~goci:5 con los· paf ses· del Grupo de los 77 

algunas concesiones más con el fín de sati:sfacer las princi . . -
pales preocupaciones: de los "futuros. Estados Mineros", in-

cluyendo en partic11lar una "Garantí'.a de Contratos" para la 

exploto.ción de los recursos de la zona pa:ra las grandes -

COTllpañ1as privadas, aún con esto, Est2dos Unidos no acept6. 

Esta posición intransigente y eqDivocada de Washington ter-

min6 por contrariar hasta a sus m¿is firmes aliados y defens.9_ 

res de la "LIBRE PRENSA"; la Gran Bretaña, la República Fe-

deral de Alemania, Jap6n y otros países interesados en la 

minería de los fondos marinos, los cuales consideraron más 

ventajoso buscar un arreglo provechoso dentro de la Conven-

ción, que quedarse al margen de él como lo pretenden los 

Estados Unidos. 

~inal.mente, el Tratado de Convención de las Naciones Uni 

das sobre el derecho del Mar fue aprobado el 30 de abril de 

1982, por 130 votos a favor, 4 en contra y 17 abstenciones. 

Como podrá observarse la Convención fue aprobada por una abru-

madora mayoría -casi todos los paises en desarrollo y un im-

portante número de potencias medianas industrializadas como 

Francia, Canadá, Australia, Suecia, entre ctJros, votaron en 

..... 
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contra Estados Unidos, Israel, Turquía y Venezuela. (12) 

- ---' _. 

se abstuvieron .eh,d&r su v:oto la Repú,blica DelJlocrática Ale-
. . ';'.") ::-: . ~."; ~· .; '.: , ,' ·, " . . . . ' . ' " ' ' ' . , . ., ·. -

mana, la Repú.P~I,~~~·.;&~~e7.~W;:.Al~mana 1.<%~·~;~:i~~/,,: Bfeló·····Rusia, 

::~::::~' I::::::1::::::::~:~p:::o;~;~~~~~lic~:~:;_:::a,· 
ucrania y la Uni6n de Repúblicas Social.ísta's:{SÓy·iétiqás · · 

(URSS) . No se presentaron las delegaci8h~~'.""'Jk't'.Kf~~~,{~;:··,~· · .•. 
Ecuador Cl. 3 ) 

El Tratado de Convención fue aprobado sin que fuera posible 

alcanzar un acuerdo entre los Estados Unidos y los países 

en desarrollo sobre el futuro sistema de participación en la 

explotación y distribuci6n de los beneficios del aprovecha-

miento del Patrimonio Común de la Humanidad. 

12) Los votos en cx:mtra de los Estados Unidos, Israel, 'Turquía y Vene
zuela, fueron notivados p:ir distintas razones a la de Estados Uni
dos. Estos reclanian r:ara sus compañfas ventajas esf)2ciales, mien
tras que Israel, se opone al reconocimiento de los rrovimientos de 
lil::eración nacional de Palestina y la SWAPO de Namibia que en la 
Convención se hace. Y turguía y Venezuela no la aceptaron por te
ner "problerres limítrofes" con sus vecinos en éireas narinas y sl1Q 
narinas. 
camargo, P.Pablo "No hul:o Acuerdo de EU y el Tercer Mundo". 
Excelsior, 10 de junio de 1982. la. Sección p.2. 

13) Ibídem. 



t:.t;l.· e.~.t~~ c~cun~.t.f.)PC~'P,s. e.l. $e.n,r,e.t..é)X' ~.-o Gcne.rAl éie lF\s 

N.é\c;i~one:;i.- 1Jn~~~$.' i!Jlj;JY.;i:,~;Íi ,'.1¡'€;j;-·e.$.· ;de .. ;cuel~f.\.r ~'nst8 a. los Estados 
• . • ' ' ' .: ·.· : r. • . • .•.. ' . -. _. :·.-"·. ·: ~ ' 

Unidos a ll~ga;r a; "Ul'Í ,f:tcJU~~'a.b s'éira ;el n-uev"o ordf:~ jl.lrfdíco 
. ·: ... . ~ ., -;;> ··~~-.:~:.·.,::· .• ·;·:·.·· .. -_;' .:·> ·.·,.. . ' ' - ·-:· :;:·_:/:':_:·:-~:}~:.-:> ,,,. 

de los ·ll)ares, pue~:to q.ue. es p,rec,~'so )!econocer ~u~-.l)~~rgun ~ 

Est~c1o h.e. $·altdo con im Bé\lancé :~~:~t~~o .. y j!avo_i:~BK~. a sus 

intereses, por lo que es C::r¡"it±caole que despu@s de ta.ntos 

a.iíos de esfue.J?zos, se qui-el:a dejar al ti'ernpo la responséll>i":" 

l;i:.dcid de soluc;i'ona:l" los problemas que se encuentran pendie!!_ 

tes en estq Con;f;e:i;encía, Esto na sído considerado como una 

du.r~ crítica del Secretario de la ONU a los Estados Unidos, 

y destacó que; ''Hay que aceptar que el establecimiento de un 

nuevo r~gimen jur~dico para los mar9s, que contribuya a la 

realizaci6n de un orden internacional justo y equitativo, re-

quiere de sacrificios y concesiones por parte de todos 

~los Estados~, pero en especial de aquellos con mayor capaci-

dad de obtener benef~cios inmediatos de los nuevos usos del 

Mar, C14) • 

Posteriormente a la mayoritaria aceptación del Tratado 

el jurista mexicano Be:ima.rdo Zuleta 'llorres, Secretari0 General 

~djunt0 de la ONU y Secretarto de la Tercera CONFEMAR, anun

ció el 9 de junio de J.982; que para el 10 de di:ciembre próxi-

1"00 se convoca~1a una Conferencia para suscribir la Convención 

14) ,Riva Palacio, Rayumndo, "JUSTICIA y EQUIDAD, SOLO CON LA 
· , Ll!!Y DE DERECHOS DEL MAR" .. Exce J.Sl'.Or f 9 ae -inArzó. la, sección 

1982, 



sobre el Derecho del Mar a la que asistirán 163 Estados, la 

que consider6 como "~l mayor avance jurídico de todos los 

tiempos ·sobre la regulación 'aelmar;_elcual constituye las 
. ··r -. ',: 

-<-, --, '. - ~'- ,.,. ·:. 

dos terceras partes de la superficie!·: tér'restre" ~- .· ( 15) ' 
' ·. . ,.,'. :,_,,, .-,,-·'.,' . -•:.:- .. ;','',, ,•,_. . - ,-

': '.l• .. _. ' 

' ' ~- ~:. <> ' ' ·./,:::;'~'(-;:!;-;(· .... 
" ·~ . . _;; \_ ' . ·,- . .. '·' 

Por otro la9,o ~ ·e 1 Min.Í'sfro•. sd~:i.€t:i68 '._·.·._·T.:.·.·.1 __ :_,!Il_: .. •.-'.'.o __ .... :_._-,,~_-_•.•.·.·.·_:_._e_._·· .• ·.·_ .. _P-.• ·_ ..•. • .•. ·_··.·.··.•.-_··~.º .. J.1 .. ·.··_z_ •. -.-.·_h·.·' .•.•.. _e_, nko, 
' ''.'':' ... -~ ". -'."·. ·.·. . .J : .. ";' - ·,,·,:·¡'·~:-:.; .)':' -'·::<~·/";:;'.i···<.''" ' '" 

acusó a los' E_st~dds UriidÓs de •. ·aplfc'élr··:·uh crft'E~l'.'i.d seiec'tl.vo 
• -,· •.• .• ·1 ' •. • • ·. • : - . ' 

' ' ' 

por el cuai decfdi.rá qué partes del Tratado. le benefician y 

cuáles ignorará pretendiendo firmar "Acuerdos por separado" 

principalmente sobre la minería submarina· y la Zona Económ.:!:_ 

ca Exclusiva, desconociendo el sistema de explotación acorda 

do en el Tratado de Convención. (16) 

A pesar de todas sus limitaciones, el Tratado de Conven 

ci6n logrado por la Tercera CONFEMAR ha sido trascendental, 

dado que ésta fue capaz de hacer a un lado los más antagón.:!:_ 

cos intereses unilaterales o de grupo, para, por fin,llegar 

al establecimiento del régimen jurídico internacional para 

190. 

la explotación de los recursos mineros de los fondos marinos, 

por tantos años negociado por destacados especialistas. Este 

régimen ha venido a dar soluci6n a los cinco puntos más con-

trovertidos para los intereses de la Comunidad Internacio

nal respecto ~ la explotación de los recursos del Patrimonio 

Común de la Humanidad. 

15) 

16) 

Ibidern. 
UPI. 11 DENUNCJ l\ L/\ tmss QUE I:;lJ HüJ. CO'l'l.'.:l\ Ll\ REUNION SOBRE 
DEifüCllO DEL M1\H 11

, Unu M.:.is Uno, lü de diciembre, 19 82. p .10 
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Rh":f:J:9e;+q1 ;.re.~o;J.:v~~ e), ~\rg9:;I,~F\ c,r~ue. xe~~e~,P..n.tAP,-~ la o,xe a-.:-

ci~n .ae un 'lY)e.can . .;i.')SlY)P que: ·~ufi~'e.Fé\ coo;l1'ai~a,,r y· e:x~lota:r los re":"· 

cursos n:i:t.ne:i:os. de. la zona. en benet~c;i'0 de tofüi l·a Humani:dad. 

s~sunao' ;rei::oly.:j.~6 l;:i. cpestj.'Ón de los- ae~ecnos: de. las. compañías 
\ 
pri"Vqdas- de cua.lg.utera ae Jos· pa,1'.:s·es- oes.qX;l;Olla,dos· J?OX medío. 

de la, aBopción del SIS.TEMA PARALELO DE. E.X;I?LOT,ACIQN ._ Tercero, 

n~goci.6 el_ g-xaye oB.stácnlo que s~'gn±t:j.~có la concertació11 del 

s·:i:stema ;ra,:ra la t;iransfe;:rencia de Tecnolog~a.~ Cuarto, fij Ó los 

lmites a los que se sujetará la profü1cc:tón mi·nera submarina, 

parC4_ ga.rantizar as'.r; que no se aepri·man los pre~íos de los mi-

nexales explotados en t:i:erra pox ima i'nundar:±ein de los mercados 

con yolfunenes incontroladon de los -m;t~os minerales extraídos 

de la z~:ma. Y por ültirno! la cuesti'ón del establecimie~to de la 

Autoridad Internqcional de los Fondos Marinos que será la única 

encargrida de la Administ:racicm y coordinación de las activida

des de explotación de los recursos de la zona. (pe acuerdo con 

lq Convención y sus anexos) • 

.De esta, manera es como el nuevo De.recho del Mar h". abier-

to la posibilidaa pare realizar la explotación del rico patrimonio 

·, Co!l)Íln de ] a HUJ-nanidad dentro de un régi:rnen jurídico que garantiza 

q todos los miembros dP. la Comunidad Internacional e 1 disfrute de 

los beneficios que la e:xrlotac~~n de 6ste proporcione y además 

tqmhién d~ las_ 9qrant~as suftc~entes a todos los interesados P.n ex-

1 ' 

plot~r estos ;recursos, pg,l?a l;:\s ínve,J:?s;i:ones.- de Capital y Tecnología 

aestinados p~ra este tin-
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i 
dad Inte:rnacj:one¡l pa,'.ra fii;icel!' 'V~le;i: .los ava.nces alcanzados por 

'1 

la Tercera CON;Ii'E.MJ\15 se;r~n d;i.'.t:l'c;t.les de 1~9'Xé\J: 1 J?:r~ero, tendr~ 

c¡u.e toll'\a.r li:1§ '11Jed~dcis p;revent;i."Vas. neces:a,;JZ";i:·as· paxa contener los 

. grandes- íntereses de las Cornpañ:tas privadas· ae los paf ses des~ 

rrollados· ínte.resqdas· en la e:xplctaci'é2m de los 1?ecu:rsos de la 

zona al ;nar9en de la Cc.:mvenc;i'é!in. Y segundo, tendra. que crear 

los mecanismos internacionales necesaxi'Os· para superar las di.-

ficultades que en el co~to plazo traerán la ca~encía de tecnolo 

gf a y recursos financ;i~eros que se requ~':eren pa·ra llevar a calJo 

la 8Xplotncíón de las enor.nes riquezas del fondo marino ínterna-

cional. 

Es v;ital que la Comunidad Internacional encuentre las ,for-

mas más adecuadas para salir avante ante obstáculos como los que 

tendrá que afrontar antes de que termine la presente década o 

a ~~s tardar el presente s~glo. 

De no ser as1, se correrá el grave rie~go de que se presen.,... 

ten ''.Actos de Colr:mialísnio en los Oceanos" gue traerán consigo 

lamentables conflictos internacionales que amenazarán la estabi-

lidad, la seguridad y la paz d8 lu misma Comunidad Internacional. 

ABemas, sí las grandes potencias altamente industrializadas y -

tecnológi e amen te a van U\(lcts, se apxopi'a.n de estos recursos, QUE 

SON ,Pl\TP.JMONIO COt-WN DE L/\ l!U.M/\~JID/\D, Una vez más estarán asegu-

r~aos para 9 l J as los beno,fi cios ue 1 aprovechamiento de los recur 



sos de la zona, perpetuando asi una vez más, "el actual Sis-

tema Internacional de Desigualdades", en el que los países 

en desarrollo se ahogarán en sus necesidades y sus .dc:sventa

jas serán mayores, quedando de manera definitiya)c¿rid~nadós 
" :··-<>> ~ ·.: .:·: . ,_,. 

Por lo tanto, es necesario que la Comunidad Internacio-

nal, cada Estado, Organización Gubernamental o no,y cada 

hombre, se fijen y se comprometan de acuerdo -cacta cual con 

sus posibilidades- a luchar por encontrar la fórmula o el 

mecanismo internacional gue garantice_g.ue los recursos de los 

Fondos Marinos y Oceánicos Situados más Allá de la Jurisdic-

ción Nacional de los Estados, y los beneficios financieros 

J.9 3. ' 

gue se.obtengan como producto de su comercialización, sean 

destinados a satisfacer los más ingentes problemas de los 

paises en desarrollo, para que de esta manera, los beneficios 

de la explotación del Patrimonio Común de la Humanidad -idea-

lizado por el Dr.Arvid Pardo- sea una realidad. 

Por consiguiente, consideró pertinente recordar el llam~ 

do a la conciencia del pueblo norteamericano,, que hizo hace algún 

tiempo un destacado político latinoamericano en el sentido de 

que "los ciudadanos de los Estados Unidos de Norteam~rica 
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hagan ver a sus gobe~nantes el error que han cometido al vo

tar en ciontra del Tratado de Convenci6n de las Naciones Uni-

194. 

das sobre el Derecho del Mar y se adhieran a él, antes que v~ 

ya a ser demasiado tarde y queden fuera d~.1 régimen de explo

tación de· los rec.ursos: mine~os. de los ,'fófiac)~· marinos y oceá-
; .. ,.1 ·.' .. , ';', ,·'._ ·- • ' ;·,,,' 

nicos. Y, en' c~ntrario., se ~b·if.~K~~b .. _;_{d_.~:'º~·~,~,~~iiai. ·actividades 
•,_,"¡ •.. • •. \·;, 

en la zona:~i margen de. la c6·Avg?i2i~11~ ¡;Gest?. que cualquier 
' .... '' ;' Í' ·._~ .. :. . ·. 

acuerdo o . "mini-tratad.o" ( 17) fl~mado con otros países como 

alternativa a la Convención, será duramente cuestionado por 

la Comunidad Internacional y probablemente llevado ante la 

Corte Internacional de Justicia, por ser contrario a las nor 

mas y principios del Derecho Internacional. 

Consideró, que es ya impostergable que los Estados Un! 

dos continúen con la misma política hegemónica que los es-

tá dejando solos en el mundo, puesto que ya ni sus más in-

condicionales aliados comparten sus puntos de vista y las 

formas en que pretende proteger sus intereses velados tras 

su prepotente y unilateral política, misma que lo ha dejado 

en un total aislamiento en las negociaciones celebradas en 

el último período de la Tercera CONFEMAR. 

17) W.Lippman,'l'homas. "U.S., 3 ALLIES SIGN DEEP-SEA MINING 
PACT. The Washington Post, 4 de septiembre de 1982, 
sección 1 ~\. 11

, p .12. 
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1',inalmente, como hemos de sefialarlo, la Tercera. CONFEMAi~>6o.n_~ 

cluyó sus actividades con la f.irma dél Acta, }!'il1ii(de la ~ue-
' . ~ ' . . ' ... ··, . . . , . 

va Convención sobre el Derecho del Mar, pese a los obstácu-

los impuestos por los Estados Unidos y un pequeño grupo de 

países industrializados, que han declarado que el Tratado 

de Convención no da las facilidades y las garantías que sus 

intereses -las compañías mineras- requieren para realizar 

las grandes inversiones de capital y tecnología que la mine-

ría de los fondos marinos necesita. 

El Acta Final fue firmada por 141 Estados de todas las 

latitudes de nuestro planeta, en Montego Bay,Jamaica, que 

sustituyó a Venezuela que ·rechaz6 adherirse por lo antes 

ya citado y en el cual se localizará la Sede de la Autori-

dad Internacional de íos Fondos Marinos y Oceánicos que se-

rá creada tan pronto entre en vigor dicha Convención, al 

ser ratificada por 60 Estados y depositados los instrumen-

tos respectivos ante el Secretario General de las Naciones 

Unidas, lo·cual se cree podrá ocurrir a más tardar en 

1985. (18) 

18} AFP., EFE., DPA., y AP. "FIRMAN 141 PAISES EL l\Cl.JEROO". 
Uno mfis Uno, 11 de diciembre de 1982. p.11 
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Es asi como la Convención de .las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del. Mar .. ha conjugado. tOdo un.· as de intereses q.ue ha 

quedado plasmado en. el prim~:t": iristrumento multilateral<:rlunq8- · 
. - .. · . ' - . : .. _ .... 

antes acordado por tan elevado número de Estados sig~atarios, 

la firma de este instrument9 multilateral ha superado a cual-

quier precedente en la historia de la Comunidad Internacio-

nal. Con su aprobación se ha asegurado la codificación de a~ 

tiguas normas consuetudinarias del derecho del mar y otras 

recientemente creadas por la práctica internacional que res-

ponden al actual grado de desarrollo alcanzado por la cien

c~a y la tecnología de los mares. Con ella, los recursos y 

los \.lSOs del mar ban quedado claramente definidos y su apro 

vechamiento ~acional garantizado para bien de toda la hu-

ma.n.;i.da.d. 

4.3. LA POSICION DE MEXICO RESPECTO AL REGIMEN JURIDICO 
INTERNACIONAL DE EXPLOTACION DE LOS RECURSOS 
DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS. 

En las filtimas cuatro d€cadas el Derecho Internacional 

del Mar ha tenido que afrontar un profundo replanteamiento 

en todos los sentidos. 
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Los embates de que ha sido objeto han resquebrajado coro-

pletamente su antiquísima estructU:ra jurídióa. 

Los nuevos conceptos sobre los espacios marinos surgidos 

antes de la Segunda Guerra Mundial, se sumaron a los prodigi~ 

sos avances de la ciencia y la técnica y convirtieron en ob-

soleto el r€gimen consuetudinario del mar, que desde hacía 

m§s de 400 años había estado regulando la práctica internacio 

nal de los Estados en los mares. 

Actualmente, el panorama de la realidad internacional ha 

cambiado, lo que demuestra una vez más, el proceso dialéctico 

a que se encuentra sometida la comunidad internacional y el 

carácter dinámico de los factores que la integran. Porque, 

aunque el mar siga siendo considerado como un importante me 

dio de comunicación pa~a las naciones, ahora sus pueblos ven 

en el mar, ante todo, una enorme reserva de recursos de la 

más variada gama y han depositado en fil la esperanza de que 

sea la solu~i6n para muchos problemas y carencias de recur

sos que enf~cnta nuestro mun1o. Por ser el mar una esperanza 
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de bienestar, la mayoría de los mienmros de la Comunidad In-

ternacional consideraron que era necesario establecer un ré-

gimen jurídico justo, que regule ya·no s6lo las cuestiones 

de límites de los espacios oceánicos sobr~, lOs,'~qu~, ,el Estado 

ejerce s.u soberanía como partes integrantes de ~u.' territorio, 
'·' 

sino también, sus derechos para explotar los recursos de zo-

nas más amplias en beneficio de sus pueblos. 

La evolución del valor e importancia de los mares y sus 

recursos para los Estados ha causado simultáneamente el cues-

tionamiento y replanteamiento del régimen jurídico que lo 

rige. 

Por estos motivos, la ONU por medio de la Resolución 

1105 (XI) del 21 de febrero de 1957 acordó convocar a la 

Piimera Conferencia Internacional de Plenipotenciarios, para 

revisar el Derecho del Mar Consuetudinario vigente, en el que 

se tomarán en cuenta, por prim~ra vez, sus aspectos biológi-

cos, técnicos, económicos y políticos, y el resultado de sus 

labores fueran incorporados en cuatro convenciones o instru-

mentas internacionales. (19) 

En 1958 fueron abiertas para su firma en Ginebra las 

cuatro convenciones relativas al Derecho del Mar, producto 

19.) García Roblcs,Alfonso. MEXICO EN LAS NACIONtS UNIDAS, 
Torno I, Pag. 16 
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de las labores de la I CONFEMAR que tratan: 1) sobre'el mar 

territorial y la zona contigua; 2) Sobre la Alta Mar~ 3)la 

pesca y conserva~~6n de los recursos vivos tle la Alta Mar;. 

4) sobre ia :P1cl.tti":i:orma· Continental. 
' ~ ' '· . , 

Estas cuatro convenciones representaron la culminación 

de un largo proceso de desarrollo de la costumbre internacio. 

nal de los mares, las cuales constituyeron el código orgáni-

co y·sistemático más completo sobre la materia, a pesar de 

sus imprecisiones y ambiguedades, su vigencia se ha manteni-

do hasta nuestros días, aun despu€s de haberse celebrado Pº! 

teriormente en 1960 la II CONFEMAR, la cual fracasó igual 

que la primera en su intento por fijar la anchura del Mar Te 

rritorial y los limites de las pesquerias, debido a la re-

nuencia de las grandes potencias maritimas a aceptar una f6r 

mula que correspondiera a las reivindicaciones y aspiracio-

nes de la mayoria de los Estados ribereños. 

Es dentro de las Naciones Unidas donde México ha podido 

hacer su mayor contribución al desarrollo y codificación 

del Derecho del Mar. Nuestro pais ha participado en este pr~ 

ceso con una clara tradición, convencido de que el imperio 

del Derecha y la Coopcradión Internacional son las Gnicas so 

luciones a ·los graves problemas y mantiene incólume su con-

fianza en que la comunidad Internacional encontrará nuevas 

formas basadas en la equidad y en la justicia tomando en 



consideraci6n los intereses de los países más pobres. (20) 

. Su contribuci6n al nuevo Derecho del Mar ha sido sin du

da mayor a i,a de '.cualqu~er otro Estado de América Latina, . ·e 

incluso más ~i.CJ~ificativa que la de l.a gran mayoría ~l~ _paí-, 
··<'.': 

ses de otras regiones. 

Con su participación en las tres conferencias de la ONU 

sobre Derecho del Mar y en la Comisión de los Fondos Mari-

nos de la misma, México ha podido dar la mejor demostración 

de su constructiva actitud y positiva posición en lo que se 

refiere al respeto del Derecho Internacional y en aras de 

él, en muchas ocasiones tuvo que desempeñar un papel conci-

liador en los diferentes foros internacionales con la finali 

dad de permitir el progreso de las negociaciones. 

México ha buscado creativamente las fórmulas más varia-

das para poner a salvo los improbos esfuerzos desarrollados 

por las tres conferencias de las Naciones Unidas que sobre el 

Derecho del Mar ha convocado, en el que la teoría jurídico-

200. 

económica del nuevo De~echo del mar ha quedado traducida fiel-

mente en el contenido de la Convención aprobada recientemen-

20) Castañeda,Jorge. LA LABOR DEL COMI'l'E PREPl\RATORIO DE LA 
TERCERA CONFrmENCil\ DE LAS Nl\CIONES UNIDAS SOBRE EL DE
RECIIO DEL Ml\I\. EN .MEXICO Y EL REGI.MEN DEL MAR. 
op.cit. p.126. 



te por una abrumadora mayor1a de Estados. La participaci6n 

mexicana en las Naciones, en particular en las conferen

cias del Mar, ha estado orientada, a,defender las reiviridi-

caciones de los países en desarrollo sobre losf:~~tirsos dé 
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,., ·.,.··_,.,_ ··-· . 

sus mares y alertando cbnstantemente . a la com~~;{¿lJa._ iht~tna-
. - :·. •' ·.: ~-.· :. . '>. '_. .~·,;,:·.:·.=:¡'t.;·.· ... -

·cional por la frecuenté violación bOr· las gr~i~4e~ 'p9téI1cias 

de la Resolución 2574-D (XXIV) q~e c~ntiene la Decl~ra6i6n ' 

Moratoria de la Explotación de la Zona Internacional de los 

Fondos Marinos y Oceánicos situados fuera de la jurisdic-

ci6n nacional de los Estados reconocida universalmente como 

Patrimonio Coman de la Humanidad. 

México, desde la primera CONFEMAR ha considerado que la 

creación de un régimen jurídico internacional de los mares 

acorde con los principios de equidad y justicia internacio-

nal será siempre el mejor instrumento de defensa para los E~ 

tados débiles y el acatamiento de sus normas constituirá la 

mejor garantía para el disfrute de los beneficios del apro-

vechamiento de los recursos del Mar por parte de los Esta-

dos ribereños y los sin litoral. 

Por tal motivo, nuestro país sin proponérselo, en rep~ 

tidas ocasiones se ha convertido en el portavoz de los Esta 

dos en desarrollo que se ha dado por denominar como Tercer 

Mundo y ha sido la voz y conciencia de la humanidad. De 

aquí, que en los debates de las Conferencias de la ONU so-
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bre el Derecho del Mar México haya estado siempre en primer 

plano propon:[endo o ·ap()yapdo 1.ás. ,:inicJa~iva.s •de los países 
~ _-.:.-· .. <.":::,. '" '-.·i<' ... '·- :"'.:>." - .-~-,_· .. :'··_::~.'..:,"; :.-,·-. :·''; . ··,_ .. 

en desar~()}:io'}y s-u.,:fnf1Üen9ia<.mór~I haya· sido decisiva en 
. '.:·· ~--:'·(: -

los resU.lta'dós'. 

Las delegaciones mex:i.á'cihas desde la I CONFEMAR se con-
· .... :::. -

virtieron en decididas pro~C>{o~as de la Tesis de las 12 Mi

llas de Mar Territorial, pues como lo expresó su Presiden-

te, el Emb.Alfonso García Robles -actual ganador del Premio 

Nobel de la Paz 1982- al intervenir en las Conferencias de 

1958, 1960 y en la Asamblea General en donde se abundó so-

bre el terna: "Para tener éxito en la elaboración de una norma 

de Derecho Internacional positivo que defina la anchura del 

Mar Territorial, es indispensable que dicha norma refleje 

fielmente lo que podría llamarse la norma consuetudinaria de 

Derecho Internacional vigente en la materia, o sea una norma 

que tuviese corno fuente la práctica contemporánea de la in-

mensa mayoría de los Estados costeros del mundo". (21). 

México fue el Estado que mayor número de .iniciativas pro 

puso y ca-patrocinó en la última CONFEMAR, en la que tomó c~ 

mo :i;olítica internacional la tesis de las 200 millas como es 

trategia para lograr la aceptación a nivel universal de su 

21} García Robles,Alfonso. OP.Cit. P.56. 
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tradicional Tesis de las 12 Millas de Mar Territorial como 

anchura máxima. 

Por tal mot.:bvo, Mé):{_.i.co ºº""'Patrocin6 la propuesta de Co

lombia y Ve.ne~lJ.elQ. s.ol;?:i;;:~ ~¡ .M.ª:i;- P.a trimonial, ante el ·segu'ndo 

Subcomit~ de la Corni$16n de los Fondos Marinos de las Nacio-

nes Unidas en 1973, asi qomo la propuesta de Chile, Canadá, . 
la India, :J:ndone5-.ia, M.a\J~:!.c.:i:c;>, Noruega y Nueva Zelandia, so

bre la zona Económica ~xql~s1va (ZEE), en la que se prevé que 

sólo las primeras 12 millas de las 200 son mar territorial en 

el sentido tradicional del término. (22) 

Tanto la Tesis del Mar Territorial y de la ZEE triunfa-

ron unánimemente en la Tercera CONFE.MAR, gracias a la habili-

dad negociadora de la Delegaci6n mexicana, que se convirtió 

en el Estado Central de l~ Q~estión. 

Por otro lado, la participación de México no es menos 

brillante y deci~iv~ en lo q~e g las negociaciones del régi-

roen de explotación de los fondos marinos y oceánicos extra-

jurisdiccionales se refiere, la Delegación mexicana ha par-

ticipado activamente y con una actitud constructiva dentro 

de la Comisión Permanente de la ONU para la discusión de la 

22) A/AC. 130/SCil/L,21. cit,por Sz6kely, Alberto. MEXICO 
Y EL DEHECIIO lN'l'L;;J<N/\CIONl\I. DEL Ml\R. p.110 
,, ... u... ··- __ :;; 



Utiliz~ción con fines pacíficos de los Fondos Marinos y Oce~ 

nitos fuera de los limites de la Jurisdicción Nacional des-

de 1968. (23). 

Nuestro país.presentó a la Asamblea General una inicia

tiva que con:tení.a lo que en su opinión debían ser los prin

cipios fundamentales del régimen jurídico aplicable a la zo-

na Internacional de los Fondos Marinos en los términos si-

· guientes: 

"La Asamblea General declara: 

l. La Zona Submarina Internacional pertenece a toda la 

humanidad y, por lo tanto, ningGn Estado puede reivi~ 

dicar o ejercer soberan1a sobre parte alguna de la 

misma, ni puede ~sta ser objeto de apropiación nacio

nal en cualquier forma. 

2. La explotación, la exploración y el uso de la Zona 

Submarina Internacional deben realizarse exclusiva

mente con fines pacíficos. 

3. La exploración, el uso y la explotación de la Zona 

Submarina Internacional deben realizarse en benef i

cio de toda la humanidad, teniendo en cuenta las ne

cesidades e intereses especiales de los países en 

desarrollo" . ( 2 4) 

23) Resolución 2467-A (XXIII). 

~4) Doc. ONU A/C.1/L.430. 
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Propuestas corno estas de México se hicieron varias, las 

cuales después de profundas discusiones y enmiendas de sus 

autores, d~qidieron no someterlas a votación ~~eritra ellos 

México- .·P8:t:"_que convenía buscar y logf~,~:;ij~r;·corisenso de to-

20.5 

:::~:::o:•::d:~n:::::::::a::• l::r~~'íl~it~:::::::t:~ ··~·:l~· 
ración de Principios que pudiera ser·:~v·entualmente aceptada 

'····· .. : . 

por la Asamblea General y que constituyera una Carta de los 

Fondos Marinos, por así decirlo, peio fue imposible llegar 

a dicho acuerdo en esa ocasión. 

Ante tales resultados, México presentó una Segunda Ini-

ciativa a la Asamblea General en su vigésimo cuarto período 

en 1969, u nombre de un cierto número de Estados cooatrocina - -
dores, en la que se consideró un proyecto de resolución que 

respondía a las más puras inquietudes de los países en desa-

rrollo.sobre los riesgos que implicaba que se declaracen prin-

cipios fundamentales aplicables a esta área internacional sin 

que simultáneamente se prohibiese explotarla "antes'' de la 

creación de un Régimen y de un Mecanismo Internacionales 

que controlen esa explotación. Esta propuesta fue aceptada 

por medio de la Resolución 2574-D (XXIV) de la Asamblea Gen~ 

ral después de haber sido aprobada por 62 votos a favor, 28 

en contra y 28 abstenciones. Esta resolución conocida corno 

la ".Moratoria", contiene una Declaración de la Asamblea Ge-

neral, conforme a la cual: a) Los Estados y las personas 

fisicas o jurídicas, est~n obligadas a abstenerse de cual-

~11:111f...,.....,.l't,"'!tlr;t----··-·--



quiera de las actividades·de explotac~6n de los recursos de 

la zona de los Fori?o.s Marino.s. y Oqeánicos y su Subsuelo fue-

ra de los líinites~~.4e. ~a j~r:L's~~tC:c~:~~:,\g~~fºI1~~:;~··,:J3(:~.R;.~e. re 

conocerá ningun~ re61ahtaci6ri: sob'f~ "cihciiqtii'ér.:parfe:{de esa 

zona o sus recursos. (25) 

La Comisión de los Fondos Marinos no logró llegar a un 

acuerdo para la formulación de un Proyecto de Declaración 

de principios hasta 1970, pero sí alcanzó ciertos progresos 

en lo que toca a una lista de principios que deberían enun-

ciarse y además diversos aspectos del mecanismo internacio-

nal que debería crearse dentro del marco de un régimen ju-

rídico de los fondos marinos y oceánicos. Gracias a ellos, 

la Asamblea General pudo llegqr a un acuerdo final, aunque 

no unánime, sobre una declaración de principios. 

La Asamblea General adoptó, en su vigésimo quinto Período 

de Sesiones, el 17 de diciembre de 1970; "la Resolución 

2749. (XXV)", por 108 votos a favor, ninguno en contra y 14 

abstenciones. (2 6) Esta Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Principios del Derecho del Mar que regulan los 
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fondos marinos y oceánicos y su Subsuelo fuera de los límites 

25) Székely, Alberto. Op.Cit., p.1~8. 

26) Ibídem. p.191. 
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de la jurisdicción nacional, constituyó' una condición indis-
. . . 

pensable para que la Comunida.d: r'nt'ernaqional" pudiera lJ.:egar, 
- .. · ..•.. · ,' 

después de más de 10 añós 'ae difí_éi1-es;·J~~goci~cion"e.s, .. a orga

nizar jurídicamente los regímenes esp-~ci'.fi:cts ¿G~,:J.8~· e:~i?acios 
": · .. '; ·. ..: .:~: - :. -: 

. . . ' .. , ' ... ' " 

marin_os y oceánicos tradicionales y mocierños: d.entro· de .un ·nue 

vo marco legal. 

Los puntos señalados por México en su Proyecto de Decla-

ración de Principios de 1968, quedaron considerados en su es 

píritu y contenido dentro de los tres primeros principios de 

los 15 que constituyen la Declaración. El término de "no 

apriación",introducido en la Declaración, consiste, de acuer-

do con la opinión de nuestro país, en el principal impedime~ 

to jurídico para que ningún Estado pueda ejercer soberanía 

sobre parte alguna de esta amplia zona y sus recursos que 

son Patrimonio Común de la Humanidad o "The Comrnon Heritage 

of Markind" como fue traducido en el texto en inglés. (27) 

Dentro de las negociaciones de la Tercera CONFEMAR que 

duraron de 1973 a 1982, la posición de la Delegación de Mé-

xico fue actfva, tanto dentro de la Subcomisión I, encarga-

da de elaborar el régimen jurídico para la Zona Internacio-

n~l de acuerdo con la Resolución 2749 (XX) de Declaración de 

Pr~ncipios, así como en los diversos Grupos de Trabajo, siem 

27) Gal indo Pohl, Raymundo. LA ZONA IN..'.1'.E~JONAL DE LOS 
PONDOS Ml\JUNOS, op. cit. / p. 30. 
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pre dentr.o del ámbito de solidaridad del Grupo de los 77, ba 

jo el liderato de Brasil y Perú. Estuvo pr:asente en todos 
'~-' .;· 

fol'.'o~ .én.·qlle,,s~ discuti6 la cuesfi6í'.i~~.}iÓ~ .•. ~~mdos Mari-
._,,·'.·./.:·:_:~: .. ··,~· .. :. ' .. : ..... --~:-~·· .. <-~~>-::· .\'.:~\.>;i:'~'.(:;;~'.~_.;:~.::-~->~:,j;, .-.·:·~ 

nos y 0.cearlicos / . en la Primera Comisiqn ''Y.''Cpn,2,':gl:"'.~pos informa 

los 

' __ , ·< :.?;1 /. 

ni ve les, buscando constanteÍil~Bfi:?'::·ur1:~;-b.;~~ i~ ·· 
, ¡ '{:\.J:>:.; >~··. . 

les ·aetodos los 

liaci6n entre las más antagónicas tesis e ini~~es,es ~ 

México nunca persiguió ningfrn objetivo e interfis unila-

teral o particular en la cuestión del Régimen Internacional 

de la Zona, pues ha considerado que la producción de los Fo~ 

dos Marinos no afectarán su economía, debido a que el país 

no es un gran productor de los metales que serán extraídos. 

La participación activa de México debe verse desde el punto 

de vista de su Hivel de desarrollo int.ernc, es Ccci!:', ,...'"'~,.... 
..... "-"'.hl"""" 

un país en desarrollo y solamente solidario con las más jus-

tas reivindicaciones defendidas por el Grupo de los 77. Las 

Delegaciones mexicanas estuvieron precedidas por los actua-

les Embajadores Eméritos, Alfonso García Robles, en las Con 

ferencias de 1958 y 1960,y Jorge Castafieda Alvarez de la 

Rosa, en las negociaciones preparatorias de la CONFEMAR y 

en las desarrolladas en la misma. 

Nuestro país se mantuvo solidario al liderato de Brasil y P~ 

r6, mientras consideró que era ejercido con responsabilidad, 

pero para el cuarto período de sesiones celebrado en Nueva 

York en mayo de 1976, México estimó que dicho liderato no re 



' 
flejaba ya sus intereses ni los de los países en desarrollo, 

pues habíafr entrado en complicidad con las, delegaciones de 
', ~ _ _:_. --; . 

los paises desarrollados . encab~·zados por. Jos Estadós Unidos 

que ·imprimieron en el Te~~tti~{;~~;i~!'.~~:d~Íación ·Revisado, 

un- Sistema Paralelo Puro de Expj.S:fá'.g:i.6i1/ contrario al Siste

ma de .Monopolio Propuesto en el Proyecto de las "Trece Po-

tencias" Latinoamericanas, contrariando así la voluntad del 

"Grupo de los 77." (28) 

La propuesta de las "Trece Potencias 11 era ilusoria por-

que sólo reflejaba la posición de los países en desarrollo, 

pero de igual subjetividad por s6lo representar la posici6n 

contraria, fue la propuesta presentada por las grandes na-

ciones industrializadas. El cambio de posición de Brasil y 

Perú se ha vinculado a la visita que hizo a estos países el 

$ecretario de Estado Henry Kissinger, el cual ofreció a es-

to$ Estados participación empresarial conjunta con su país 

para explotar los recursos de la Zona dentro de un sistema 

:pa.ra,lelo ~ 

Por tanto, México decidió tomar la iniciativa dentro 

de la conferencia sin los obstáculos que habían limitado su 

~ctuaci6n en el Grupo de los 77, esta decisión obedeció a 

que nuestro país estuvo interesado, de manera espec~al, en 

que no fracasara la Conferencia, dado que pretendía asegu-

28) Doc.ONU.- A/CONF.62/WP. 8/Rev.1. 
de Sesiones, 1976). 

(Del cuarto Período 

2.09 
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rar lo que se babia logrado en las negociaciones en las otras 

Comisiones, sobre todo lo que a la zona Econ6mica Exclusiva 

se refirió, adefuás.~e un interés general en el régimen juri-

dice de los Fondos Marinos Extrajurisdiccionales, México tra-
,.·'"'. 

tó de prevenir que se llevara a cabo una peligrosa y desvent~ 

josa "carrera colonial" en los fondos marinos de la Zona In-

ternacional, la cual no haría más que deteriorar -más aún

las actuales diferencias económicas internacionales. (29) 

El Grupo de los 77 se dividió al igual que el integrado 

por los países desarrollados, el primero, por la actitud 

adoptada por B;r:-as.;U y Perú y r el segundo, por la posición 

inaceptable de los Estados Unidos. Situación que provocó que 

el foro de la Primera Comisión se volviera inadec~ado para 

negociar la cuestión del régimen jurídico de explotación de 

los recursos minerales de la Zona. He aquí un mo~ento de la 

pa.rticipaci6n más lúcida. y acertada de la Delegación oexi-

cana, cuando las negociaciones llegaron a un punto cero, M€ 

xico decidió romper este estancamiento y formuló un equili 

brado paquete de propuestas conciliatorias conocidas con 

el nombre de "Las fórmulas Castañeda", en las que se encon 

traron alternativas más viables para alcanzar un compromiso 

sobre el Sistema de Explotación de los recursos de la zona. (30) 

29 )_ Vargas A. Jorge. "Un Nuevo Colonialisrro". Uno más Uno, 7-No'i .-82 
Pag. 2. 

3 o) Székel y' AJJX!rtO, et. al. IDS PONIXlS MARINffi y OCEJ\.NIC\...~:; EN "[;\ '118J~ERA 
· CDNFEHENCil\ DE IJ\.S Nl\CIONESLJNTD?iS SOBI<E EL DErillOJO r::::L Ml\P.. 

En Q)nzálcs Souza, Luis y M§ndcz Silva,Ricadro. op.cit., p.204. 



Esta confrontación entre los países industrializados y 

los países endesarroll9agrupados nueyamente en ~1 Grupo 
'. ' ,'!.~,º·~,-.',--<':¡--: ~ ·e·.··'~·-·,··,·.··. ', . ; .. ···"::-.'\""_~_'.·.·· •· ·, -~ .·.,. ,_, ~-: .. 

de los 77 ,bajo la oriéntaci6n d~·la··oeü.e·~~dlóri"'~,rh(:ixidana, 
·. . . ·. : ' .· . '. :>;:U;:\;:'5S;~;.:;;: ::,.<;:;;-;~.(;:;:2.\.2·< • .. 

llegaron a un "status quo", désesperanteteri··_el';'qüe no podia 
: ;/" .. :·:. J~\:<~:·~.\:':}(::·~:'ff:::··: •'- .... . ·1r 

obtenerse ningún avance de la conferencia;•é'irtciuso, se 11~ 

gó a poner en .peligro los resultados globales de la misma. 

Las "Fórmulas Castañeda" tuvieron el propósito de garantí-

zar, de alguna manera, dentro de un "Sistema de Explotación 

P~.ra.1elo Modificado" diferente al Sistema Paralelo propue~ 

to originalmente por los Estados Unidos, en el que la Auto-

ridad Internacional, a través· de ~u órgano operacional 

-la Empresa-, tuvo asegurados los medios necesarios para 

realmente poder explotar la mitad de la Zona que le corres 

ponde~ En esta propuesta, México rechazó, de manera deíini 

tiva, cualquier forro~ de conceptualización de una "liber

tad de acceso"a la otra mitad de la Zona que supuestamente 

correspondería a las compañías privadas internacionales. 

Nuestro país consideró que si los recursos de la Zona son 

patrimonio común de la humanidad, no hay razón por la cual 

haya que darles a los países desarrollados la mitad de la 

Zona de los fondos marinos. Si desean tener acceso a los 

recursos de esa otra mitad, que paguen por ello. 

De esta manera, las Fórmulas Castañeda buscaron la for 

~a de establecer un puente funcional entre el Sistema Para-

lelo Puro y el de Contratos: el Sistema Paralelo Modifica-

do propuesto. La Autoridad cobraría por los derechos de ex-
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plotación y por los minerales extraídos para obtener medios 

financieros suficientes para explotar el área reservada pa

ra su exclusiva explbtaci6n. 
' ..__ :1~ 

• -:·;·, «"<"' .. -.• 

"º. ·· ... :·i)f':.--':'rt};:i_:'>~, 

n.es,pues no pr~seritc:i.rori altern:ativasconcretas al problema 

qe la carencia de tecnología·de la Autoridad,para la explo

taci6n de ~µ &rea. 

De 1973 a 1977, México no pudo guiar su actuación den-

tro de la Primera Comisión con bases e intereses concretos, 

si.no que su partic;i:pación sólo fue de apoyo a los pal.ses en 

desarrollo partiendo de principios muy generales. Esto se 

debió a que durante ese tiempo se desconocían las enormes 

~~1plicaciones que para el país tendría el tipo de sistema 

de explotación que se adoptara para la extracción de los re 

curs.os de la Zona, debidor sobre todo,. a su estratégica p~ 

~~c16n geogr§fica y a la existencia de considerables yaci-

Jl)ientos de nódulos polimetál.;tcos dentro de nuestra Zona 

~conómica Exclusiva. 

~s hasta ese momento en que la posición de M~xico res-

pecto a la formulación del Régimen Jurídico Internacional 

de Ex~lotac~6n de los Recursos de los Fondos Marinos y 

Ocefinicos, mSs allS de la jurisdicción nacional comenzó a 

definirse y ser cada vez más precisa y clara. Así lo afir-

J1J6 el propio Subsecretario de Relaciones Exteriores de M6-
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xico, Alfonso de Rosenzweig Díaz, el 7 de febrero de 19 82, .al 

declarar: "México considera que los fondos marinos situados 

fuera dé la j urisdiccié)n<naciona:l son patrimonio común' .de la 
','.'o,::·:.·-·.·.·, ·, -' .. _>._, 

humanidad; que debe· haber:>,üi:iJTratc{do Internacional: d~;<·las 
.• :.\ .. - i", .• ~ • • .. •. 

; • :- ·, ': ' - • ~· o ~. • 

Naciones Unidasal respeCt9y>se opone enteramente él.que ha-

ya acciones unilaterales en la Zona". (31) 

De esta forro~ podernos observar que la posición de Méxi-

.co respecto al patrimonio común de la humanidad, ha rnanteni-

do una posición de apoyo permanente; ha luchado para que se 

implemente realmente y no se convierta en un mero principio 

de la retórica internacional, para que a la Autoridad Inter-

nacional se le dieran poderes efectivos para controlar y su-

pervisar las actividades en la Zona que lo constituyen, para 

que la "empresa internacional" -a crearse- contara con los 

medios financieros y tecnológicos necesarios para que reali-

ce sus propias actividades. De manera general, nuestro país 

ha buscado la implementación real de los 15 principios cons-

titutivos de la Resolución 2749 (XXV) • 

México, por su decidida participación en las negocia-

ciones, ha tenido que hacer frente a la oposición de los 

países desarrollados que han utilizado los medios más suti-

les de la diplomacia internacional para presionar y cuestio-

31) "EL MAR IN'I'ERNACIONI\L, PATRIMONIO COMUN DE LA HUMANIDAD". 
Uno más Uno, 8 de febrero de 1982. p.9. 
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nar la posici6n de nuestros negociadores en las diferentes 

Comisiones y Grupos de Trabajo de la conferencia~ México, al 

igual que todos los países en desarr:óllc:r,. ha. Óol1s1derado . " ' - . -- ' - '.·· ;_. . . .. . . - ',. ' ~ '- ,.,.. ' . . ' 

"inaceptables" las últimas ·pretencione~(xae i·i'dª~i:jfu~~'a'dos'.i {;ni

dos respecto aL régimen jurídico de 'e~~ibt·a¿;~¡g~':·~;J~/:·ib·~>·~e-
- -·-· :··':,. •:.· • .,_.. ·',". :'·;: .·:;< : ••. :-\>"~ . .:·.- .-

cursos mineros de la Zona, al querer que ésta quE:!de abier-

ta a la rapifia de las grandes corporaciones privadas trans-

nacionales. 

En nuestra posición como país en desarrollo, no pode-

mos mantenernos al margen de las acciones unilaterales de 

las potencias desarrolladas, esta realidad ha sido claramen-

te expresada por el Subdirector de Tratados de Nuestra Can-

cillería, Víctor Manuel Solano al declarar que: ''Las nacio-

nes industrializadas que pretenden crear un mini-tratado p~ 

ra explotar los recursos del fondo del mar -de lograrlo ªS 

tµarían al margen del Derecho Internacional-, sabemos que 

~ólo ellas pueden operar y sacar dichos minerales,pero sería un 

acto totalmente jJ .. egal" •. (321 

México condena este tipo de actitudes de las grandes 

~otencias industrializadas, puesto que son violatorias de 

la.s Resoluciones 2574 (XXIV) de la "Moratoria y la Resolu-

ci~n 2749 (XXV), Declaración de Principios q6e rigen la· 

Zona, y son incompatibles con la propuesta de las Trece Po 

32}"Uno más Uno",6 de marzo de 1982. P.7. 
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latinoamericanas. Por lo tanto, no podemos aceptar 

la validez de los argumentos que suelen emplearse para just.:!:_ 

ficar dichas acciones unilaterales. México considera contra 

rios a iaconvenci6n del Nuevo Derechodel :Mar de~las Nacio-. • - . ' . · .. -,:".-_.¡ __ 
·:_ ~~ ·.: ;'~~~~::~:/.~ < ..... -

nes Unidas ;·,<t:q(l(:j•'.,:a·c-t.o. uni.lateral en >la; Zona:, . pues~ Sé cqntra-
.. --_---;: ,:·-:·J;L::f:if~;~~~~-'.:/~i~?~~;\~··-_: __ ~_·::,>. ·. _··. :_ ·-· .. ..:'.-. _:;_;/ .. ·_:_.-~: .. ,~-:~/_:_:/·:_;:~~:_·~·: ·~.-- -. ~--~:·· .. _:·_/<'_ ... __ ;:,: :.::::.,~i~r.:·· --_: ·. - -

pone a la vo'iúi\tá'd ~ae· 'la comtini'dadx;:tnternaciional .:expresada 
.:-,:;·"·,:. - ,· . - . <·'.. ~-~.?:":.:;·:·_:::\:)~i«·'.:·. ., ' - ': . ·.:--:·:·.:-~-. :· 

por votaci6ñ ·éi.~;f~~adora: 130 · v·oi.~~; 'ª >favór, 4 en contra y 14 

abstenciones, con que se aprobó el· Tratado de convención el 

30 de abril de 1982 en Nueva York, poniendo así, término a la 

colosal tarea encomendada a la Tercera CONFEMAR. 

México y 165 países más se dieron cita en Montego Bay, J~ 

maica, el 10 de diciembre de 1982, para hacer la ratificación 

y la firma del Acta Final en la que se aprueba, por abrumado-

ra mayoría, la Convenci6n de las Naciones Unidas sobre el De-

recho del Mar. (33). El Tratado de Convención ha sido ya ra-

tificado por el actual Presidente de la República, Líe.Miguel 

de la Madrid Hurtado y por el Congreso de la Uni6n, convir-

tiéndase así, nuestro país, en el segundo depositario del 

instrumento de ratif icaci6n, después de Jamaica, que fue el 

primer país en hacerlo. 

La Convención sobre Derecho Internacional del Mar cons-

..... , ·. .. . . ' . '• 

33). ''SRE: Inaceptable la prctenci6n de EUA sobre el control 
de la explotación de los minerales del mar". Uno más Uno, 
6 de marzo de 1982, p.7. 
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tituye el instrumento multilateral más extenso y ambicioso 

que jamás haya negociado la Comunidad Internacional para re

gular la conducta de los Estados en un espacio que cubre 

las dos terceras ~artes de nuestro planeta . 

. ,' ' 

.··, ...: . . ·.·.·'.·. ·.' 

~éxico está convencido de lo ~u;·~staSi~de el propio 
' : ,.. 

preámbulo de la Convención; de que ésta constituye una impoE_ 

tante contribución al mantenimiento de la paz y la justicia; 

al progreso para todos los pueblos del mundo, así como a la 

realización de un Nuevo Orden Económico Internacional más 

justo y equitativo. 

Es así corno México ha sido uno de los países que más ha 

contribuido al diseño del nuevo orden jurídico de los mares. 

Nuestro país ha participado permanentemente en las tres Con-

ferencias Internacionales de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar con incuestionable voluntad política, con 

un gran espíritu constructivo y demostrando siempre su buena 

fe en todos sus esfuerzos a lo·largo de todos los años de 

azarosas negociaciones que se requirieron para lograr el e~ 

tablecimiento del Nuevo Orden Jurídico Internacional de los 

Mares, en el que se ha tenido presente la defensa de los 

legítimos intereses de los países en desarrollo y del pue-

blo de .México. 

En efecto, México,con casi 10 mil kilómetros de lito-

rales,cs uno de los Estados costeros que poseen mayores ex 



tensiones marítimas bajo su jurisdicción nacional y en los 

que se ha comprobado la existencia de enormes.cantidades de 

recursos naturales indispensables para el presente y futuro 

desarrollo del pais. Esta situación estratégica de nuestro 

país entre los dos océanos más grarides, es la razón s1~e ha 

impulsado a las representaciones mexicanas, en las Confe

rencias del Mar, a tomar algunas iniciativas en favor de 

las reivindicaciones de los Estados ribereños. 
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Por consiguiente, México deberá continuar participando 

en la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de 

los Fondos Marinos y del Tribunal· Internacional del Dere

cho del Mar, pr6ximos a crearse por mandato expreso de la 

Convención, y lo hará con la misma voluntad política, con 

el mismo espiritu constructivo e igual actitud negociadora 

con que actuó dentro del mandato de la Tercera CONFEMAR. 

Pero seguirá manteniendo una firme y permanente oposi

ción a que intereses particulares unilaterales o de un redu 

ctdo grupo de países desvirtden o desvíen, en perjuicio de 

la Comunidad Internaci:onal, el Régimen de Explotación In

ternacional de la Zona Internacional de los Fondos Marinos 

y Oceán~cos y lo establecido específicamente en la Nueva 

Convención de las Nacione~ Unidas sobre el Derecho del Mar. 

Considerar& contrario al espíritu de cooperación interna

cional y al derecho internacional, el que un limitado núme-



ro de países industrializados, marginándose de los Acuerdos 

básicos logrados sobre la materia, pretendan, mediante la 

suscripción de lo que se ha dado en llamar una "miniconven 

ci6n", reconocer mutuamente las concesiones que unilateral

mente otorguen a sus nacionales ~ara la explotaci6n d~ los 

recursos de los fondos marinos que se encuentran situados 

más allá de los límites de la jurisdicción nacional de los 

Estados y que han sido reconocidos universalmente como Pa

trimonio ComGn de toda la Humanidad. 
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CONCLUSIONES 

- El mar constituye una i.nportante fuente potencial de alimentos, energé

ticos, IID:nerales y elerrentos químicos necesarios para el futuro de;l ho!!:! 

bre, pero si quiere obtener del mar todos estos recursos que complerren

ten los recursos terrestres, tendrá que realizar un mayor esfuerzo .i;or 

desarrollar, de manera conciente, los instrumentos tecnológicos, cient.f. 

fices y jurídicos que le pzrmitan asegurarse el aprovechamiento racio

nal y equitativo de dichos recursos que la naturaleza ha almacenado a 

través de la larga historia de nuestro planeta. 

El rrar ha constituido un factor decisivo de desarrollo para múltiples 

culturas de la antiguedad y hasta nuestros días ha sido Un valioso me

dio de comunicación corrercial, cultural y militar, ha facilitado la 

conquista y dominación de unos pueblos sobre otros y tarrbién ha sido y 

lo es, aún en nuestro tien1p), un importante proveedor de al.im2ntos de a! 

ta prcxluctividad. Pero a partir de la década de los cuarenta en que el 

hombre inició la marcha hacia el mar, los avances constantes de la ciei...:!_ 

cia y la tecnología, así corro la falta de conciencia uel hombre, se han 

convertido en una seria arrenaza para el equilibrio ecológico de esta ba~ 

ta zona que cubre las tres quintas partes de nuestro planeta y .i;one en 

peligro el disfrute pacífico y_ ordenado de sus recursos. 

ID anterior llevó a la Comunidad Internacional a iniciar, a nivel mun

dial, el largo proceso de negociación para ccxiificar el viejo y obsole

to régimen consuetudinario de los mares. Fueron la primera, segunda y 

tercera conferencias de las Naciones Unidas sobre Derecho del M:ir las . 

que concluyeron con la reglamentación de todas las actividades del ho~ 

bre sobre los mares dentro de un marco justo y equilibrado, sin discri 

m:inaciones ni privilegios. 

- El proceso de codificación del Derecho del Mir concluido r..or la Terc~ 

ra OJNFEMAR permitió a la Comunidad Internacional rcwur cm un solo d9_ 

cun-ento la reglamentación <le todos los espacios rnar'.i.türos y ocdmicos 
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reconocidos por la primera (X)NF'EMAR en 1958, sobre el M:i.r 'l1erritoriéll 

y la Zona Contigua; la Alta Mar, la Pesca y Conservación ele los Recur 

sos Vivos de la Alta .Mar y la Plataforma continental y otros ele re

ciente creación corro el régi.rren de la Zona E'.conómica Exclusiva, las 

aguas archipelágicas, la zona internacional de los fondos marinos y 

oceánicos situada más allá de la jurisdicción nacional de los Estados 

costeros y el mecanisrro encargado de su administración; estrechos in

ternacionales, islas y mares cerrados y semi-cerrados; derecho de ac

ceso al mar y desde el mar de los Estados sin litoral; protección y 

preservación del rredio rrarino; investigación científica; solución pa

cífica de controversias; entre otras cuestiones relacionadas con el 

Derecho del Mar rorro el desarrollo y transmisión de tecnología rrar;!:_ 

na, etc. 

El Nuevo Derecho del ~ar ha establecido el régimen de explotación de 

los fondos marinos y ha daao el mandato para la creación de la autori

aad internacional de los fondos marinos, la cual se encargará de admi 

nistrar a nombre de toda la humanidad la explotación de los recursos 

mi..'1erales "1 energéticos que se localizan en la zona j_nternacional de 

los Fondos ~minos y Oceánicos situada fuera de la jurisdicción na

cional, declarada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) co-

. ·no "Patrimonio Común de la Humanidad". 

- El régimen establecido para la explotación de los recursos de la zona 

internacional de los fondos marinos, no es pro:lucto de un país o gru

fO de países alguno, este régi.rren fue confomado durante el largo pr~ 

ceso de negociación desarrollado dentro de la tercera CONFEMAR, es c~ 

no una fónnula indisoluble, la cual si bien no satisface los intere

ses de todos los participantes en la Conferencia -Estados con lito 

ral o sin él-, si contempla una parte razonable de éstos que lo hace 

funcional y equilibrado, así corro coherente con los principios esta

blecidos por la Asamblea ceneral de las Naciones Un1das en su Resolu 

ci6n 2749(XXV). 

- El.régimen jurídico de explotación de los recursos de la zona constitu

ye un trascendental avance en la concertación de un nuevo orden econ6-
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mi.co internacional en los mares, ya que contiene formas novedosas y 

flexililes de participación para tooos los Estados, ricos y p::>bres, con 

litoral o sin él, desarrollados o en desarrollo. Así como criterios 

que protegen la estabilidad de los precios de los recursos extraidos 

de la zona, cornr:.ensaciones para los países afectados por la produc

ción oceánica y un sistema para la distribución de los beneficios·· fi

nancieros que se obtengan por la cornercializaci6n de los ref eriuos re

cursos de la zona explotados por la autoridad o por concepto de pago 

por concesiones reciliidas por las empresas contratistas. 

- La convención ele las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar elaborada 

por la tercera ffiNFEMAR a instancias de la Organizaci6n de las Nacio

nes Unidas, ha derrostrado, que a pesar de las críticas que se han he

cho al Sistema de Naciones Unidas, es el único foro universal en el 

que se encuentra representada toda la humanidad y por tanto, es el árn

bito más representativo de nuestra civilización. 

I.o anterior nos lleva a concluir que la Organizaci6n de las Naciones 

Unidas fue el foro más adecuado para negociar el establecimiento del 

Nuevo Derecho del .M:tr, lo cual le ha dado un carácter de representati

vidad y validez universal al rnisno, lo que constituye una muestra 

fehaciente de la utilidad de la ONU y su razón de ser. 

- La participación de ~1éxico en el largo proceso de negociación del Nuevo 

Régimen Internacional del Mar, fue decisiva para su codificación. CUan 

do todo indicaba que la tercera CDNFEMAR sería un fracaso, las acerta

das propuestas y gestiones de la D3legación de M§xico destrabaron y de~ 

pejaron el camino para llegar a im¡_:ortantes acuerdos sobre los múlti

ples temas ~elacionados con las cuestiones rnaríti.nB.s que en la Conf e

rencia se abordaron. 

Mfud.co dejó constancia. ante la Comunidad Internacional de su apJyo y de

dicación para lograr el buen éxito de tan magno esfuerzo emprendido ¡_:or 

la Tercera CDNFEMAR, la Je elaborar una oonvcnción sobre Derecho del 

.Mar, esfuerzo sólo equiparable con el realizado r:cr la ComunidLid Inter-
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nacional en 1945 para la adopci6n de la Carta de las Naciones Unidas. 

ra defensa de los derechos y reivindicaciones de los países en desarro

llo sobre los recursos a:lyacentes a sus costas, fue una directriz con~ 

tante de la I_:Dlítica exterior de Méxiro en la tercera CDNFEMll.R, la cual 

ha quedado presente en los Acuerdos alcanzados y codificados en la con 

venci6n en las partes relativas a la zona económica exclusiva y la zo

na ihternacional de los fondos marinos y oceánicos situados fuera de la 

jurisdicción nacional, en que fue r;ortavoz de los países en desarrollo 

durante la rrayor parte de la negociación de estos temas. 

- Finalrrente, la convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del .Mar, 

sigue siendo un reto que tiena1 que afrontar los países en desarrollo, 

en tanto ésta no entre en vigor y sea res:p2tada en la práctica, por to

dos los países desarrollados, en particular I_:Dr los Estados Unidos. De 

su .in.m:rliata aplicación y su fiel observancia, dependerá en gran medi

da, que prevalezca en los mares la cooperación y la paz, así corro la or

denada explotación de los recursos del patr.ircDnio común de la hurrani

dad en beneficio de tcdos los hombres que habitamos este espléndido pl~ 

neta llamado tierra, el cual estarros a punto de destruir si no detene

nos de una vez por todas, la inconciencia clel hombre misrro, la cual lo 

ha llevado al callejón sin salida de la carrera armarrentista. 
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